
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  SUBSECCIÓN  “D” 

 

 

 

FIJACIÓN TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

EXPEDIENTE N°: 25000234200020200061300 

DEMANDANTE:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

DEMANDADO:   MERCEDES VEGA DE FRANCO 

MAGISTRADO:   CERVELEON PADILLA LINARES 

 

 

Hoy lunes, 23 de octubre de 2023, el Oficial Mayor de la Subsección 

“D”, deja constancia que se fija en la página web de la Rama Judicial, el 

escrito de excepciones contenido en la contestación de demanda 

presentada por la apoderada de la parte demandada MERCEDES VEGA 

DE FRANCO.,  visible en el link que se encuentra a continuación, en 

consecuencia se fija por el término de un (1) día, así mismo, vencido el 

día de fijación, se mantendrá en la Secretaría de la Subsección “D”, a 

disposición de la parte contraria, por el término de tres (03) días. 
 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000202

000613002500023 

 

 

Lo anterior en virtud del art. 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.  

 

 

 

 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000202000613002500023
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000202000613002500023


Señor Magistrado 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN “D” 
Email: rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.  
 

REFERENCIA:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – ACCIÓN DE LESIVIDAD  
RADICADO:  25000-23-42-000-2020-00613-00  
DEMANDANTE:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -                           
 COLPENSIONES  
DEMANDADO:   MERCEDES VEGA DE FRANCO CC 41.326.219 

 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

ELDA ELENA DIAZ MEJIA, mayor de edad, abogada titulada y en ejercicio, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 50.907.321, portadora de la Tarjeta Profesional No. 118.627 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en la ciudad de Bogotá, obrando en representación 

de la señora MERCEDES VEGA DE FRANCO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.326.219, 

con domicilio en la ciudad de Bogotá, de conformidad con el poder que me ha sido conferido, me 

dirijo respetuosamente ante el despacho que Ud. representa, para contestar la demanda dentro del 

proceso de Acción de Lesividad interpuesta por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, contra mi representada, bajo el Radicado 25000-23-42-000-2020-00613-00, la cual 

fue admitida mediante auto del 10 de julio de 2023, y notificada personalmente el 31 de agosto de 

2023. 

 

En consonancia con lo anterior y estando dentro del término legal para presentar el escrito de 

contestación ante su despacho, conforme con lo dispuesto por el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, 

ejerzo el derecho de defensa y contradicción de mi representada, así:  

 

I. A LAS PRETENSIONES 

 

1. Me opongo a la prosperidad de la primera pretensión, debido a que la Resolución GNR 258140 
de 31 de agosto de 2016 fue proferida conforme a las normas que gobiernan la sustitución 
pensional del Sistema General de Pensiones, y en ella, se tuvo en cuenta la calidad legítima de 
cónyuge supérstite que ostenta mi defendida y no pueden desconocerse los derechos 
adquiridos que ha obtenido el beneficiario de la pensión, sin ningún argumento de fondo.   

 
2. Me opongo a la prosperidad de la segunda pretensión, debido a que la Resolución GNR 258140 

del 31 de agosto de 2016 se encuentra ajustada a derecho, y no hay lugar a aplicar ninguna 
consecuencia adversa para la beneficiaria de la pensión de sustitución, ni a reintegrar suma 
alguna de lo pagado por concepto de mesadas, retroactivos y pagos en salud, toda vez que mi 
poderdante demostró la calidad de beneficiaria legítima de la prestación, como quiera que 
acreditó el cumplimiento del requisito, de los cinco (5) años de convivencia en cualquier 
tiempo que se predica para la cónyuge separada de hecho, al tiempo que acreditó el documento 
de solemnidad ad substantiam actus exigida por la ley donde se acreditó el vínculo matrimonial 
vigente, que no es otro que el registro civil de matrimonio.  

 
Conviene precisar que ninguna otra prueba fue consagrada por el legislador para acreditar la 
calidad de beneficiario legítimo de la pensión de sustitución como erradamente lo pretende 
hacer ver la demandante. Habida cuenta por demás que, COLPENSIONES no desconoce la 
calidad de cónyuge supérstite de mi cliente, y sólo le quita el derecho por considerar que no 
acreditó convivencia durante los últimos 5 años antes del fallecimiento, emitiendo la resolución 
No. SUB 150219 DE 12 DE JUNIO DE 2019, por la cual revocó el acto administrativo de 
reconocimiento, de forma ilegal y sin que mediara autorización por parte de mi cliente. 

 
3. Me opongo a la prosperidad de la tercera pretensión, por no tener cabida, en efecto, mediante 

la Resolución GNR 258140 del 31 de agosto de 2016 fue reconocida la sustitución pensional 



conforme los requisitos previstos en la Ley 100 de 1993, modificado por la Ley 797 de 2003, y es 
justamente esa disposición y los criterios definidos por las altas cortes, la que determina que mi 
poderdante en calidad de cónyuge con separación de hecho es beneficiaria legítima de la 
pensión de sustitución y por ende, los pagos efectuados al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud gozan de plena validez y en consecuencia,  no hay lugar a reintegrar suma alguna. 
 
La resolución No. SUB150219 del 12 de junio de 20119, por la cual le revocaron el derecho a mi 
cliente, es ilegal, arbitrario por no contener argumentos legales que justifique la revocatoria, 
como tampoco contó con su autorización para la revocatoria, por lo que no hay lugar a 
devolución de suma alguna. 
  

4. Me opongo a la prosperidad de la cuarta pretensión, pues mi representada no se encuentra 
obligada a la restitución de ninguna suma de dinero y, menos aún, puede obligarse a la 
indexación o al pago de intereses, cuando es claro que son sumas que ha recibido en el legítimo 
ejercicio de su derecho a la sustitución pensional reconocida por la propia entidad conforme al 
cumplimiento de los requisitos legales previamente validados por la demandante, y actuando 
de buena fe, porque considera que tiene pleno de derecho como única beneficiaria de su 
fallecido esposo y conforme a los postulados legales y jurisprudenciales sobre sustitución 
pensional. 

 
5. Me opongo a la prosperidad de la quinta pretensión. Quien debe pagar costas del proceso es la 

entidad demandante por adelantar una acción temeraria que carece de total fundamento 
jurídico y fáctico, y por la cual mi representada ha tenido que incurrir en gastos para asumir su 
defensa, al igual que la ha sometido a una permanente tensión, al tener que soportar y 
defenderse dentro de un sin número de procesos, como lo fue la investigación administrativa, 
la investigación adelantada por la Fiscalía General de la Nación, el proceso ordinario laboral, y 
ahora esta acción de nulidad, generándole deterioros en su salud, al mantenerse exaltada por 
todos estos procesos. 

 
Se debe tener en cuenta que, en la actualidad cursa un proceso ordinario laboral, ante el 
Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá, cuyo objeto es el mismo del presente caso, y en el 
cual se debatió el derecho que le asiste a mi cliente, como también la de la tercera involucrada, 
proceso en el cual ejerció su defensa COLPENSIONES, y se obtuvo sentencia de primera 
instancia favorable a los intereses de mi cliente, y en la actualidad se encuentra al Despacho del 
Tribunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, M.P. Dra. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ, para 
emitir sentencia de segunda instancia. Pese a ser del conocimiento de COLPENSIONES de la 
existencia y resulta de proceso en mención, de mala fe, acude nuevamente ante la jurisdicción 
con esta nueva demanda en el año 2020, para seguir presionando y causando estrés a mi 
defendida, por lo que, es COLPENSIONES la que debe ser condenada en costas procesales.  

 
 

II. PRONUNCIAMIENTO DE LOS HECHOS Y OMISIONES QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO A 

LAS PRETENSIONES 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, según consta en la documental aportada al proceso por la parte 

demandante. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto.  

 

AL HECHO TERCERO: Parcialmente cierto. Sin duda alguna y ante el fallecimiento del causante de la 

pensión - Marcos Franco Sarmiento (q.e.p.d)-, la señora MERCEDES VEGA DE FRANCO solicitó ante 

COLPENSIONES el reconocimiento de la sustitución pensional, sin embargo, se ACLARA, que este 

trámite lo realizó en calidad de CÓNYUGE SUPÉRSTITE y no en calidad de compañera permanente 

como lo afirma la demandante, allegando todos los documentos para dicho trámite, tal como consta 

en el expediente administrativo aportado por COLPENSIONES, pruebas que en vía administrativa 

nunca fueron cuestionadas por COLPENSIONES, al contrario fueron totalmente aceptadas y 

válidamente admitidas para el reconocimiento. 

 

AL HECHO CUARTO: Parcialmente cierto. En efecto, COLPENSIONES a través de la Resolución GNR 



258140 del 31 de agosto de 2016 reconoció a mi poderdante la sustitución pensional en un porcentaje 

equivalente al 100% de la mesada pensional, esto es, en la suma de $2’996.132, efectiva a partir del 

día 14/06/2016, y para efecto de liquidación del retroactivo a partir del 01/07/2016. 

 

Sin embargo, se ACLARA que Colpensiones, reconoció la pensión a mi cliente en calidad de cónyuge 

sobreviviente y así lo ha seguido sosteniendo en sus diferentes actos administrativos, por acreditar 

con el registro civil de matrimonio y demás documentos exigidos por la demandante, tal calidad. Es 

Colpensiones quien, al momento de expedir el acto, que genera confusión en la calidad de 

beneficiario que ostenta mi representada, como quiera que de manera indistinta equiparó el sentido 

de cónyuge con el de compañera (o) permanente. 

 

 
 

 

 

 
AL HECHO QUINTO: No es cierto. En el presente hecho la demandante expone varias ideas, siendo 
menester realizar varias precisiones dado que son afirmaciones que no atienden a la realidad, por 
ende, me pronunciaré de la siguiente manera: 
“En virtud de un reporte recibido por COLPENSIONES a través de la línea ETICO, en el que se informaba 
acerca de irregularidades en los documentos allegados por la beneficiaria MERCEDES VEGA DE FRANCO, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 41326219, para el reconocimiento de la pensión de 
sobreviviente (…)”. 
 
No es cierto.  Colpensiones nunca puso en conocimiento de mi representada el presunto reporte 
recibido través de la línea ETICO, respecto de las irregularidades de los documentos allegados por la 
beneficiaria para el reconocimiento de la prestación económica en calidad de cónyuge del causante.  
Si bien Colpensiones afirma haber recibido una denuncia relacionada con las irregularidades de los 
documentos aportados por mi poderdante el día 22 de mayo de 2017, lo cierto, es que tal denuncia 
se mantuvo en total hermetismo, y solo vino a ser conocida por mi poderdante el 18 de septiembre 
de 2018, y se advierte que no fue por voluntad de la administración sino en respuesta a la solicitud 
del expediente de la investigación administrativa especial previamente requerida ante 
Colpensiones. Y Es a partir de esa fecha, donde mi poderdante pudo dilucidar el motivo por el cual 
Colpensiones decidió investigarla, toda vez que dicho expediente contenía un documento 
identificado como reporte 8SKCLA22 con fecha de elaboración 1/08/2017.   
 



En consecuencia, vulneró la entidad el debido proceso administrativo por impedir que mi 
poderdante conociera el alcance de la referida denuncia y que esta pudiera ejercer el derecho a la 
defensa y contradicción. 
 
En segundo lugar, conviene precisar que a finales del mes de marzo de 2017, esto es el 29/03/2017 
siendo aproximadamente las 6.17 pm, Colpensiones remitió a mi poderdante dos (2) 
comunicaciones, una de ellas emitida por la Gerencia de Nómina de Pensionados en virtud de la cual 
informaba acerca de una investigación administrativa de oficio con un tema específico cuyo objeto 
puntualmente estaba relacionado con las causas que dieron origen al «incremento pensional de 
personas a cargo» de conformidad con las disposiciones previstas en los art 21 y 22 del Decreto 758 
de 1990; misiva que presentaba el nombre del funcionario encargado de realizar la investigación. La 
otra comunicación fue emitida por el Gerente de Proyecto de Colpensiones del Consorcio COSINTE 
RM y estaba relacionada con la relación contractual existente entre ambas entidades, resultado del 
proceso de la convocatoria pública No. 1 de 2016.  
 
En razón de haber transcurrido más de un (1) mes sin que el funcionario investigador diera inicio a la 
investigación del incremento pensional de persona a cargo, mi poderdante dirigió comunicación a 
COLPENSIONES el día 16/05/2017 bajo el radicado 2017_4937761 informando su ausencia del país por 
un espacio de seis (6) meses, al tiempo que manifestó que autorizaba a una de sus hijas para proveer 
la información y/o suministro de documentos para la respectiva verificación y validación de 
requisitos. 
 
En cuanto a la afirmación siguiente en el hecho quinto, que textualmente dice “y en desarrollo de lo 
dispuesto en la Resolución Nº 555 de 2015 emitida por la Presidencia de Colpensiones, así como en 
ejercicio de las facultades que le confiere dicho Acto Administrativo por medio del cual se define el 
procedimiento administrativo para la revocatoria directo total o parcial de resoluciones que reconocen 
prestaciones económicas de manera irregular; se dio inicio a una investigación administrativa especial 
No. 368-2017 adelantada por la Gerencia de Prevención del Fraude, con el fin de revisar el proceso que 
conllevó el reconocimiento de la Sustitución Pensional reconocida mediante la resolución Nº GNR 258140 
DE 31 DE AGOSTO DE 2016”. 
 
No es un hecho. Se trata de una función asignada por la ley a la entidad para proteger los recursos 
públicos de la seguridad social, en virtud de la cual como garante de la administración del régimen 
de prima media le corresponde desplegar para demostrar que el administrado utilizó maniobras 
ilegales o fraudulentas en el reconocimiento de los derechos pensionales, actuación que debe 
agotar para revocar sus propios actos ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y que 
no atendió en la referida investigación, ya fue ilegal y violatoria del derecho de defensa y 
contradicción. 
 
Sin embargo, como se explicó antes, COLPENSIONES nunca informó de tal investigación a mi cliente, 
le oficio informándole que se daría una investigación relacionada con incremento pensional de 
persona a cargo, violando los derechos de mi defendida, quién informó que se ausentaría del país, y 
que dejaba a cargo de su hija el aporte de cualquier información relacionada con el asunto, el ya 
mencionado incremento pensional de persona a cargo. 
 
AL HECHO SEXTO: No es cierto, se aclara que el 29 de septiembre de 2017 mi poderdante recibió la 

comunicación de Colpensiones bajo el Radicado BZ2016_7572821-2616066 bajo la referencia 

INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA ESPECIAL No. 368-2017 en virtud de la cual indicó que la referida 

investigación inició con fundamentos en 3 pruebas recaudadas, entre ellas:  i) la Resolución GNR 

258140 del 31/08/2016; ii) la Resolución GNR 315559 del 26/10/2016 y iii) la Resolución AP-DIR 137 del 

12/05/2017, se aclara que esta última fue remitida a una dirección que no correspondía a mi 

representada, como se aprecia en las documentales del expediente administrativo aportado por 

Colpensiones. 

 

En contraste, conviene hacer claridad que, en razón de esa actuación, mi poderdante presentó 

nuevas pruebas mediante escrito del 7 de noviembre de 2017 bajo el radicado 2017_11796013 con el 

objeto de aclarar las inconsistencias presentadas por la actual compañera del causante Sra. Flor 

María Orduña Castillo. 

 

Se aclara que mi poderdante desconoció el contenido del Auto No. 359 de 11 de septiembre de 2017 



 

AL HECHO SÉPTIMO: No es cierto, Colpensiones nunca notificó el Auto de apertura No. 359 del 

11/09/2017, por ello, se solicitó a la demandante copia íntegra del expediente de la investigación 

administrativa especial No. 368-2017, posteriormente remitido por Colpensiones el 18 de septiembre 

de 2018, en 118 folios. 

 

AL HECHO OCTAVO: Es cierto, con ocasión de la remisión del expediente de la investigación 
administrativa especial mi poderdante - MERCEDES VEGA DE FRANCO, radicó escrito el 11 de octubre 
de 2018 a través del Radicado 2018_12922573, informando las deficiencias de la investigación y 
señalando que la misma fue insuficiente dado que careció del principio de objetividad, imparcialidad, 
independencia y transparencia como quiera que no se tuvieron en cuenta las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar. Y por omitir su deber de observancia y del debido proceso, pues la misma no 
fue practicada a mi representada sino a terceros, violando el debido proceso y los principios que 
rigen las actuaciones administrativas. 
 
En dicho memorial, mi poderdante informó a Colpensiones las inconformidades que se presentaron 
en la investigación administrativa, entre ellas, el relacionado con el informe técnico No. COLCO -
27223 del 24 de marzo de 2017, elaborado por el contratista Consorcio COSINTE – RM radicado 
Colpensiones 2017_3709570 el 11/04/2017 en virtud del cual se realizaron señalamientos que faltaron 
a la verdad y carecieron de toda objetividad.  Toda vez que la investigación se nutrió de las 
apreciaciones subjetivas del investigador, de los datos que recolectó con los vecinos en el barrio 
donde vivía mi representada hacía un poco más de 1 año (no la conocían pues llevaba muy poco 
tiempo de vivir ahí), y de lo manifestado por una persona que tenía un interés particular y personal 
en que se produjera un resultado afín a sus intereses (La nueva compañera Sra. Flor Orduña). Ello 
por cuanto en el recuadro de conclusiones del informe se aprecia: “son aportes realizados del estudio 
de convivencia de la solicitante Flor María Orduña, en calidad de compañera permanente del causante 
(…)”; situación que impidió demostrar la realidad social a la que constantemente era sometida y 
acreditar su condición de víctima de violencia intrafamiliar, por parte de su cónyuge, pues este no 
hacía más que maltratarla con amenazas, insultos y humillaciones, tal como se puede apreciar en los 
documentos de hostigamiento que se adjuntan en la presente contestación. 
 
Situación que era de conocimiento de COLPENSIONES, pues mi representada, tuvo que lograr el 
embargo de la pensión de su fallecido esposo, en su intento por abandonarla, y dejarla en total 
desamparo, tal como consta en los documentos de atención de la medida de embargo aportados 
por COLPENSIONES y dirigidos al Juzgado de Familia. 
 

AL HECHO NOVENO: No es cierto, Colpensiones de manera arbitraria y caprichosa motivó el acto 

administrativo en una situación indebida. Ninguna actuación fraudulenta realizó mi poderdante para 

reclamar su derecho legítimo a la sustitución pensional, por el contrario, todas sus actuaciones 

estuvieron ceñidas a los postulados constitucionales del principio de buena fe.  

 

En todo el procedimiento de la investigación administrativa Colpensiones no demostró la ostensible 

actuación fraudulenta de mi representada, por el contrario, su decisión estuvo fundada en simples 

sospechas, que no ameritaban que se habilitara semejante despliegue de recursos para revocar 

unilateralmente el derecho de mi poderdante, y como consecuencia de ello, impidió que mi 

poderdante pudiera ejercer su derecho de defensa y contradicción, toda vez que sus actuaciones no 

se sujetaron a las reglas del debido proceso y por demás dio al traste el principio de legalidad. 

 

Como se puede observar lo que alega la entidad, es que la convivencia no se dio de forma 

ininterrumpida hasta el fallecimiento de su esposo, requisito que, en todo caso no le es exigible a mi 

defendida, pues tiene la calidad de cónyuge sobreviviente (y los 5 años de convivencia pueden ser 

en cualquier tiempo) tal como se demostró con los documentos idóneos ante la entidad, y así mismo 

esta entidad lo dio por demostrado en sus actos administrativos de estudio de la prestación, además 

como bien se informó a Colpensiones y se demostró dentro del proceso ordinario laboral, 

identificado con el radicado No. 11001310503020190061501, la convivencia no se logró hasta el 

fallecimiento, por el abandono, desamparo y malos tratos a que fue sometida por su esposo, por la 

influencia de la Sra. Flor Orduña (persona 25 años menor de edad que el causante), quien con mala 

fe, utilizó artimañas y se lo llevó a vivir con ella, y quería lograr quedarse con la mesada pensional, 



despojando de todo derecho a mi defendida. Situación que quedó más que probada también en el 

proceso adelantado en el Juzgado de Familia, donde amparan los derechos de la señora Mercedes 

Vega de Franco, y se determinó el embargo a su favor de la pensión de su esposo y se negó el 

divorcio. 

 

AL HECHO DÉCIMO: No es cierto, mediante Acto Administrativo SUB 150219 del 12 de junio de 2019, 

la Administradora Colombiana de pensiones - COLPENSIONES, revocó la Resolución No GNR 258140 

del 31 de agosto de 2016 con vulneración a las normas de rango constitucional como lo es la dignidad 

humana, mínimo vital, debido proceso, igualdad de trato, e infringiendo las normas legales que 

regulan la pensión de sustitución. 

 

La revocatoria de la pensión se habilitó sin justificación razonable alguna y sin tener certeza de los 
motivos legales en que se soportó. Es más, ninguna de las pruebas que se recabaron dentro de la 
investigación fue concluyente para desencadenar tal desenlace y afirmar la inexistencia de la 
convivencia entre mi representada y el causante, pues, aunque estuvieron separados de hecho su 
matrimonio se mantuvo vigente durante 53 años, esto es, hasta cuando falleció el señor FRANCO 
SARMIENTO. Situación que no fue desvirtuada por la demandante. 
 

De otra parte, se aclara que mi poderdante solicitó el reconocimiento del derecho a la sustitución en 

calidad de cónyuge supérstite y no de compañera permanente como erróneamente se afirma.  

 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No es cierto. Colpensiones de forma ilegal revocó su propio acto 

administrativo, sin cumplir con su propio procedimiento de investigaciones administrativas, pues 

vulneró los derechos de mi cliente, al llevar a cabo una investigación sin el cumplimiento de 

requisitos legales, en franca violación del derecho de defensa, y sin tener en cuenta que la señora 

Mercedes sólo llevaba poco tiempo en su nueva dirección, por lo que cualquier información no era 

confiable, ni determinante, y en todo caso, sus argumentos nada tienen que ver con la norma 

aplicable al caso, pues como se ha mencionado, a la cónyuge supérstite no le es exigible el requisito 

de convivencia durante los últimos 5 años previos al fallecimiento del causante, esos 5 años de 

convivencia se pueden acreditar en cualquier tiempo, y como quiera que la señora Flor Orduña, no 

logró demostrar convivencia los últimos 5 años, el 100% de la pensión corresponde a mi defendida, 

por lo que COLPENSIONES, deberá probar su afirmación en este hecho. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto. Colpensiones revocó el acto administrativo que 
reconoció la pensión de sustitución de mi poderdante. No obstante, no es cierto, el hecho de que se 
hayan cumplido los presupuestos exigidos por el artículo 19 de la Ley 797 de 2003 y el artículo 243 
de la Ley 1450 de 2011 para modificar o revocar el acto administrativo que otorgó el derecho como 
más adelante se demostrará, toda vez que el mismo constituye una afirmación subjetiva que carece 
de total respaldo probatorio por parte de la apoderada de la demandante que no atiende a la 
realidad, dado que mi poderdante no cometió ninguna irregularidad ni mucho menos indujo a error 
a la administración, pues todos los documentos presentados son ciertos y ningún vestigio o manto 
de duda se pudo derruir en el proceso de investigación que adelantó la entidad. 
 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO: No es cierto, mi poderdante no adeuda suma de dinero alguna a la 

demandante, toda vez que a mi poderdante como única beneficiaria legítima de la prestación le 

asiste el derecho a la pensión de sustitución; por ello Colpensiones previo a que manifestara su 

voluntad con la expedición del correspondiente acto administrativo, realizó las validaciones y 

estudios correspondientes para otorgar el derecho, como así sucedió, en consecuencia no existe en 

el expediente prueba alguna que permita demostrar la supuesta irregularidad. 

 

AL HECHO DÉCIMO CUARTO: No es cierto, mi poderdante no adeuda a la demandante la suma 

económica de $128.517.006, habida cuenta que dicho monto correspondió al pago de las mesadas 

pensionales como única beneficiaria de la sustitución pensional, por el fallecimiento de su cónyuge, 

de conformidad con el acto administrativo No. GNR 258140 del 31 de agosto de 2016, que se 

encuentra ajustado a derecho. 

 



AL HECHO DÉCIMO QUINTO: Parcialmente cierto. En efecto Colpensiones giró a la Entidad 

promotora de Salud SANITAS E.P.S., valores por concepto de aportes al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud como consecuencia de la expedición de la Resolución No. GNR 258140 de 

31 de agosto de 2016. Sin embargo, no es cierto que dichos valores girados deban ser restituidos por 

mi poderdante a favor de COLPENSIONES, toda vez que los pagos de las mesadas pensionales que 

devengó la señora Vega de Franco derivaron del acto administrativo que reconoció el derecho, el 

cual cumple con los elementos esenciales de validez y eficacia, por tanto, no existe prueba sólida 

que permita desvirtuar las sumas reconocidas y pagadas. 

 

III. FUNDAMENTOS Y RAZONES JURÍDICAS DE LA DEFENSA 

 

1. Del régimen legal de la pensión de sobrevivientes 

 

El artículo 48 de la Constitución Política, consagró la Seguridad Social como un servicio público 
obligatorio que se presta bajo la dirección, coordinación y control del Estado, con observancia de los 
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. 
 
La Ley 100 de 1993, organizó y estructuró el Sistema de Seguridad Social Integral en tres (3) 
componentes, entre ellos, el régimen general de pensiones, instituido en el artículo 46 y 47 de la 
disposición en comento cuyo propósito está encaminado a “satisfacer la necesidad de subsistencia 
económica que persiste para quien sustituye a la persona que disfrutaba de una pensión o tenía derecho 
a su reconocimiento, una vez producido el fallecimiento de ésta y mientras dure la condición que le 
impide proveerse de ingresos propios, en razón a la desprotección que se genera por esa misma causa”1. 
En línea con lo anterior, de antaño se tiene que uno de los fines que persigue el reconocimiento de 
esta prestación económica tiene un doble rasero, por un lado, asegurar que los familiares del 
pensionado o afiliado se vean afectados ante esa falta o ausencia repentina de apoyo económico 
que brindaba el afiliado o pensionado y por el otro, evitar una merma en las condiciones mínimas de 
subsistencia de sus beneficiarios.  Por ello, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de mayo de 20182 
señaló: “Se trata de una prestación dirigida a suplir la ausencia repentina del apoyo económico que 
brindaba el afiliado al grupo familiar y, por ende, evitar que su deceso se traduzca en un cambio 
sustancial de las condiciones mínimas de subsistencia de las personas beneficiarias de dicha 
prestación. Es decir, que su reconocimiento se fundamenta en normas de carácter público y 
constituye un desarrollo del principio de solidaridad” 
 
La Corte Constitucional en sentencia C-1094 de 2003, manifestó: 
 

“(…) Por su parte, el legislador ha dispuesto que el sistema general de pensiones tiene por 
objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la 
invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se 
determinan en ley, así como propender por la ampliación progresiva de cobertura a los 
segmentos de población no cubiertos con un sistema de pensiones. 
 
La pensión de sobrevivientes constituye entonces uno de los mecanismos instituidos por el 
legislador para la consecución del objetivo de la seguridad social antes mencionado. La 
finalidad esencial de esta prestación social es la protección de la familia como núcleo 
fundamental de la sociedad, de tal suerte que las personas que dependían económicamente 
del causante puedan seguir atendiendo sus necesidades de subsistencia, sin que vean alterada 
la situación social y económica con que contaban en vida del pensionado o afiliado que ha 
fallecido. Por ello, la ley prevé que, en aplicación de un determinado orden de prelación, las 
personas más cercanas y que más dependían del causante y compartía con él su vida, reciban 
una pensión para satisfacer sus necesidades. (…)”. 
 

2. De los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes 

 

El artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, sobre los 

beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, indica: 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia T-074 de 2016, M.P Alberto Rojas Ríos   
2 Consejo de Estado. Sección Segunda, Subsección A, sentencia del 24 de mayo de 2018. Expediente 4160-16. Consejero ponente: Dr. 
William Hernández Gómez 



 
“(…) Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la 
pensión de sobrevivientes: 
 
a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más 
años de edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, 
el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo 
haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no 
menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 
 
b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando 
dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, 
y no haya procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva 
y tendrá una duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al 
sistema para obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el 
causante aplicará el literal a). 
 
Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad 
anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales 
a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo 
de convivencia con el fallecido. 
 
En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del 
causante entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el 
beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia 
simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la 
compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente 
al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando 
haya sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota 
parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente; 
 
(…)”. 

 
De acuerdo con la norma transcrita se tiene, que para tener derecho a la pensión de sobrevivientes 
se requiere que la cónyuge o compañera permanente acredite haber hecho vida marital con el 
causante un mínimo de cinco (5) años antes de su fallecimiento.    
 
3. Del derecho de la pensión de sobrevivientes del cónyuge separado de hecho 
 
Conviene traer a colación apartes del inciso tercero del literal b) del artículo 47 de la Ley 100 de 1993 
modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 
 

“Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una 
separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte 
de lo correspondiente al literal a) en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el 
causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento 
del causante. La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad 
conyugal vigente;” (subrayado y negrilla fuera del texto). 
 

Nótese señoría que el requisito de los cinco (5) años inmediatamente anteriores al fallecimiento del 
causante es exigible cuando se trata de la compañera o compañero permanente, y no para la 
cónyuge separada de hecho con sociedad conyugal vigente. 

 
Es así, que la jurisprudencia de altas cortes de manera pacífica y reiterada han sostenido que el 
cónyuge que se haya separado de su pareja sigue teniendo derecho a la pensión de sobreviviente, 
si demuestra haber convivido con él durante cinco años, que pueden haberse acumulado en 
cualquier tiempo. 
 
En línea con lo anterior, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia Rad 40055 del 
29 de noviembre de 2011 M.P. GUSTAVO JOSÉ GNECCO MENDOZA precisó: 
 



“(...) mantiene la Sala su posición de que es ineludible al cónyuge supérstite o compañero 
(a) permanente, la demostración de la existencia de esa convivencia derivada del vínculo 
afectivo con el pensionado o afiliado al momento de su fallecimiento y, por lo menos, 
durante los cinco años continuos antes de éste' porque, aclara ahora la Corte, esa 
exigencia no se presenta cuando hay una situación de convivencia, no simultánea, del 
afiliado o pensionado con un cónyuge supérstite, que esté separado de hecho, y con un 
compañero o compañera permanente, pues, en tal evento, para que al cónyuge le asista 
derecho a la pensión de sobrevivientes, no tiene la carga de demostrar una convivencia 
con el causante en los últimos 5 años anteriores al fallecimiento, aunque sí debe probar, 
como se explicará posteriormente, que hubo convivencia, en cualquier tiempo, por un 
término de cinco ( 5) años. 
 
(…) 
 
Para la Corte no tendría ningún sentido y, por el contrario, seria carente de toda lógica, 
que al tiempo que el legislador consagra un derecho para quien “mantiene vigente la 
unión conyugal pero hay una separación de hecho”, se le exigiera a esa misma persona la 
convivencia en los últimos cinco (5) años de vida del causante; porque es apenas obvio 
que, cuando se alude a la separación de hecho, sin lugar a hesitación se parte del supuesto 
de que no hay convivencia, ya que en eso consiste la separación de hecho: en la ruptura 
de la convivencia, de la vida en común entre los cónyuges. 
 
Sin embargo, debe la Corte precisar que, siendo la convivencia el fundamento esencial del 
derecho a la prestación, el cónyuge separado de hecho debe demostrar que hizo vida en 
común con el causante por lo menos durante cinco (5) años, en cualquier tiempo, pues de 
no entenderse así la norma, se restaría importancia al cimiento del derecho que, se insiste, 
es la comunidad de vida; al paso que se establecería una discriminación en el trato dado a 
los beneficiarios, sin ninguna razón objetiva que la justifique, pues, como se ha visto, al 
compañero o a la compañera permanente se le exige ese término de convivencia, que es 
el que el legislador, dentro del poder que tiene de configuración del derecho prestacional, 
ha considerado que es el demostrativo de que la convivencia de la pareja es sólida y tiene 
vocación de permanencia, de tal suerte que da origen a la protección del Sistema de 
Seguridad Social. 
 

Esa misma Corporación en sentencia Radicado 41637 del 24 de enero de 2012, planteó que el cónyuge 
con unión matrimonial vigente, independientemente de si se encuentra separado de hecho o no de 
su consorte, puede reclamar legítimamente la pensión de sobrevivientes por su fallecimiento, 
siempre que hubiese convivido con el (la) causante durante un interregno no inferior a 5 años, en 
cualquier tiempo, específicamente señaló en esa oportunidad: 
 

“Tal interpretación que ha desarrollado la Sala, sin embargo, debe ser ampliada, en tanto no 
es posible desconocer que el aparte final de la norma denunciada, evidencia que el legislador 
respetó el concepto de unión conyugal, y ante el supuesto de no existir simultaneidad física, 
reconoce una cuota parte a la cónyuge que convivió con el pensionado u afiliado, 
manteniéndose el vínculo matrimonial, aun cuando existiera separación de hecho. 
 
Esa medida, sin lugar a dudas, equilibra la situación que se origina cuando una pareja que 
decidió formalizar su relación, y que entregó parte de su existencia a la conformación de un 
común proyecto de vida, que inclusive coadyuvó con su compañía y su fortaleza a que el 
trabajador construyera la pensión, se ve desprovista del sostén que aquel le proporcionaba; 
esa situación es más palmaria cuando es la mujer quien queda sin ese apoyo, en tanto su 
incorporación al mercado laboral ha sido tardía, relegada históricamente al trabajo no 
remunerado o a labores periféricas que no han estado cubiertas por los sistemas de 
seguridad social. 
 
No se trata entonces de regresar a la anterior concepción normativa, relacionada con la 
culpabilidad de quien abandona al cónyuge, sino, por el contrario, darle un espacio al 
verdadero contenido de la seguridad social, que tiene como piedra angular la solidaridad, 
que debe predicarse, a no dudarlo, de quien acompañó al pensionado u afiliado, y quien, por 
demás hasta el momento de su muerte le brindó asistencia económica o mantuvo el vínculo 
matrimonial, pese a estar separados de hecho, siempre y cuando aquel haya perdurado los 
5 años a los que alude la normativa, sin que ello implique que deban satisfacerse previos al 



fallecimiento, sino en cualquier época. 
 
Ahora bien, si tal postura se predica cuando existe compañera o compañero permanente al 
momento del fallecimiento del afiliado o pensionado, no encuentra la Corte 
proporcionalidad o razón alguna para privar a la (el) esposa (o) del reconocimiento de la 
pensión, en el evento de no concurrir aquel supuesto, pues de admitirse, la disposición no 
cumpliría  su finalidad, esto es, la protección en tal escenario, más si se evalúa que quien 
aspira a tal prestación mantiene un lazo indeleble, jurídico, económico, sea que este último 
se haya originado en un mandato judicial, o en la simple voluntad de los esposos.” 
 

La Sección Segunda del Consejo de Estado al desatar un recurso de apelación contra una sentencia 
dictada dentro de un proceso ordinario donde se debatía una controversia similar, señaló que en 
aplicación del artículo 13 de la ley 797 de 2003: 
 

“al cónyuge, con unión conyugal vigente pero separado de hecho, le basta demostrar que hizo 
vida en común con el causante por lo menos durante 5 años en cualquier tiempo, mientras que 
a la (el) compañera (o) sí se le exige que los 5 años sean anteriores a la muerte del de cujus”.  
 
(…)  
 
Adicionalmente, es claro que la referida corporación judicial interpretó de manera indebida la 
modificación que introdujo la ley 797 de 20035 , en su artículo 13, a los artículos 47 y 74 de la ley 
100 de 1993, al exigir un requisito que no se encuentra consagrado en tal normatividad para 
que el cónyuge supérstite acceda al beneficio pensional reclamado, pues al mismo, 
simplemente, le basta acreditar 5 años de convivencia durante cualquier tiempo, de tal manera 
que el error en la aplicación de la norma configura un defecto sustantivo en la providencia 
acusada”3 

 
En punto de lo anterior, la Sección Cuarta del Consejo de Estado en providencia del 22 de julio de 
2021 en lo que respecta a la interpretación de la disposición en comento precisó: “a partir de esa 
norma se puede inferir que la cónyuge con separación de hecho puede obtener el derecho a la pensión 
de jubilación con la demostración de los cinco años de convivencia con el causante, en cualquier 
tiempo, mientras que a la compañera permanente le es exigible que ese tiempo de convivencia sea 
inmediatamente anterior al deceso del causante”4. 

 
CASO CONCRETO  

 

Colofón de lo expuesto y conforme con las pruebas aportadas en el proceso se evidencia que mi 
poderdante no incurrió en ningún tipo de irregularidad toda vez que, solicitó el reconocimiento y 
pago de la prestación económica en calidad de cónyuge supérstite, dado que ostentaba la condición 
de beneficiaria legítima del causante como quiera que siempre mantuvo el vínculo matrimonial 
vigente, y por ende, no tenía que acreditar que había convivido con el causante durante los últimos 
5 años inmediatamente anteriores al fallecimiento como lo estimó la parte actora, pues este 
requisito es imprescindible tratándose de la compañera (o) permanente. 
 
La Resolución GNR 258140 del 31/08/2016 que otorgó el derecho de la pensión de sustitución a la 
señora MERCEDES VEGA DE FRANCÓ utilizó de manera indistinta las calidades de cónyuge o 
compañera (o) permanente, sin hacer reparo alguno y como si el requisito de convivencia de los 
cinco (5) años tuviera la misma connotación y la misma forma de determinar su procedencia, aspecto 
que no atiende a la realidad, pues si bien el requisito de convivencia con el causante es requisito 
imprescindible tanto para la cónyuge supérstite como para la compañera permanente, no se puede 
perder de vista que la efectividad de la convivencia se verifica de manera diferente entre estas 
calidades, pues mientras para la compañera (o) permanente se le exige acreditar la convivencia de 
los 5 años antes del fallecimiento, la cónyuge puede acreditarlos en cualquier tiempo.  
 
Valga precisar, que si bien el Artículo 19 de la Ley 797 de 2003 permite la revocatoria directa de las 
pensiones reconocidas irregularmente, también lo es, que no se puede desconocer que su 
procedencia lleva impreso el principio de legalidad que supone que la entidad debe comprobar el 

 
3 Consejo de Estado. Sección segunda, subsección A. Providencia del 23 de septiembre de 2015. Proceso ordinario con radicación interna 
3789-2013. C.P. JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ (E). 
4 Consejo de Estado. Sección cuarta. Referencia: ACCIÓN DE TUTELA. Radicación: 11001-03-15-000-2021-00740-01 del 22 de julio de 2021. 
C.P. JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ. 



incumplimiento de esos requisitos o demostrar que el reconocimiento de este derecho se hizo con 
base en documentación falsa, circunstancias que brillaron por su ausencia, toda vez que la entidad 
no solo no demostró con certeza la ruptura del vínculo matrimonial entre mi poderdante y el 
causante de la prestación sino que además vulneró las garantías constitucionales y legales propias 
del derecho deprecado, dado que se sustrajo de su obligación de realizar un estudio detallado y 
suficiente de las normas que regulan el marco legal de los beneficiarios de la mencionada prestación 
para concluir de manera ligera, arbitraria y caprichosa que la señora MERCEDES VEGA DE FRANCO 
había incurrido en fraude procesal, falsedad, estafa, entre otros; situaciones que constituyeron una 
amenaza real a los derechos fundamentales a la seguridad social y al mínimo vital como quiera que 
este era el único sustento para sufragar sus alimentos congruos y de arriendo. Y que decir de las 
alteraciones en su estado de salud debido a la presión que ejerció la demandante al imponerle tales 
conductas y advertirle el compulso de copias a las autoridades judiciales para lo de su competencia, 
como efectivamente ocurrió; no obstante, se aclara que la Fiscalía General de la Nación ordenó el 
archivo de las diligencias por no encontrar conductas tipificadas como delito en el campo penal,  
conforme se aprecia en la orden de archivo bajo el Radicado 110016000050201946495 del 21 de 
enero de 2020, proferida por la Fiscal 170 delegada ante los jueces del circuito. 
 
Conviene hacer hincapié que en el curso de la investigación administrativa. COLPENSIONES se 
dedicó a establecer la certeza del requisito de convivencia en el término de los cinco (5) años 
inmediatamente anteriores al fallecimiento del causante, hecho que solo puede verificarse cuando 
se ostenta la calidad de compañera permanente, en tanto se aclara que mi poderdante solicitó la 
pensión de sustitución en calidad de cónyuge, y así fue reconocida en el acto administrativo de 
reconocimiento, emitido por la entidad demandante, por ende, la entidad administradora debió  
validar y   corroborar el cumplimiento del requisito de convivencia de los 5 años en cualquier tiempo; 
esto es,  conforme el precedente jurisprudencial trazado por la Corte Constitucional y los 
pronunciamientos definidos por la máxima autoridad judicial de la jurisdicción ordinaria laboral y de 
lo contencioso administrativo.   
 
Sin duda alguna, Colpensiones cegado por la simple sospecha de fraude hizo caso omiso al 
precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional y valiéndose de suposiciones y conjeturas 
absurdas procedió sin motivo alguno a revocar la prestación poniendo en riesgo derechos 
fundamentales constitucionales como la dignidad humana, el mínimo vital, la igualdad, la seguridad 
social, y a la tercera edad, los cuales fueron vulnerados por la administración por incurrir en una vía 
de hecho al revocar de manera ligera su propio acto y como consecuencia suspender el pago de la 
mesada pensional de mi poderdante. Aunado a ello, se suma el hecho de que le fueron suspendidos 
los pagos al sistema general de seguridad social en salud. Situación que más allá de las 
elucubraciones que corren por nuestra mente, ha representado un costo social muy elevado, no solo 
por su avanzada edad y deteriorado estado de salud sino por la forma para proveerse su propio 
sustento, pues desde junio de 2019 no cuenta con ingresos y le ha tocado labrarse su sostenimiento 
y emparo en los servicios de salud, con la poca ayuda que le pueden ofrecer sus hijos. 
 
En efecto, todas estas situaciones superaron a mi poderdante, puesto que no solo no podía 
procurarse su propio sustento, sino que aparte de ello, ha tenido que lidiar con varios procesos 
judiciales en su contra, y actualmente uno se encuentra pendiente para fallo de segunda instancia 
en la jurisdicción ordinaria laboral, identificado con el radicado 11001310503020190061501 y el que 
actualmente se ventila en la jurisdicción de lo contencioso administrativo; todo ello, fruto de una 
sospecha que caló en la entidad luego de la llamada realizada por una tercera persona, a quien le fue 
negada la pensión de sobrevivientes por vía administrativa y ante la jurisdicción laboral, y quien se 
presume hizo “eco” en Colpensiones, para que se produjera tal desenlace. 
 
No obstante, valga precisar que la aquí demandante Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, violó el derecho de defensa de mi poderdante, y no garantizó en ninguna forma el 
debido proceso, sus derechos fundamentales como persona de la tercera edad, y mucho menos 
respetó los pronunciamientos legales y jurisprudenciales sobre sustitución pensional, por el 
contrario fueron desechados, como quiera que se vulneró el principio de observancia y se hizo caso 
omiso a todos los argumentos expuestos, en especial a las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que fueron puestas de presente en la investigación administrativa, en virtud de la cual Colpensiones 
ignoró todos los sustentos y pruebas documentales previamente allegadas por mi poderdante. 
 
Entre ellas, el Informe Técnico de Investigación COLCO – 27223 del 24 de marzo de 2017 que fue 
objeto de la visita de campo que realizó Colpensiones sin tener en cuenta las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar donde convivió la pareja, y en la cual el funcionario investigador procedió a indagar a 



los vecinos del sector sin percatarse que la señora Mercedes Vega de Franco hacía un poco más de 
un (1) año residía en ese vecindario; segundo porque sus informes se basaron en la información 
brindada por la persona que pretende disputar el derecho a la pensión de sustitución, lo cual es 
absolutamente inconsistente con las reglas de la sana lógica y la común experiencia, pues ¿qué 
persona en su sano raciocinio va a querer que una investigación contra su contendor prospere?. 
Actuación que es abiertamente contraria a la ley, por existir un CONFLICTO DE INTERES entre las 
personas que se disputan el derecho. Ello queda claramente reflejado en el resultado que el 
investigador concluye al señalar: “Es de resaltar que parte de la conclusión corroborada 
anteriormente, son aportes realizados del estudio de convivencia de la solicitante Flor María Castillo 
Orduña, en calidad de compañera permanente del causante, donde se comprobó la convivencia bajo el 
mismo techo, compartiendo lecho y mesa de los últimos 3 años con el señor Marcos Eduardo Franco 
Sarmiento, realizado en el segundo estudio de convivencia el día 19 de marzo de 2017 en el domicilio de 
la solicitante en Madrid Cundinamarca”. Lo anterior sin dubitación alguna rompió con los principios 
de objetividad, imparcialidad e independencia. 
 
Conviene precisar que mi poderdante no incurrió en ningún tipo de falsedad ni mucho menos indujo 
a error a la administradora de pensiones; de la misma manera, se aclara que ningún incumplimiento 
de requisitos fue desvirtuado por la demandante, habida cuenta que el requisito exigible de los cinco 
(5) años, tratándose de la cónyuge supérstite con separación de hecho se puede acreditar en 
cualquier tiempo y no como erróneamente lo ha interpretado la parte actora, por tanto, no es 
posible que se acceda a las pretensiones de la demanda. 
 

IV. EXCEPCIONES PREVIAS 

 
 
1. PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES Y SOBRE EL MISMO ASUNTO 
 
Solicito respetuosamente al honorable Magistrado decretar la excepción previa de pleito pendiente, 
consagrada en el artículo 100 del C.G.P., aplicable por remisión del art. 306 del CPACA, teniendo en 
cuenta que, COLPENSIONES es conocedora de la existencia del proceso que se adelanta en el 
Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá, identificado con el Radicado 11001310503020190061500, 
que inició la señora FLOR MARÍA ORDUÑA, contra COLPENSIONES, y en dicho trámite el Juez de 
conocimiento, ordenó la vinculación de mi defendida la señora, MERCEDES VEGA DE FRANCO, quien 
a su vez contestó la demanda y presentó demanda de reconvención contra las partes involucradas. 
 
El objeto de dicho proceso, era por parte de la señora FLOR ORDUÑA, lograr el reconocimiento de 
la situación pensional a su favor, por su parte COLPENSIONES al contestar la demanda inicial y la 
demanda de reconvención, niega y se opone al reconocimiento de la sustitución pensional a ambas 
partes. Mi cliente la señora MERCEDES VEGA DE FRANCO, alega que es la única beneficiaria de la 
sustitución pensional en calidad de cónyuge sobreviviente de su fallecido esposo hoy causante, el 
señor MARCOS EDUARDO FRANCO SARMIENTO. 
 
Es así que se configuran los elementos necesarios para la declaratoria de la excepción previa de 
pleito pendiente, pues existe otro proceso en curso, donde están involucradas las mismas partes, 
cuyo objeto o pretensiones son las mismas para cada parte, y están soportados en los mismos 
hechos y fundamentos. 
 
Conviene precisar que, previo al debate jurídico y práctica de pruebas, entre ellas interrogatorios de 
parte y recepción de testimonios, el pasado 17 de agosto de 2022 el Juzgado Treinta (30) Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C., profirió el fallo de Primera Instancia, el cual resultó favorable a los intereses 
de mi poderdante y actualmente cursa la Segunda Instancia en el Tribunal Superior Laboral de 
Bogotá, en etapa para dictar sentencia. 

 
La anterior suspensión, se solicita para evitar desgaste en el aparato judicial y para evitar no solo la 
existencia de dos o más juicios con idénticas pretensiones, y entre las mismas partes, sino evitar que 
puedan surgir decisiones contradictorias frente a iguales aspiraciones, que pongan en riesgo el 
principio de seguridad jurídica y de confianza legítima. Se adjunta como prueba Acta de Audiencia 
de Juzgamiento. 
 
2. FALTA DE AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 
 
La Conciliación extrajudicial se encuentra prevista como requisito de procedibilidad para interponer 



la demanda en la jurisdicción de lo contencioso administrativo, conforme lo establece el artículo 161 

del CPACA. Igualmente, su falta de acreditación, constituye una excepción previa, a la luz del 

numeral 6 del artículo 180 de la misma codificación. 

 

La demandante alega que no es exigible agotar dicho requisito, cuando una entidad estatal 

demande la nulidad de sus propios actos. Para sustentar esto, cita el artículo 161 y 97 de la Ley 1437 

de 2011, y subraya de dicha norma el aparte que señala que “si la Administración considera que el acto 

ocurrió por medios ilegales o fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de 

conciliación y solicitará al juez su suspensión provisional”.  

 

Es claro que dicha excepción sólo encuentra cabida cuando el acto administrativo ocurrió por 

medios ilegales o fraudulentos, sin embargo, la demandante, en ningún momento, sustenta ni 

manifiesta en qué consistió la maniobra fraudulenta o ilegal que habría cometido mi representada 

para hacer expedir el acto administrativo que se demanda.  

 

Evidentemente la entidad omitió el requisito de procedibilidad que debía surtir, conforme lo 

establecen los artículos 97 y 161 del CPACA, los cuales hacen imperativo que, previo a demandar su 

propio acto, la entidad debía adelantar el trámite de conciliación extrajudicial, sólo eximiéndose de 

esta obligación cuando advierta medios fraudulentos o ilegales en la expedición del acto, que se 

encuentren debidamente probados y motivados, y que impliquen un grave quebrantamiento del 

orden público, lo cual no se advierte en el presente caso.  

 

3. RECHAZO DE LA DEMANDA POR HABERSE REVOCADO EL DERECHO ADJUDICADO SIN 
AGOTAR EL CONSENTIMIENTO PREVIO, EXPRESO Y ESCRITO DE LA ADMINISTRADA. 

 
El artículo 19 de la ley 797 de 2003 en concordancia con el artículo 97 de la Ley 1437 de 2011 
establecieron la Revocatoria de los actos de carácter particular y concreto; al respecto esta última 
disposición consagró:  
 

“ARTÍCULO 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las excepciones 
establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso o ficto, haya creado o 
modificado una situación jurídica de carácter particular y concreto o reconocido un derecho 
de igual categoría, no podrá ser revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del 
respectivo titular. 
 
Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario a la 
Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos lo 
demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez su suspensión 
provisional. 
 
PARÁGRAFO. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de audiencia 
y defensa”. 
 

La Constitución Política en su artículo 29 consagra el derecho fundamental al debido proceso, el cual, 
“se aplicará a todas las actuaciones judiciales y administrativas”. La jurisprudencia constitucional 
define esta garantía como un principio inherente al Estado de Derecho que “posee una estructura 
compleja y se compone por un plexo de garantías que operan como defensa de la autonomía y 
libertad del ciudadano, límites al ejercicio del poder público y barrera de contención a la 
arbitrariedad5” y cuyo alcance está supeditado al deber de las autoridades, tanto judiciales como 
administrativas, de respetar y garantizar el ejercicio de los derechos de defensa y contradicción. 
 
La Corte Constitucional en la Sentencia T-002-2019 se refirió al derecho al debido proceso 
administrativo como “(…) la regulación jurídica que de manera previa limita los poderes del Estado 
y establece las garantías de protección a los derechos de los administrados, de modo que ninguna 
de las actuaciones de las autoridades públicas dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentren 
sujetas siempre a los procedimientos señalados por la ley”. Bajo ese contexto, el debido proceso 

 
5 Corte Constitucional. Sentencia T-002 de 2019. M.P. CRISTINA PARDO SCHLESINGER 



administrativo se configura como una manifestación del principio de legalidad, conforme al cual 
toda competencia ejercida por las autoridades públicas debe estar previamente señalada por la ley, 
como también las funciones que les corresponden y los trámites a seguir antes y después de adoptar 
una determinada decisión. 
 
De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, dentro del debido proceso administrativo se debe 
garantizar: “(i) ser oído durante toda la actuación, (ii) a la notificación oportuna y de conformidad 
con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la 
participación en la actuación desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante 
por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias previstas en el ordenamiento 
jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y 
contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a 
promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido proceso.” 
 
Colpensiones expidió el Acto administrativo SUB 150219 del 12/06/2019 y revocó la Resolución GNR 
258140 del 31 de agosto de 2016, por medio de la cual se reconoció una pensión de sobrevivientes a 
favor de la señora VEGA DE FRANCO MERCEDES. 
 
En ningún momento Colpensiones solicitó a la señora VEGA DE FRANCO su consentimiento para 
poder revocar el acto administrativo que aquí está demandando, lo cual es un requisito establecido 
en el artículo 97 cuando se proceda a demandar actos administrativos que afectan a un tercero.  
 
Conviene precisar que mi representada nunca fue notificada de tal actuación por parte de 
Colpensiones, y tampoco existe prueba en el expediente al respecto, por el contrario en Junio de 
2019 y luego de ejercer su derecho a la defensa, argumentar y allegar las pruebas correspondientes 
en el trámite de la investigación administrativa, fue sorprendida con la suspensión del pago de la 
mesada pensional; con la apertura de una investigación en la Fiscalía General de la Nación por el 
delito de fraude procesal; y más adelante en el 2020 con la interposición de una demanda en su 
contra.  
 
La ausencia de notificación del acto en mención vicia el procedimiento administrativo adelantado 
por Colpensiones previo a interponer demanda en contra de mi representada, en tanto que se 
expidió con desconocimiento del derecho fundamental al debido proceso, que comprende la 
posibilidad del administrado (a) de conocer y hacerse parte en las actuaciones en las que se pueda 
ver afectado por la Administración.  
 
Esta violación al debido proceso es de carácter insubsanable y lleva a que no sea posible el estudio 
de las pretensiones de la demanda, por encontrarse demostrada la excepción aquí propuesta, que 
vicia de nulidad todo el trámite adelantado por Colpensiones.  
 
En suma, el trámite que adelantó Colpensiones para lograr la revocatoria de su propio acto, se hizo 
con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa establecido en el artículo 97 del CPACA, lo 
que implica a su vez una vulneración del derecho fundamental al debido proceso que debe estar 
presente en las actuaciones administrativas.  
 
 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
1. PRESUCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO ATACADO DE NULIDAD 
 
El Acto administrativo asociado a la Resolución GNR 258140 del 31 de agosto de 2016 por medio del 
cual COLPENSIONES reconoció la pensión de sustitución a la señora MERCEDES VEGA DE FRANCO, 
se encuentra ajustado a derecho, y se profirió en estricto seguimiento de las normas legales vigentes 
aplicables al caso particular, sin que se encuentre viciado de nulidad alguna, en consecuencia, goza 
de presunción de legalidad que sólo puede ser desvirtuada en sede jurisdiccional, mediante un 
razonado ejercicio de exposición de las normas que se consideran vulneradas con su expedición, y 
la delimitación del cargo de nulidad que se le atribuye al acto atacado. 
 
En ese sentido, no se evidencia ningún motivo real, objetivo y trascedente que desvirtúe la legalidad 
del acto atacado. No se indica en concreto cuál es la supuesta infracción de las normas 
constitucionales y legales en que su fundó el acto administrativo demandado, además, la entidad 
demandante no plantea en su escrito, ninguna razón o documento donde se constate que se indujo 



a la administración a tomar una decisión contraria a derecho,  mucho menos se verificó el presunto  
hecho de fraude que llevó a la administración a revocar la pensión de sobrevivientes de la señora 
MERCEDES VEGA DE FRANCO, por el contrario, todo ello no fue más que una simple sospecha de 
fraude, producto de una interpretación aislada de la ley y del desconocimiento del precedente 
jurisprudencial fijado por las altas cortes. 
 
2. AUSENCIA DE VICIOS EN EL ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO 
 
La resolución GNR 258140 del 31 de agosto de 2016 aquí demandada no adolece de vicio alguno, y 
conserva incólume su presunción de legalidad, puesto que no ha sido demostrada ninguna causal 
de nulidad, pues fue expedida por la autoridad competente, observando la ritualidad exigida para 
su expedición y debidamente motivado. 
 
3. EL ACTO ADMINISTRATIVO POR EL CUAL SE REVOCÓ LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES NO 

ESTUVO SUJETA A MOTIVOS REALES, OBJETIVOS, TRASCENDENTES, Y DESDE LUEGO, 
VERIFICABLES. 

 
La Resolución SUB 150219 del 12 de junio de 2019 expedida por Colpensiones no estuvo fundada en 
motivos reales, objetivos, trascedentes y verificables como lo ha definido la Corte Constitucional en 
sendos de pronunciamientos, es más en la investigación administrativa especial No. 368-2017 
adelantada por la demandante se confunde la calidad que ostenta mi representada como cónyuge 
supérstite toda vez que Colpensiones pretende exigirle el mismo requisito de 5 años de convivencia 
inmediatamente anteriores al fallecimiento del causante, el cual únicamente se predica para la 
compañera permanente, exigiendo el mismo tratamiento para estos dos grupos de beneficiarios. 
 
Colpensiones no logró demostrar ninguna prueba del incumplimiento de requisitos por parte de mi 
representada, por el contrario, todo se generó por una comprensión errónea, falta de apreciación  y 
apreciaciones subjetivas del funcionario investigador, quien concluyó de manera equivocada que a 
la cónyuge sobreviviente se le exige el requisito de convivencia de 5 años antes del fallecimiento del 
causante, en la misma forma que se exige a la compañera permanente. 
 
La Corte Constitucional en Sentencia SU182-2019 precisó que la revocatoria directa se habilitaba 
siempre y cuando “la actuación fraudulenta aparezca ostensiblemente, pues la revocación por ese 
motivo no puede ser fruto de una sospecha de la administración”. 
 
En el caso particular, Colpensiones no solo vulneró el debido proceso, e impidió que mi representada 
pudiera controvertir las presuntas sospechas que tenía la entidad sobre la legalidad de su derecho. 
Es más, en la investigación más allá de las apreciaciones subjetivas del funcionario investigador y de 
los aportes que tomó de una persona que tenía un interés directo en que se revocara la prestación 
de mi representada no se demostró ninguna irregularidad en la actuación. Por el contrario, fue 
Colpensiones quien actúo en desmedro de los derechos legítimamente adquiridos por mi 
representada y contrariando los principios que rigen a la administración pública, de manera 
arbitraria y careciendo de sustento fáctico y jurídico, procedió a revocar la prestación con base en 
un informe deficiente, insuficiente, carente de objetividad y sujeta a la animadversión y al capricho 
del investigador. 
 
4. DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL FIJADO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y EL CONSEJO DE ESTADO. 
 

El requisito común e inexcusable del derecho a la pensión de sobrevivientes es la convivencia 
durante un tiempo mínimo de 5 años, presupuesto que acredita mi poderdante conforme lo previsto 
en el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, como 
quiera que a la fecha de fallecimiento del causante había convivido por un espacio de 49 años y pese 
a la separación de hecho mantenía el vínculo matrimonial vigente (53 años). 
 
Es así, que la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, tiene establecido el criterio según el cual 
la convivencia por un lapso no inferior a 5 años puede ocurrir en cualquier tiempo, siempre que el 
vínculo matrimonial se mantenga intacto, independientemente de si se encuentra separado de 
hecho o no de su cónyuge, al sostener: 
 
“Tal interpretación que ha desarrollado la Sala, sin embargo, debe ser ampliada, en tanto no es posible 
desconocer que el aparte final de la norma denunciada, evidencia que el legislador respetó el concepto 



de unión conyugal, y ante el supuesto de no existir simultaneidad física, reconoce una cuota parte a la 
cónyuge que convivió con el pensionado u afiliado, manteniéndose el vínculo matrimonial, aun cuando 
existiera separación de hecho. 
 
Esa medida, sin lugar a dudas, equilibra la situación que se origina cuando una pareja que decidió 
formalizar su relación, y que entregó parte de su existencia a la conformación de un común proyecto de 
vida, que inclusive coadyuvó con su compañía y su fortaleza a que el trabajador construyera la pensión, 
se ve desprovista del sostén que aquel le proporcionaba; esa situación es más palmaria cuando es la 
mujer quien queda sin ese apoyo, en tanto su incorporación al mercado laboral ha sido tardía, relegada 
históricamente al trabajo no remunerado o a labores periféricas que no han estado cubiertas por los 
sistemas de seguridad social.  
 
No se trata entonces de regresar a la anterior concepción normativa, relacionada con la culpabilidad de 
quien abandona al cónyuge, sino, por el contrario, darle un espacio al verdadero contenido de la 
seguridad social, que tiene como piedra angular la solidaridad, que debe predicarse, a no dudarlo, de 
quien acompañó al pensionado u afiliado, y quien, por demás hasta el momento de su muerte le brindó 
asistencia económica o mantuvo el vínculo matrimonial, pese a estar separados de hecho, siempre y 
cuando aquel haya perdurado los 5 años a los que alude la normativa, sin que ello implique que deban 
satisfacerse previos al fallecimiento, sino en cualquier época. (subrayado y negrilla fuera del texto).”6 
 
El Consejo de Estado por su parte, ha reiterado en sendos de pronunciamientos que la cónyuge 
separada de su pareja sigue teniendo derecho a la pensión de sustitución, bastando solo con 
demostrar haber convivido con él durante cinco (5) años, los cuales pueden acumularse en cualquier 
tiempo, al respecto el Consejo de Estado al resolver una acción de tutela de un tema similar precisó: 
 

“Por su parte, el Consejo de Estado, sección segunda, subsección A, mediante providencia de 
fecha 23 de septiembre de 2015, dictada dentro del proceso ordinario con radicación interna 
3789-2013 y con ponencia del consejero Jorge Octavio Ramírez Ramírez (E), al desatar un 
recurso de apelación contra una sentencia dictada dentro de un proceso ordinario de 
contornos similares al conocido por los jueces accionados, señaló que en aplicación del artículo 
13 de la ley 797 de 2003, “al cónyuge, con unión conyugal vigente pero separado de hecho, le 
basta demostrar que hizo vida en común con el causante por lo menos durante 5 años en 
cualquier tiempo, mientras que a la (el) compañera (o) sí se le exige que los 5 años sean 
anteriores a la muerte del de cujus”. (…)  
 
Adicionalmente, es claro que la referida corporación judicial interpretó de manera indebida la 
modificación que introdujo la ley 797 de 20035 , en su artículo 13, a los artículos 47 y 74 de la ley 
100 de 1993, al exigir un requisito que no se encuentra consagrado en tal normatividad para 
que el cónyuge supérstite acceda al beneficio pensional reclamado, pues al mismo, 
simplemente, le basta acreditar 5 años de convivencia durante cualquier tiempo, de tal manera 
que el error en la aplicación de la norma configura un defecto sustantivo en la providencia 
acusada.”7 

 
Ese mismo condicionamiento, fue reiterado por la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL997-
2021 al señalar:  
 
“A propósito del alcance del inciso 3º del literal b) del artículo en comento, esta corporación ha 
indicado que tal disposición le dio preeminencia al concepto de «unión conyugal» y otorgó el derecho 
de la cónyuge a recibir la pensión de sobrevivientes, no obstante que estuviera separado de hecho del 
causante, siempre y cuando acredite una convivencia real y efectiva durante el tiempo legal 
establecido de cinco (5) años, en cualquier época”8. 
 
En consonancia con lo anterior, Colpensiones desconoció el precedente judicial, pues de manera 
equivocada concluyó que no le asistía el derecho a la pensión de sobrevivientes debido a que no 
acreditó la convivencia con el causante en los últimos cinco (5) años inmediatamente anteriores al 
fallecimiento. 
 
5. INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA NO SE IMPUSO EN EL MARCO DE LEGALIDAD ESTABLECIDA 
 

 
6 Corte Suprema de Justicia. Sentencia Radicado 41637-2012 
7 Sentencia de tutela del 24 de agosto de 2016, dictada por la Sección Segunda, Subsección B, del Consejo de Estado 
8 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. Sentencia SL997-2021, 17 de marzo de 2021. M.P. Jorge Luis Quiroz Alemán. 



Según COLPENSIONES los informes de investigación concluyeron que: “Por lo anterior, se estableció 
que el señor Marcos Eduardo Franco la señora Mercedes Vega de Franco no convivieron los últimos años 
de vida del causante pues según los testigos la convivencia se dio hasta dos años antes del fallecimiento 
del señor Marcos, el 14 de junio de 2016”, tal como se evidencia en el Informe de Ampliación del 31-07-
2017.   
 
Al respecto conviene hacer la claridad en los siguientes aspectos: 
 
Colpensiones realizó el informe técnico de investigación No. COLCO – 27223 Radicado 2016_7572821 
entre el 24/03/2017 y el 5/04/2017, cuyo método y técnica de investigación tuvo como insumo: 
entrevista, consulta y cruce de base de datos, el que posteriormente fue ampliado el 31 de julio de 
2017. 
 
En el recuadro de Análisis de pruebas recolectadas el funcionario investigador faltando a la verdad 
se valió de una serie de imprecisiones alejadas de la realidad, que si bien daban la apariencia de ser 
ciertas a todas luces carece de objetividad, por las siguientes razones, indica el informe de 
investigación:  
 
“(…) 

 
(…)”. 
 
Valga aclarar que para la fecha en que el funcionario se desplazó hasta el lugar de residencia de mi 
representada, esto es, el 29 de marzo de 2017, llegó en horario no hábil, siendo aproximadamente 
las 6.17 pm, fecha en la cual la señora VEGA DE FRANCO, no se encontraba en su residencia, pues en 
primer lugar, no había sido notificada de visita alguna y mucho menos había recibido llamado por 
parte del investigador; en segundo lugar, se desconoce la intención del funcionario investigador de 
llegar a realizar una visita de campo a las 6.17 pm y sin haber programado cita previa con mi 
representada, máxime en tratándose de una adulta mayor quien vivía sola en su apartamento. No 
obstante, la información contenida en el informe se aleja de la realidad y falta a la verdad, como 
quieran que la persona que salió al encuentro del funcionario investigador fue el propietario de la 
vivienda quien para la fecha de los hechos – 29 de marzo de 2017 – trabajaba en la Fiscalía General 
de la Nación y no era ningún hijo de mi representada, ni nieto, ni familiar, toda vez que ella vivía sola 
y sus familiares habitan fuera de Bogotá. Se aclara que el propietario de la vivienda no permitió que 
el investigador tomara fotos de su residencia como pretendió hacerlo. 
 
En razón de ello, y dado que mi representada no se encontraba en su residencia, el funcionario dejó 
dos (2) comunicaciones, una de las cuales tenía como objeto, investigar con las causas que dieron 
origen al «incremento pensional de personas a cargo» de conformidad con las disposiciones 
previstas en los art 21 y 22 del Decreto 758 de 1990; misiva que identificaba al funcionario encargado 
de realizar la investigación. Y la otra, emitida por el Gerente de Proyecto de Colpensiones del 
Consorcio COSINTE RM, inherente a la relación contractual existente entre ambas entidades, 
resultado del proceso de la convocatoria pública No. 1 de 2016.  
 
Ahora bien, en el informe de ampliación del 31 de julio de 2017 el funcionario indica que volvió a 
dirigirse a la dirección de mi representada y esta no se encontraba, en consecuencia indicó: 
 
“(…) 



(…)   
 
Luego del resultado obtenido en las labores de verificación adelantadas en la investigación, el 
funcionario concluyó lo siguiente:  

 
Nótese que el funcionario investigador se basó en una comprensión errónea de la calidad de mi 
representada, pues la cónyuge del causante no fue la señora Flor María Castillo Orduña sino mi 
representada la señora MERCEDES VEGA DE FRANCO y confunde la naturaleza jurídica del cónyuge 
con la de la compañera (a) permanente. 
 
COLPENSIONES adujo en dicho informe la inexistencia del vínculo matrimonial vigente como quiera 
que existía una investigación especial adelantada por la Procuraduría General de la Nación, en la cual 
el causante solicitó el divorcio y por lo tanto considera que la declaración extraprocesal rendida por 
mi poderdante presentó contradicciones e inconsistencia, no obstante es preciso indicar que no 
existe sentencia judicial que acredite la cesación de efectos civiles de matrimonio religioso y se 
reitera que el Juzgado Octavo de Familia que conoció del proceso negó las pretensiones como 
quiera que el demandante no logró probar las causales invocadas, es más en dicho informe se indica 
que la misma Juez de Familia en el fallo señala que: “fue precisamente usted quien el 16 de noviembre 
de 2012 abandonó el hogar y no como se dijo en la demanda, que había sido MERCEDES VEGA”. 
 
Asevera el investigador en el recuadro de labores de vecindad, que algunos vecinos del sector 
manifestaron no conocer a la pareja, conviene resaltar que el funcionario no tuvo en cuenta las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, puesto que procedió a realizar labores de campo a 
sabiendas que la señora VEGA DE FRANCO hacía un poco más de un (1) año vivía en esa dirección y 
como era lógico la labor resultó nula dado que ninguna de las personas entrevistadas podía dar fe 
de la convivencia con el causante.  
 
Finalmente, el informe de ampliación del 31 de julio de 2017, se concluyó en la investigación: 

 



No obstante, conviene precisar que el informe emitido más allá de no haber convivido la pareja los 
últimos 2 años anteriores al fallecimiento, sí fue concluyente en dilucidar que la señora MERCEDES 
VEGA DE FRANCO y el SR MARCOS EDUARDO FRANCO SARMIENTO (q.e.p.d.) convivieron durante 
más de 5 años, esto es, por un espacio de 49 años y además que mi poderdante mantuvo el vínculo 
matrimonial vigente hasta la fechade fallecimiento (53 años). Ello, por cuanto así fue manifestado 
por los testigos quienes vertieron de manera libre y voluntaria su declaración ante el funcionario 
investigador. 
 
De otra parte, no se puede perder de vista que la investigación de Colpensiones careció de 
objetividad e imparcialidad toda vez que el funcionario para fundamentar su informe se nutrió de 
los aportes realizados por la señora Flor María Castillo Orduña en calidad de compañera permanente 
del causante, situación que es desacertada y es contraria a la verdad, dado los intereses personales 
que obraban de por medio en querer que se produjera un resultado adverso para mi representada. 
 
6. INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA NO SE HIZO OBSERVANDO LOS PRINCIPIOS DEL DEBIDO 

PROCESO, OBJETIVIDAD, IMPARCIALIDAD, INDEPENDENCIA Y TRANSPARENCIA COMO LO 
ORDENA LA LEY.  

 
La Constitución Política en su artículo 29 consagra el derecho fundamental al debido proceso el cual, 
según el precepto, “se aplicará a todas las actuaciones judiciales y administrativas”. La 
jurisprudencia constitucional define esta garantía como un principio inherente al Estado de Derecho 
que “posee una estructura compleja y se compone por un plexo de garantías que operan como 
defensa de la autonomía y libertad del ciudadano, límites al ejercicio del poder público y barrera de 
contención a la arbitrariedad9” y cuyo alcance está supeditado al deber de las autoridades, tanto 
judiciales como administrativas, de respetar y garantizar el ejercicio de los derechos de defensa y 
contradicción.  
 
La Corte Constitucional en la Sentencia T-002-2019 se refirió al derecho al debido proceso 
administrativo como “(…) la regulación jurídica que de manera previa limita los poderes del Estado 
y establece las garantías de protección a los derechos de los administrados, de modo que ninguna 
de las actuaciones de las autoridades dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas 
siempre a los procedimientos señalados por la ley”. Bajo ese contexto, el debido proceso 
administrativo se configura como una manifestación del principio de legalidad, conforme al cual 
toda competencia ejercida por las autoridades públicas debe estar previamente señalada por la ley, 
como también las funciones que les corresponden y los trámites a seguir antes y después de adoptar 
una determinada decisión.  
 
De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, dentro del debido proceso administrativo se debe 
garantizar: “(i) ser oído durante toda la actuación, (ii) a la notificación oportuna y de conformidad 
con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la 
participación en la actuación desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante 
por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias previstas en el ordenamiento 
jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y 
contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a 
promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido proceso.” 

 
Así, frente a las actuaciones administrativas, es claro que constituye una exigencia para la entidad 
pública el cumplimiento de la forma -procedimiento-, la competencia y que garantice el derecho de 
contradicción, entre otros aspectos, todos ellos con el objetivo de que se pueda generar de manera 
adecuada la correspondiente decisión administrativa.  
 
No obstante lo anterior, debe tenerse en cuenta así mismo que el debido proceso en materia 
administrativa se considera como un sistema de garantías que procura la obtención de decisiones 
justas y ajustadas a la normativa aplicable a la actuación administrativa, que sea coherente con las 
necesidades públicas, que permita el cumplimiento de los cometidos estatales, así como la 
efectividad de los derechos y los intereses que por ley se encuentran reconocidos en favor de los 
administrados, es decir que no lesiones sus intereses individuales.  
 
En otras palabras, lo que se busca en una actuación administrativa es la expedición de un acto que 
satisfaga tanto las necesidades individuales como las colectivas.  

 
9 Corte Constitucional. Sentencia T-002 de 2019. M.P. CRISTINA PARDO SCHLESINGER   



 
Sobre este particular jurisprudencialmente se ha señalado lo siguiente:  
 

“(…) La actuación administrativa tiene por objeto el cumplimiento de los cometidos estatales. 
Es preciso resaltar que el estado moderno se caracteriza por una compleja estructura de 
organización del poder, regulada por reglas racionalmente creadas (se apropió para si el 
monopolio de las regulaciones normativas intersubjetivas) que le permiten disponer de los 
recursos humanos y medios materiales en orden a cumplir los cometidos que legitiman su 
existencia, los cuales no pueden ser otros que garantizar y producir las condiciones necesarias 
para el pleno ejercicio y disfrute de los derechos de los asociados. (…)”10 

 
Para el caso particular, debemos afirmar que existió por parte de Colpensiones un desconocimiento 
del debido proceso, en la medida en que en principio ocultó a mi representada que estaba 
adelantando una investigación administrativa para indagar el presunto hecho de fraude en el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, dado que la primera comunicación enviada a la 
señora VEGA DE FRANCO emitida por la Gerente de Nómina de Pensionadas de la entidad, estaba 
relacionada con la Investigación administrativa que dio origen al Derecho de incremento pensional 
por persona a cargo, pues ninguna manifestación hizo referencia a la verificación de los soportes 
que sirvieron de fundamento del derecho de la sustitución pensional, mucho menos a la declaración 
juramentada No. 378 y al registro civil de matrimonio, pues de esta solo se tuvo conocimiento a 
través de la comunicación BZ_2016_7572821-2616066 del 29 de septiembre de 2017 y recibida por la 
señora FRANCO SARMIENTO en octubre de 2017.  
 
Es a partir de esta fecha cuando por primera vez mi poderdante se da por enterada que 
COLPENSIONES adelanta la Investigación Administrativa Especial No. 368-2017, es decir, cuatro (4) 
meses después de haberse realizado el Informe Técnico de Investigación, con anterioridad a dicha 
fecha no existió pronunciamiento alguno que indicara la necesidad de realizarle una entrevista para 
efectos de comprobar el requisito de convivencia, ni mucho menos se señala en el escrito la práctica 
de la visita, pues de qué manera se iba a realizar si ésta se había surtido en Marzo de ese mismo año, 
siendo ampliada en Julio sin que la titular del derecho se diera por enterada, lo cual sin lugar a dudas 
demuestra la existencia de una vulneración fehaciente al derecho fundamental del debido proceso, 
al cual están sometidas todas las autoridades públicas, máxime en tratándose de un derecho 
económico como lo es la pensión de sustitución, en la cual está de por medio la protección de los  
derechos fundamentales al mínimo vital, a la vida, salud, seguridad social, igualdad, y a la tercera 
edad, los cuales fueron vulnerados por la administración por incurrir en una vía de hecho al revocar 
de manera ligera y haber sido desvirtuado la presunta inconsistencia procede a revocar el derecho 
reconocido desconociendo su propio acto y como consecuencia suspende el pago de la mesada 
pensional de mi poderdante. Aunado a ello, se suma el hecho de que le fueron suspendidos los pagos 
al sistema general de seguridad social en salud desde junio de 2019. 
 
Se vulneró el debido proceso con el contenido del informe técnico de investigación con registro 
COLCO-27223, fecha de solicitud el 24 de marzo de 2017 y fecha de finalización el 05 de abril de 2017, 
porque la única causa de la investigación conocida para la fecha del informe obedecía al “derecho 
de incremento pensional por personas a cargo”, y no a ninguna otra, sin embargo el objeto 
indagado es totalmente distinto y se refiere al requisito de convivencia, lo que imposibilita el 
derecho a ser controvertido. Es más no se vislumbra un grado de correspondencia entre las fechas, 
toda vez que éste es emitido con anterioridad a la Resolución APDIR 137 del 12 de mayo de 2017, es 
decir, 2 meses antes de la apertura del auto de pruebas, como intentando que se produzca el 
resultado esperado. Se reitera que el contenido de la mentada resolución fue dado a conocer con el 
oficio BZ 2018_11728351 fechado el 18 de septiembre de 2018 cuando se allegó copia del expediente 
de la Investigación Administrativa en 117 folios. 
 
Se vulneró el debido proceso toda vez que mi poderdante no fue informada de manera oportuna 
respecto de la fase de investigación administrativa a la que estaba siendo sometida, el investigador 
se presentó en su lugar de su residencia sin informar siquiera el día y hora en que se realizaría la 
entrevista y privándola de ejercer su derecho a la defensa y a la contradicción.  
 
El hecho de que la entidad no haya comunicado de manera previa el día y la hora que se llevaría a 
cabo la práctica de la diligencia – visita-, comporta una vulneración al derecho fundamental al 
DEBIDO PROCESO, pues ello garantiza la confianza para el administrado y la seriedad que debe 

 
10 Consejo de Estado Sección Tercera. Sentencia ACU-189 de marzo 13 de 1998. MP Juan de Dios Montes Hernández 



profesar la entidad encargada de practicar dichas diligencias, cual era el de realizar un mínimo de 
racionamiento lógico, propio de su actividad, máxime si se tiene en cuenta la particularidad de este 
tipo población, personas adultas, vulnerables, temerosos y que obviamente ameritan estar 
acompañados (mucho más en tratándose de la visita de un desconocido), por ser sujetos de especial 
protección, con más de 70 años como lo es la situación personal de mi poderdante que además de 
todo vive sola en un apartamento arrendado; no obstante, no fue así, ni Colpensiones ni el 
funcionario investigador emplearon los medios de comunicación a su alcance para informar el día y 
hora de la visita, por el contrario, el investigador se presentó en la dirección registrada en sus 
sistemas de información, el 29 de marzo de 2017 en horario no laboral siendo las 6:17 pm, no 
encontrando a la pensionada en el lugar y solo se limitó a realizar el informe con base en 
motivaciones y conjeturas subjetivas, ajenas a la realidad, que faltan a la verdad y a señalar que  fue 
atendido por el “hijo” de la señora Mercedes Vega de Franco, cuando lo cierto, es que el señor que 
en esa oportunidad lo recibió fue el arrendador y propietario del inmueble donde habitaba mi 
poderdante.  
 
Adicionalmente se le niega la oportunidad de ser escuchada pues no se concertó la reprogramación 
de la misma, con lo cual se deja de realizar una adecuada valoración de las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, puesto que procede a realizar labores de campo con los vecinos del sector a sabiendas 
que la señora Mercedes Vega de Franco hacía un poco más de un (1) año vivía en esa dirección y era 
lógico que ninguna de las personas entrevistadas podía dar fe de la convivencia con el causante. 
 
7. BUENA FE EN EL SUJETO DE DERECHOS 
 
Sea lo primero resaltar que mi poderdante en todas y cada una de sus actuaciones inherentes al 
reconocimiento del derecho de la pensión de sustitución ha actuado ceñida a los postulados 
constitucionales de la buena fe, razón por la cual Colpensiones el 31 de agosto de 2016, a través de 
la Resolución GNR 258140 reconoció el 100% de la prestación económica en cuantía de $2’996.132. 
 
Ninguna conducta o actuar fraudulento o temerario ha sido desplegada por mi poderdante para el 
reconocimiento de su derecho, sino por el contrario, actuando siempre con sujeción al principio de 
Buena fe.  
 

El Consejo de Estado ha adoctrinado en sendos de pronunciamientos:  
 
“La posición así fijada encuentra su razón de ser en el principio de la buena fe, que implica la 
convicción del ciudadano, en que el acto emanado de la administración está sujeto a legalidad 
y por ende no tiene que prever que sea susceptible de demanda judicial o revocatoria, pues 
existe una legítima confianza en la actuación pública dada precisamente por la presunción de 
legalidad de la que gozan los actos administrativos.  
 
De acuerdo a lo anterior, tenemos que el principio de la buena fe señalado en el inciso segundo 
del artículo 136 del Decreto 01 de 1984, incorpora una presunción legal, que admite prueba en 
contrario y por ello, le corresponde a quien lo echa de menos, probar que el peticionario actuó 
de mala fe. Por ello, en tratándose de un error de la administración al concederse el derecho a 
quien no reunía los requisitos legales, no puede la entidad alegar a su favor su propia culpa 
para tratar de recuperar un dinero que fue recibido por una persona de buena fe”11. 

 
En el caso particular que es de conocimiento del este Despacho, mi poderdante en calidad de 
cónyuge supérstite ostenta la calidad de beneficiaria legítima de la pensión de sobrevivientes 
conforme lo establece el artículo 47 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 13 de la Ley 797 
de 2003 y en razón de ello, solicitó el reconocimiento del derecho a la prestación económica por 
haber convivido durante más de 49 años con el causante y haber permanecido casada durante 53 
años.  
 
La señora Mercedes Vega de Franco, lo único que hizo fue actuar de BUENA FE, aportando todos los 
elementos probatorios que estaban a su alcance para acreditar el derecho que la hace merecedora 
de la pensión de sustitución, sin embargo Colpensiones los desestimó sin darles ningún valor 
probatorio y en su lugar dio por cierto que había incurrido en un ilícito, y en lugar de ello dispuso 
compulsar copia de la documentación a la Fiscalía General de la Nación para la apertura de 

 
11 Consejo de Estado. Sentencia del 17 de noviembre de 2016, exp. 2677-15, Consejero Ponente: César Palomino Cortés, y 
Sentencia del 29 de junio de 2017, exp. 4321-2016, Consejera Ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez 



investigación por Fraude Procesal, Falsedad Documental, Estafa, entre otros. 
 
De otra parte, es preciso señalar que mi poderdante no indujo a error a la administración toda vez 
que a la fecha de fallecimiento el vínculo matrimonial se mantuvo vigente con el causante y acreditó 
el requisito de convivencia en un tiempo mayor de cinco (5) años.  
 
Se resalta además el hecho de que no era desconocido para la demandante que previo al 
fallecimiento del causante, mi poderdante estaba percibiendo por parte de su cónyuge una cuota 
alimentaria equivalente al 25% de todos los emolumentos percibidos por el entonces pensionado, 
monto que venía siendo reconocido y pagado por Colpensiones con anterioridad al reconocimiento 
de la pensión de sustitución, con ocasión al Fallo del 31 de marzo de 2014 proferido por el Juzgado 
Séptimo de Familia de Descongestión que condenó al señor Marcos Franco Sarmiento a suministrar 
alimentos a su cónyuge, del cual se aporta copia; así como también se puede evidenciar en la 
comunicación con fecha 5 de agosto de 2014, dirigida por Colpensiones a la señora Mercedes Vega 
de Franco en la cual se informa sobre la aplicación de la medida cautelar de alimentos de la mesada 
pensional del causante en el porcentaje del 25%.  
 
En lo que respecta al presunto Fraude procesal que el investigador hace de la declaración 
juramentada, sea del caso señalar que el mentado documento no hace referencia a lo que el 
investigador con sus valoraciones subjetivas pretende hacer creer, puesto que la expresión 
empleada en la declaración juramentada que señala “viví casada por más de 53 años”, tiene 2 
connotaciones: 1) que el estado civil de la señora Mercedes Vega de franco con anterioridad al 
fallecimiento del causante indudablemente era estado civil casada y 2) que el vínculo matrimonial y 
la sociedad conyugal en dicho momento se mantuvo vigente.  
 
Lo anterior no debería ser objeto de discusión puesto que la entidad no logró demostrar la existencia 
de la cesación de los efectos matrimoniales, no obstante la administración dentro de sus actuaciones 
administrativas persistió en la vía de hecho, al dar por cierto que la declaración juramentada 
presentaba inconsistencias e incoherencias, las cuales no pudo demostrar; vulnerando no solo el 
principio constitucional de buena fe sino también el de dignidad humana, honra y buen nombre al 
indicar que compulsaría copias a la Fiscalía General de la Nación y haciéndola merecedora de 
cometer los ilícitos ante el referido ente acusador por los delitos de Fraude Procesal, Falsedad 
Documental, Estafa, afectando su condición de salud, especialmente su sistema nervioso, toda vez 
que nunca ha estado involucrada en ninguna conducta o comportamiento contrario a la ley o que 
atente contra el interés general, pues lo único que ha hecho es actuar de buena fe, y allegar todos 
los documentos que tiene a su alcance para demostrar el derecho que le asiste de ser beneficiaria 
de la pensión de sustitución. Elementos de juicio que no tuvieron ningún valor probatorio para la 
entidad. 
 
8. INEXISTENCIA DE LOS PRESUNTOS DELITOS DE FRAUDE, ESTAFA Y FALSEDAD DOCUMENTO 

PÚBLICO 
 
Si bien, COLPENSIONES manifiesta que en la actuación de la investigación administrativa No. 368-
2017 se concluyó que el reconocimiento de la Sustitución Pensional en favor de la señora MERCEDES 
VEGA DE FRANCO, se realizó bajo una situación indebida, en razón a que “las declaraciones 
extrajuicios allegadas para el reconocimiento prestacional son presuntamente fraudulentas”, valga 
aclarar que el contenido vertido en las mencionadas declaraciones es certero y se acompasa con la 
realidad como quiera que mi representada mantuvo el vínculo matrimonial vigente y convivió 
durante aproximadamente 49 años con el causante, cumpliendo con el requisito de los 5 años de 
convivencia en cualquier tiempo que se exigen para quien ostenta la calidad de cónyuge.  Prueba de 
ello, se aprecia en la Declaración extrajuicio No. 378 del 01 de julio de 2016 vertida en la Notaría 16 
en la cual mi poderdante manifestó “Viví casada durante 53 años con el señor MARCOS EDUARDO 
FRANCO SARMIENTO”, lo cual es cierto, toda vez que nunca se divorció de él y a la fecha del 
fallecimiento el vínculo matrimonial estaba vigente y en efecto para dicha data permanecía casada 
con él, logrando sumar 53 años de casada. 
 
En segundo lugar, manifestó: “Convivimos desde el día 27 de julio del año 1963”, lo cual también es 
cierto, prueba de ello, se acredita y es verificable con la partida de matrimonio y registro civil de 
matrimonio. 
 
En tercer lugar, menciona la declaración: “De nuestra unión procrearon cuatro (4) hijos, de nombre 
LUZ ADRIANA FRANCO VEGA, JUAN PABLO FRANCO VEGA, MARIA ALEJANDRA FRANCO VERGA          



Y SAYDA PAOLA FRANCO VEGA, todos mayores de edad, quienes cuentan con pleno uso de sus 
facultades físicas y mentales”, también es cierto y es verificable con la copia de los registros civiles 
de nacimiento que fueron allegados como prueba documental en la investigación administrativa. 
 
En cuarto lugar, señaló: “Declaro que el fallecido MARCOS EDUARDO FRANCO SARMIENTO 
(Q.E.P.D.) era de estado civil CASADO conmigo”, lo cual también es cierto, pues pese a haberse 
separado de hecho el 16 de noviembre de 2012, el señor Franco Sarmiento no volvió a contraer 
matrimonio ni por lo civil ni por otro tipo de ritualidad. 
Por último, contiene la declaración: “aparte de mis hijos aquí mencionados, mi esposo no tenía más 
hijos vivos ni muertos, no tenía hijos adoptivos, ni más hijos reconocidos, ni por reconocer diferentes 
a los ya antes mencionados, ni existen personas con igual o mejor derecho a reclamar, sobre 
cualquier beneficio del causante”, lo cual también es cierto, como quiera que nada de lo aquí 
declarado logró ser desvirtuado por la entidad. 
 
En contraste con lo anterior, ninguna prueba de presunto fraude se puede extraer de la expresión 
“viví casada” empleada por mi poderdante en la declaración extrajuicio, por el contrario, fue 
Colpensiones la que ideó y construyó una interpretación y razonamiento errado de la expresión 
asociándola al sinónimo de “convivencia continua e ininterrumpida”.    
 
Al respecto conviene traer a colación que el sentido natural del vocablo “Vivir” que recoge la Real 
Academia de la Lengua Española es: “Tener vida”; “durar con vida”, “estar”; “Dicho de una cosa: 
durar”; “Mantenerse o durar en la fama o en la memoria después de muerto”. Es así, que la 
expresión “viví casada” utilizada por la señora VEGA DE FRANCO debe ser interpretada en tiempo 
pasado como “estuve casada”, o “duré casada” y de ninguna manera constituirse en razón para 
dudar de su credibilidad ni para formarse conjeturas incoherentes y subjetivas por parte de la 
demandante, por cuanto si a cada expresión le buscamos un contrasentido estaríamos incurriendo 
en un infinito de posibilidades de comprensión, aspecto que no solo se aplica a los textos sino 
también a las personas, lo cual resultaría en un absurdo. 
 
Ineludiblemente Colpensiones le dio un sentido distinto a la expresión “viví casada” y por ello, 
aseveró encontrarse ante un hecho de fraude e irregularidad, que lo llevó a determinar que se habían 
configurado varios tipos penales, entre ellos: estafa agravada, fraude procesal y falsedad en 
documento público. Situación que le impidió realizar la investigación administrativa en el marco de 
legalidad establecido, esto es, con imparcialidad y la observancia al principio de objetividad.   
 
Tampoco existe un desarrollo especifico, puntual y detallado de cuáles son los vicios de ilegalidad 
que afectaron el contenido del acto administrativo. Por el contrario, de manera escueta advierte la 
demandante que la pensión de sobrevivientes de la señora VEGA DE FRANCO “se basó en un hecho 
de fraude, -acorde al auto No. 0519-19 del 05 de abril de 2019-, pues se constató que las declaraciones 
extrajuicios aportadas con la solicitud de pensión son fraudulentas”, manifestación que se aleja de 
la realidad, toda vez que no se logró demostrar en que consistió dicha falsedad, ni mucho menos 
explica las razones puntuales para aseverar tal afirmación. 
 
Esta circunstancia, no solamente afecta la posibilidad de ejercer una defensa técnica, sino que 
impide desvirtuar la presunción de legalidad que cobija al acto administrativo, por ausencia de 
argumentos de fondo para modificar el acto administrativo expedido por la entidad, revestido de 
esa presunción de legalidad que no fue derruida con ningún cargo en el escrito demandatorio.  
  
9. MALA FE DE LA DEMANDANTE – ABUSO DE PODER 
 
En la medida que COLPENSIONES de manera arbitraria y caprichosa hizo extensivo el requisito de 
convivencia de los cinco (5) años inmediatamente anteriores al fallecimiento, como si se tratara de 
la compañera permanente, y desconoció que mi poderdante ostentaba la calidad de cónyuge 
supérstite, y por ello, el requisito de convivencia de los cinco (5) años podía ser verificable en 
cualquier en tiempo. 
 
La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia refiriéndose a este asunto, puntualizó en la 
Sentencia SL1399-2018 del 24 de abril de 2018: 
 

“Entonces la convivencia de 5 años con el cónyuge con lazo matrimonial vigente, puede darse 
en cualquier tiempo, así no se verifique una comunidad de vida al momento de la muerte del 
(la) afiliado (a) o pensionado (a), dado que: (i) el legislador de 2003 tuvo en mente la 



situación de un grupo social, integrado a más de las veces por mujeres cuyos trabajos 
históricamente han sido relegados al cuidado del hogar y que, por consiguiente, podían 
quedar en estado de vulnerabilidad o inminente miseria ante el abandono de su consorte y 
su posterior deceso; (ii) esta dimensión sociológica debe servir de parámetro interpretativo, 
a modo de un reconocimiento que la seguridad social hace a la pareja que durante largo 
periodo contribuyó a la consolidación de la pensión, mediante un trabajo que hasta hace 
poco no gozaba de valor económico o relevancia social; y (iii) es lógico pensar que si con 
arreglo al último inciso del literal b) del artículo 13 de la Ley 797 de 2003, en los eventos de 
convivencia no simultánea, el cónyuge separado de hecho tiene derecho a la pensión de 
sobrevivientes en forma compartida, también debe tener derecho a esa prestación ante la 
inexistencia de compañero (a) permanente.  
 
Por otra parte, la Corte ha clarificado que el referente que le permite al cónyuge separado 
de hecho o de cuerpos acceder a la pensión de sobrevivientes es la vigencia o subsistencia 
del vínculo matrimonial. Por lo tanto, otras figuras del derecho de familia, tales como la 
separación de bienes o la disolución y liquidación de la sociedad conyugal no son relevantes 
en clave a la adquisición del derecho.” 
 

En efecto, es incuestionable que tanto la cónyuge como la compañera permanente si bien deben 
demostrar un requisito igual respecto del número de años y que en ambos casos corresponde a 
cinco (5), también lo es, que la forma de validar y verificar el cumplimiento del requisito de 
convivencia es diferente, toda vez que si se trata del cónyuge supérstite este se puede acreditar en 
cualquier tiempo, sin necesidad de que la administradora de pensiones imponga a su antojo a la 
beneficiaria en calidad de cónyuge supérstite que lo demuestre 5 años inmediatamente anteriores 
al fallecimiento del causante.  
 
Por el contrario, cuando se trata de compañera (o) permanente, el requisito de convivencia sí debe 
verificarse dentro de los cinco (5) años inmediatamente anteriores al fallecimiento del causante. 
Conviene aclarar que la señora MERCEDES VEGA DE FRANCO siempre actúo en calidad de cónyuge 
supérstite. 
 
La Corte Suprema de Justicia en sentencia CSJ SL680-2013, reiterada en SL1067-2014, precisó: 

 
“Pese a lo argüido, la exégesis que el juez de alzada hizo de la disposición legal no resulta 
distorsionada en cuanto consideró necesario y vital que se cumpliera el lapso de convivencia 
que allí se exige, esto es, 5 años previos al deceso, al tratarse de compañera permanente. 
 
El aludido texto es claro respecto de tal requisito, y aun cuando, como lo ha considerado esta 
Sala al fijar la inteligencia de su literal b), privilegió el vínculo matrimonial, lo cierto es que 
en ningún evento dispensó el término de 5 años de coexistencia, solo que en el caso de la 
compañera permanente, por tratarse de una situación de facto, derivada de la decisión libre 
y espontánea, se asentó sobre la necesidad de que fuera cumplido previo al fallecimiento”. 

 
En consecuencia y sin dubitación alguna, la señora MERCEDES VEGA DE FRANCO actúo en el 
legítimo derecho que le asiste por tener la calidad de cónyuge supérstite y mantener el vínculo 
matrimonial vigente. 
 
De otra parte, se demuestra que Colpensiones actuó desprovista de buena fe, toda vez que aun sin 
tener plena certeza de la supuesta conducta de fraude de la beneficiaria de la pensión de 
sustitución, ni haberse configurado motivo ostensible alguno del supuesto fraude, y sin contar con 
una prueba contundente compulsó copia del expediente administrativo a la Fiscalía General de la 
Nación, con simples apreciaciones subjetivas y motivos infundados, justificaciones que no se 
acompasan con la seriedad que debe profesar una entidad de seguridad social, máxime cuando lo 
que está en juego son derechos mínimos fundamentales como lo es el mínimo vital.  
 
Valga precisar que ante posibles irregularidades o inconsistencias en el reconocimiento de los 
derechos, la carga de la prueba recae sobre la entidad que reconoce la prestación, puesto que el 
administrado por ser el sujeto jurídico más débil del sistema merece especial protección del Estado, 
razón por la cual le corresponde desvirtuar la presunción de buena fe del pensionado, no obstante, 
Colpensiones no hizo uso de los diversos medios probatorios para justificar de manera razonable 
el hecho de fraude y mucho menos se justificaron las razones o motivos que dieron lugar a la 
habilitación del mecanismo de revocatoria directa, actuación que se desplegó de manera aislada y 



al margen de un auténtico debido proceso, pues desde un principio se ocultó a mi defendida el 
objeto real de la investigación administrativa. 
 
Nótese que ninguna de las pruebas recabadas dentro de la investigación fue determinante, 
contundente ni mucho menos concluyente para afirmar la inexistencia de la convivencia entre mi 
representada y el causante, pues, aunque estuvieron separados de hecho, y así Colpensiones tenga 
una interpretación errónea de este hecho, su matrimonio estuvo vigente durante 53 años, esto es, 
hasta cuando falleció el señor FRANCO SARMIENTO. Situación que no fue desvirtuada por la 
demandante. 
 
En efecto, la convivencia no se soporta única y exclusivamente a demostrar que se compartió: 
techo, lecho y mesa, sino en la existencia de otros aspectos como lo es apoyo económico que 
recibía mi representada de su cónyuge, producto de la cuota alimentaria deducida mensualmente 
por Colpensiones, situación que no era ajena para la demandante, puesto que dicha suma era girada 
mensualmente a órdenes del Juzgado de Familia. 
 
Ahora bien, si Colpensiones omitió examinar en su integridad la calidad de beneficiaria que 
ostentaba mi representada y confundió la naturaleza jurídica de estos 2 grupos de beneficiarios, al 
exigirle los mismos requisitos de convivencia, debido a una mala apreciación de las pruebas. 
 

10. CONDENA EN COSTAS 
 
En consideración a que hasta la fecha no existe criterio unificado respecto de la condena en costas 
por parte del Tribunal Administrativo de Antioquia como tampoco por parte del Consejo de Estado, 
deberá acogerse el pronunciamiento de la Sección Segunda – Subsección “B” del Consejo de Estado, 
en el sentido que el fallador debe valorar la conducta de las partes: 
 

“(…) supone que el reproche hacia la parte vencida esté revestido de acciones temerarias o 
dilatorias que dificulten el curso normal de las diferentes etapas de procedimiento; cuando por 
ejemplo: i) sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, 
oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad; ii) se aduzcan 
calidades inexistentes; iii) se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente 
ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos; iv) se obstruya, por acción u omisión, la 
práctica de pruebas; se entorpezca el desarrollo normal y expedito del proceso; o v) se hagan 
transcripciones o citas deliberadamente inexactas (…)” 

 
Bajo este contexto, si en gracia de discusión hubiese lugar a una sentencia condenatoria, solicito 
respetuosamente al Despacho que no se condene en costas a mi representada. 
 
11. PRESCRIPCION 
 
Sin que de ninguna manera se entienda reconocidos los hechos y las pretensiones de la demanda, 
se propone la excepción de prescripción frente a cualquier derecho que eventualmente se hubiesen 
causado a favor del demandante y que, de conformidad con las normas legales, y con las pruebas 
aportadas al plenario se reconozca en la sentencia, causados con anterioridad a tres (3) años. 
 
En el evento remoto de prosperar las pretensiones del demandante, solicito que, en todo caso, se 
tenga en cuenta la prescripción trienal de que trata el artículo 102 del Decreto 1848 de 1969, la cual 
ha sido reconocida y aplicada por el Consejo de Estado en eventos en que el beneficiario de la 
pensión, es condenado a devolver las sumas que le fueron canceladas. Para la muestra, el siguiente 
aparte jurisprudencial: 

“Así las cosas, queda claro que la actuación de la demandada no se rigió por el principio de la buena 
fe, y por ello procede la devolución de las sumas que le han sido canceladas por concepto del 
reconocimiento pensional a partir del 14 de agosto de 2012, por haber operado la figura de la 
prescripción. 
  
En efecto, el artículo 102 del Decreto 1848 de 1969 dispone: «Prescripción de acciones: las 
acciones que emanen de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este decreto, 
prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se ha 
hecho exigible».  
  



Conforme a la disposición anterior, considera la Sala que la norma no hizo diferencia alguna 
entre que la acción sea interpuesta por un empleado público o por una entidad pública en 
acción de lesividad, de tal manera que se decretará la prescripción del derecho a recobrar las 
mesadas pagadas desde la fecha a partir de la cual se efectuó el reconocimiento pensional, 1.º  
de diciembre de 1999, hasta los tres años anteriores al momento en que presentó la demanda 
ocurrida el 13 de agosto de 2015, fecha a partir de la cual se interrumpe la prescripción.” 

 
12. COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
Como se explicó a lo largo de la defensa, no hay lugar a que mi procurada devuelva suma alguna por 
los dineros recibidos por concepto de la sustitución pensional legalmente reconocida por la entidad 
demandante, en atención a que cumple con los requisitos para ser beneficiaria del ese derecho, en 
su calidad de cónyuge sobreviviente del causante, y haber convivido por más de 49 años con su 
esposo. 
 
13. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 

 
Solicito respetuosamente al Señor Magistrado, que haciendo uso de sus facultades “ultra y extra 
petita”, de encontrar probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca de manera 
oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una excepción que conduzca a 
rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de examinar las restantes de 
acuerdo a lo estatuido en el Artículo 282 del Código General del Proceso, aplicable analógicamente 
en materia laboral, según dispone el Artículo 145 del Código Procesal del Trabajo (C.P.T.S.S.).  
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la primera 
audiencia de trámite, celebrada ante el despacho, así como de solicitar nuevas pruebas que sirvan 
de respaldo a las excepciones aquí propuestas.  
 
14. INNOMINADA O GENÉRICA 
 
Igualmente solicito al Señor Magistrado que con base en el inciso segundo del artículo 187 del 
CPACA, se sirva declarar de oficio la prosperidad de cualquier otra excepción que resulte probada 
durante el trascurso del presente proceso, incluyendo las de caducidad y prescripción en los casos 
en que así se vislumbre. 

VI. PRUEBAS 
 

Solicito a la honorable Jueza se decreten y practiquen las siguientes pruebas las cuales se consideran 
pertinentes, conducentes y útiles y pueden efectivamente llevarla al convencimiento, que en este 
caso no hay lugar a acceder a ninguna de las pretensiones de la demandante: 
 

A. DOCUMENTALES 
 
1. Ruego tener como pruebas las aportadas por la entidad demandante y de las cuales obra copia 
en el expediente administrativo en este presente proceso. 
 
B.- Solicito tener como pruebas, las siguientes que aporto con la contestación: 
 

1. Acta de audiencia de juzgamiento de fecha 17/08/2022 proferida por el Juzgado 
Treinta Laboral del Circuito de Bogotá, proceso en el cual queda plenamente probada la 
calidad de beneficiaria de cónyuge de mi cliente y condenan a COLPENSIONES al 
reconocimiento de la prestación a mi representada, en un 100% del derecho. en 4 folios. 
2.  Copia de la demanda de reconvención, pruebas y anexos, presentada por mi cliente 
ante el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá, donde se evidencia que el caso es igual al 
que hoy nos ocupa, en 294 folios. 
3. Contestación demanda laboral por COLPENSIONES, en 24 folios. 
4. Contestación demanda de reconvención Flor María Orduña, en 5 folios 
5. Contestación demanda de reconvención por COLPENSIONES, en 11 folios. 
6. Comunicación mediante la cual el Consorcio Consinte informa al 
beneficiario/pensionado el nombre del investigador, con fecha de recibo 29/03/2017, en 1 
folio  



2. Comunicación mediante la cual Colpensiones informa la investigación administrativa 
de oficio relacionada con el derecho de incremento pensional por persona a cargo con fecha 
de recibo 29/03/2017, en 1 folio  
3. Comunicación del 16/05/2017 Radicado 2017_4937761 dirigida a Colpensiones, por el 
cual autoriza a un tercero para atender la investigación administrativa por salida del país, en 
2 folios.  
4. Comunicación del 5/06/2017 Radicado BZ2016_11026027_2-1462893 mediante la cual 
Colpensiones comunica a mi representada la expedición del Auto de pruebas en una 
dirección que no corresponde a su residencia, en 1 folio  
5. Expediente administrativo remitido por Colpensiones el 18 de septiembre de 2017, 
Radicado BZ 2018_11728351 en 118 folios.  
6. Comunicación del 29/09/2017 Radicado BZ_2016_7572821-2616066 mediante la cual 
Colpensiones informa a mi poderdante que resolvió dar apertura a la investigación 
administrativa especial para verificar los soportes que sirvieron de fundamento para el 
reconocimiento de la pensión de sustitución, en 2 folios.  
7. Orden de archivo de diligencias del 21/01/2020 de la Fiscalía General de la Nación Rad. 
110016000050201946495. En 4 folios. 
8. Registro Civil de matrimonio actualizado, en 1 folio. 

 
C.- Testimoniales: 
 
Ruego citar y hacer comparecer a las personas que a continuación señalo, para que en audiencia, 
cuya fecha y hora se servirá usted señalar, rindan testimonio del conocimiento de los hechos de la 
demanda y la contestación de la misma. 

 
- Nohora del Pilar Muñoz CC 51.603.541 Email: ginos_fashion@hotmail.com, Dirección  Cra 50 

# 39A-64 Sur, cel 3108070227 
 

- José Reinaldo Diaz Martinez, CC. 19446.562 Email: dm_jr@hotmail.com,   cel 3204089573, 
dirección cll 146 # 7F-71, casa 6, conjunto Sandalos 
 

- Luz Adriana Franco vega,  CC 51.739.395, Email: luzadrianafranco@hotmail.com, cel 
3158813502, dirección  Av 26 # 17-20 apto 227, zipaquira 
 

- Cesar Augusto Guerrero Hurtado,  CC 19.260.426, Email: aldaed01@yahoo.com, cel 
3162776723, Av 26 # 17-20, zipaquira 

 
D.- OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS 

 
Las que el Despacho a su cargo, considere decretar para obtener la certeza jurídica suficiente al 
momento de proferir Sentencia  

 

VII. ANEXOS 
 
1. Copia del poder a mí conferido  
2. Documentos de identificación de la apoderada  
3. Los relacionados en el acápite de pruebas 

 

VIII. PETICIONES 
 

De acuerdo a los supuestos fácticos y jurídicos que componen la defensa, solicito al Honorable 
Despacho que, previo el trámite procesal correspondiente, efectúe las siguientes o similares 
declaraciones:  
 
1. Declarar probadas las excepciones propuestas. 
2. Denegar las pretensiones de la demanda y absolver a mi representada 
3. Condenar a COLPENSIONES al pago de las mesadas atrasadas desde que suspendió el pago hasta 
la fecha, y las que se generen con posterioridad, debidamente indexadas y sus intereses moratorios, 
conforme el artículo 141 de la ley 100/93. 
3. Condenar en costas a la parte demandante  
 

mailto:ginos_fashion@hotmail.com
mailto:dm_jr@hotmail.com
mailto:luzadrianafranco@hotmail.com
mailto:aldaed01@yahoo.com


 

IX. NOTIFICACIONES 
 

A la demandada MERCEDES VEGA DE FRANCO, en la dirección Calle 57 No. 7-11 oficina 503 Bogotá. 

Móvil: 322 8525785. Email mercedes.vega44@hotmail.com 
 
La suscrita en la Dirección: Calle 57 No. 7-11 Oficina 503 de la ciudad de Bogotá D.C. Móvil: 3114100989. 
E-mail: eldaelenad@gmail.com   
 
A la demandante en el lugar que indicó en su escrito de demanda. 
 
Del señor Magistrado, 
 

 

ELDA ELENA DÍAZ MEJÍA 

C.C. 50.907.321 expedida en Montería 

T.P. No. 118.627 del C. S. de la J.  

mailto:eldaelenad@gmail.com


..L--.:--_.
; _:o,O',~i apoderada cuenta con todas las facultades inherentes al ejercicio del

,_ 'PTfsente poder, en especial las de conciliar, notificarse, recibir, transigir,
desistir, presentar incidentes de nulidad, tachas, sustituir y reasumir
este poder cuando lo estime conveniente, renunciar, interponer recursos,
representarme dentro de la demanda de reconvención, solicitar ante la

> respectiva autoridad el cumplimiento de la sentencia o acta de
-conciliación que le ponga:fin al proceso, en caso de resultar favorable y,
en general todas aquellas facultades tendientes al cabal cu:mplimien to
del mandato de conformidad con 10 establecido en el art, 77 del C.G.P.

TRlBUJlAL ADJIIlUSTRATIVO DE cmmIIIAJIARCA
SECCIÓN SEGURDA S1JBSECCIÓ. ·V
.,P. DR. C~RVEL)!;Ól'fPADJU,A Ull~
E. S. D.

REF: DEMANDANULIDADy RESTABLECIMIENTODEL
DERECHO - LESIVIDAD

DEMANDANTE: ADMINISTRADORACOLOMBIANADE PENSIONES -
COLPENSIONES

DEMANDADO: MERCEDES VEGADE FRANCO

RADICADO: 25000-23-42-000-2020-00613-00

ASUNTO: OTORGAMIENTODE PODER PARA REPRESENTAR EN EL
PROCESO EN CITA.

MERCEDES VEGA DE FRAlIICO, mayor de edad. plenamente capaz,
domiciliada y residente en esta ciudad, identificada con la C.C. No.
41.326.219 de Bogotá D.C.~manifiesto a usted que, confiero poder
especial, amplio y suficiente a ELDA ELENA DÍAZ lIIEJ1A~ mayor de
edad, domiciliada y residente en ésta misma ciudad, identificada con la
cédula de ciudadanía C.C. No. 50.907'0321 de Montería y Tarjeta
Profesional No:"U8.627 de e .S de la J, para que en adelante, en mi
nombre y representación asuma la defensa de mis intereses dentro del
proceso que cursa en ese Despacho, el cual fue citado en la referencia; y
ejecute todos los actos tendientes a la defensa de mis intereses
relacionados con la sustitución pensional de la cual soy beneficiaria por
la muerte de mi fallecido esposo MARCOS EDUARDO FRANCO
SARMIENTO Q.E.P.D.; Y en fin asuma mi representación hasta la
culminación de dicho litigio .

'\::\.
\

Sírvase señor Juez, reconocerle personería a mi apoderada, en los
términos y para los fines señalados en el presente poder. \

\Cordialmente,

MERCEDES VEGA DE I'RAlICO
C. C. No. 41.326.219 de BogotáD.C.

~~~. ~q cj~frq"G( ()
ADIAZ 00 .. oo\~

C.C. No. 50.907.321 de Monteria '--..)
T.P. No. 118.627 del C. S_de J.



\

\

• DILIGENCIA DEPRESENTACIÓN PERSONAL
Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015

.;"
'·<6\

\,,\/,~\ COD21807

En la ciudad de Bogot~.:-'t~~~.,República de Colombia, el seis (6) de octubre de dos mil veintitres (2023), en la
Notaría cincuenta ys.*,te,:(57) del Círculo de Bogotá D.C.,compareció: MERCEDESVEGADe FRANCO,
identificado conp~,d~ffr;de Ciudadanía / NUIP 0041326219 y manifestó que la firma que aparece en el presente
documento es suya- y acepta el contenido del mismo como cierto.

21807-1

- - - - - - - - Firma autógrafa - - - - - - - -
c9fef71 b60

06/10/2023 15:29:05

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo
biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la
Registraduría Nacional del Estado Civil. \

"-Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado
Civil.
Esta acta, rendida por el compareciente con destino a: SEÑOR 1RIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
CUNDINAMARCA SECCIONSEGUNDASUBSECCION"D" .

. - - . .

,. '. ~:-:.;)\..
LEÓNGUILL~R:J_¿~¡Ó~,MORA

Notario (57) del Círculod~B6got' D,C. - Encargado
Consulte este documento en httPs://116t~hid.notariasegura.com.co

" .. I
Numero Unico de Transacción: c9{~ 06/1 0/2023 15:29:10

I~
;~_./
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

ACTA DE AUDIENCIA. 
 

Juez: Fernando González 
Demandante: Flor María Castillo Orduña. No compareció. 
Apoderado: Fabio Alberto Valencia González 
Demandados:  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
Apoderado: Winderson José Moncada Ramírez 
Mercedes Vega De Franco. Compareció. 
Apoderado: Elda Díaz Mejía 
Fecha: 17 de agosto de 2022. 
Hora: 12 meridiano.   
 
Continuación audiencia artículo 80 CPT SS  
 
Se profiere sentencia en los siguientes términos: 
 
PRIMERO: DECLARAR que la señora MERCEDES VEGA DE FRANCO identificada 

con C.C. No.41.326.219 en su condición de cónyuge supérstite es beneficiaria de la pensión 

de sobrevivientes, dejada por el causante señor MARCOS EDUARDO FRANCO 

SARMIENTO, prestación que deberá ser reconocida a partir del 1º de junio del 2019 en un 

porcentaje equivalente al 100% del valor de la mesada pensional que ascendía para el año 

2019 a la suma de $3’402.874, y por 14 mesadas anuales, por reunir los requisitos 

establecidos en el art. 47 de la ley 100 de 1993, conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-, representada legalmente por su presidente o por quien 

haga sus veces, a pagar a la demandante Sra. MERCEDES VEGA DE FRANCO la pensión 

de sobrevivientes, como cónyuge supérstite del causante Sr. MARCOS EDUARDO FRANCO 

SARMIENTO (Q.E.P.D) a partir del día 1º de junio del 2019 en un porcentaje equivalente al 

100% del valor de la mesada pensional reconocida mediante Resolución No. 22493 de 2001, 

con los sucesivos aumentos legales año a año y las mesadas adicionales de junio y diciembre. 

 

TERCERO: CONDENAR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-, a pagar a la demandante Sra. MERCEDES VEGA DE 

FRANCO como retroactivo el valor generado desde el 1º de junio del 2019 al 31 de julio de 

2022 inclusive, un valor que asciende a la suma de CIENTO SESENTA MILLONES 

SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS 

($160’649.198).  

 

CUARTO: AUTORIZAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES- a descontar del retroactivo indicado las sumas correspondientes por 
concepto de aportes a seguridad social en salud de la pensionada.  
 

QUINTO: ABSOLVER a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES- de las demás pretensiones incoadas en su contra.  
 

SEXTO: CONDENAR en costas de esta instancia a la demandante señora FLOR MARIA 

CASTILLO ORDUÑA, por secretaría liquídense e inclúyanse como agencias en derecho la 

suma de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000) a favor de cada una de las demandadas. 
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SEPTIMO: SIN CONDENA en costas a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-  

 

OCTAVO: En caso de no interponerse recurso alguno contra la presente decisión, se 

concederá el grado Jurisdiccional de Consulta a favor de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a favor de la parte demandante, por lo 

que se ordena remitir el expediente al honorable Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá 

sala Laboral. 

 
Notificación en estrados. 
 
El apoderado de Colpensiones solicita adición a la sentencia. Conforme audio.  
 
Auto. El Despacho niega la solicitud de adición.  
 
Notificación en estrados. 
 
El apoderado de Colpensiones interpone recurso de apelación. 
 
AUTO.  Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo.  Se ordena la remisión 
del expediente a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bogotá para lo de su 
competencia.  Notificación en estrados.  
 
 
 

 
ROBERTO ANTONIO AGUDELO GRAJALES 

JUEZ 
 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 
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Se anexa liquidación: 

 

 

Fecha fallecimiento Causante 14/06/2016

Mesadas 14

Conyuge Superstite MERCEDES VEGA DE FRANCO

Valor mesada 2019 3.402.874$       

MESADA 3.402.874$       

RETROACTIVO DIAS IPC MERCEDES VEGA DE FRANCO

2019 JUNIO 30 3.402.874$       

JULIO 30 3.402.874$       

MESADA 14 30 3.402.874$       

AGOSTO 30 3.402.874$       

SEPTIEMBRE 30 3.402.874$       

OCTUBRE 30 3.402.874$       

NOVIEMBRE 30 3.402.874$       

DICIEMBRE 30 3.402.874$       

MESADA 13 30 3.402.874$       

2020 ENERO 30 3,80% 3.532.183,21$  129.309,21$        

FEBRERO 30 3.532.183,21$  

MARZO 30 3.532.183,21$  

ABRIL 30 3.532.183,21$  

MAYO 30 3.532.183,21$  

JUNIO 30 3.532.183,21$  

JULIO 30 3.532.183,21$  

MESADA 14 30 3.532.183,21$  

AGOSTO 30 3.532.183,21$  

SEPTIEMBRE 30 3.532.183,21$  

OCTUBRE 30 3.532.183,21$  

NOVIEMBRE 30 3.532.183,21$  

DICIEMBRE 30 3.532.183,21$  

MESADA 13 30 3.532.183,21$  

2021 ENERO 30 1,61% 3.589.051,36$  56.868,15$           

FEBRERO 30 3.589.051,36$  

MARZO 30 3.589.051,36$  

ABRIL 30 3.589.051,36$  

MAYO 30 3.589.051,36$  

JUNIO 30 3.589.051,36$  

JULIO 30 3.589.051,36$  

MESADA 14 30 3.589.051,36$  

AGOSTO 30 3.589.051,36$  

SEPTIEMBRE 30 3.589.051,36$  

OCTUBRE 30 3.589.051,36$  

NOVIEMBRE 30 3.589.051,36$  

DICIEMBRE 30 3.589.051,36$  

MESADA 13 30 3.589.051,36$  

2022 ENERO 30 5,62% 3.790.756,05$  201.704,69$        

FEBRERO 30 3.790.756,05$  

MARZO 30 3.790.756,05$  

ABRIL 30 3.790.756,05$  

MAYO 30 3.790.756,05$  

JUNIO 30 3.790.756,05$  

JULIO 30 3.790.756,05$  

MESADA 14 30 3.790.756,05$  

160.649.198$   
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Dr. 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ TRENTA (30) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.         M.        D. 
 
 
     Referencia. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia  
     Radicado. 1100131050 30 2019 615 00 
     Demandante. FLOR MARIA CASTILLO ORDUÑA – C.C. 51572613 
     Demandada. Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones  
 
 
Asunto. Contestación Demanda  
 
 
ANGEL RICARDO ROZO RODRIGUEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi 
calidad de Apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, conforme al Poder de Sustitución otorgado al suscrito por la Apoderada 
General JOHANA ANDREA SANDOVAL HIDALDO, conforme Escritura Pública No 3390 de 
fecha 4 de Septiembre de 2019 elevado en la Notaria Novena del Círculo de Bogotá, dentro 
del término legal me permito exponer en Mensaje de Datos la Contestación de la presente 
Demanda en los siguientes términos:    
  

NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES, Representada Legalmente por 
JUAN MIGUEL VILLA LORA identificado con Cédula de Ciudadanía 12.435.765 de Valledupar 
quien el Presidente de la República de Colombia, Iván Duque Márquez mediante Acta 165 de 
fecha 8 de noviembre de 2018 lo nombró en propiedad para el cargo de Presidente grado 03 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) conforme 
designación acuerdo No. 138 del 17 de octubre 2018 es una Empresa Industrial y Comercial 
del Estado, de orden nacional, con personería jurídica, con autonomía administrativa 
organizada como entidad financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo 
y de conformidad con la Ley 1151 de 2007, hace parte del Sistema General de Pensiones y 
tiene por objeto la administración estatal del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las prestaciones especiales que las normas legales le asignen y la administración del 
Sistema de Ahorro de Beneficios Económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 
de 2005, en los términos que determine la Constitución y la Ley. 
 
El domicilio principal de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones es la 
Carrera 10 # 72 - 33 Torre B Piso 11, teléfono 1 217 0100 en la ciudad de Bogotá D.C.  
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

1. Es cierto, según prueba documental numeral 3. 
2. No me consta, en cuanto lo expresado por el apoderado de la parte actora además de 

reflejar circunstancias de tiempo, modo y lugar ajenas a mi representada da a conocer 
situaciones subjetivas y particulares que su poderdante deberá probar en el 
transcurso del presente proceso. 
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3. No me consta, en cuanto lo expresado por el apoderado de la parte actora además de 
reflejar circunstancias de tiempo, modo y lugar ajenas a mi representada da a conocer 
situaciones subjetivas y particulares que su poderdante deberá probar en el 
transcurso del presente proceso. 

4. No me consta, en cuanto lo expresado por el apoderado de la parte actora además de 
reflejar circunstancias de tiempo, modo y lugar ajenas a mi representada da a conocer 
situaciones subjetivas y particulares que su poderdante deberá probar en el 
transcurso del presente proceso. 

5. No me consta, en cuanto lo expresado por el apoderado de la parte actora además de 
reflejar circunstancias de tiempo, modo y lugar ajenas a mi representada da a conocer 
situaciones subjetivas y particulares que su poderdante deberá probar en el 
transcurso del presente proceso. 

6. No me consta, en cuanto lo expresado por el apoderado de la parte actora además de 
reflejar circunstancias de tiempo, modo y lugar ajenas a mi representada da a conocer 
situaciones subjetivas y particulares que su poderdante deberá probar en el 
transcurso del presente proceso. 

7. Es cierto, según prueba documental numeral 12. 
8. Es cierto, según prueba documental numeral 17. 
9. Es cierto, según prueba documental numeral 17. 
10. Es cierto, según prueba documental numeral 17. 
11. No me consta, en cuanto lo expresado por el apoderado de la parte actora además de 

reflejar circunstancias de tiempo, modo y lugar ajenas a mi representada da a conocer 
situaciones subjetivas y particulares que su poderdante deberá probar en el 
transcurso del presente proceso. 

12. No me consta, en cuanto lo expresado por el apoderado de la parte actora además de 
reflejar circunstancias de tiempo, modo y lugar ajenas a mi representada da a conocer 
situaciones subjetivas y particulares que su poderdante deberá probar en el 
transcurso del presente proceso. 

13. No es cierto en atención a la investigación administrativa 368-2017 incorporada en el 
expediente administrativo anexado.  

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
Como regla general es de establecer que el actuar de mi representada es contraria de afectar, 
de vulnerar los interese de la parte actora y sus actuaciones son bajo la Buena Fe, el decoro 
administrativo, eficiencia y eficacia administrativa lo cual solicito respetuosamente mediante 
sentencia que ponga fin a este proceso se ABSUELVA a mi representada de todas y cada una 
de las pretensiones incoadas.  
 
DECLARATIVAS 
 

1. Me inhibo al resultado de la presente pretensión con ocasión al artículo 34 del Decreto 
758 de 1990, artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, artículo 2 del Decreto - Ley 2158 de 
1948 y Sentencia T-07de 2018 en cuanto del estudio fáctico y jurídico se evidencia 
que la parte actora pretende el 100% de la pensión reconocida lo cual la presente 
controversia entre los pretendidos beneficiarios debe ser decidida judicialmente por 
medio de sentencia ejecutoriada que asigne el porcentaje que en derecho 
corresponda. 
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2. Me inhibo al resultado de la presente pretensión con ocasión al artículo 34 del Decreto 
758 de 1990, artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, artículo 2 del Decreto - Ley 2158 de 
1948 y Sentencia T-07de 2018 en cuanto del estudio fáctico y jurídico se evidencia 
que la parte actora pretende el 100% de la pensión reconocida lo cual la presente 
controversia entre los pretendidos beneficiarios debe ser decidida judicialmente por 
medio de sentencia ejecutoriada que asigne el porcentaje que en derecho 
corresponda. 

 
CONDENATORIAS 
 

1. Me inhibo al resultado de la presente pretensión con ocasión al artículo 34 del Decreto 
758 de 1990, artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, artículo 2 del Decreto - Ley 2158 de 
1948 y Sentencia T-07de 2018 en cuanto del estudio fáctico y jurídico se evidencia 
que la parte actora pretende el 100% de la pensión reconocida lo cual la presente 
controversia entre los pretendidos beneficiarios debe ser decidida judicialmente por 
medio de sentencia ejecutoriada que asigne el porcentaje que en derecho 
corresponda. 
 

2. Me inhibo al resultado de la presente pretensión con ocasión al artículo 34 del Decreto 
758 de 1990, artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, artículo 2 del Decreto - Ley 2158 de 
1948 y Sentencia T-07de 2018 en cuanto del estudio fáctico y jurídico se evidencia 
que la parte actora pretende el 100% de la pensión reconocida lo cual la presente 
controversia entre los pretendidos beneficiarios debe ser decidida judicialmente por 
medio de sentencia ejecutoriada que asigne el porcentaje que en derecho 
corresponda. 
 

3. Me inhibo al resultado de la presente pretensión con ocasión al artículo 34 del Decreto 
758 de 1990, artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, artículo 2 del Decreto - Ley 2158 de 
1948 y Sentencia T-07de 2018 en cuanto del estudio fáctico y jurídico se evidencia 
que la parte actora pretende el 100% de la pensión reconocida lo cual la presente 
controversia entre los pretendidos beneficiarios debe ser decidida judicialmente por 
medio de sentencia ejecutoriada que asigne el porcentaje que en derecho 
corresponda. 
 

4. Me inhibo al resultado de la presente pretensión con ocasión al artículo 34 del Decreto 
758 de 1990, artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, artículo 2 del Decreto - Ley 2158 de 
1948 y Sentencia T-07de 2018 en cuanto del estudio fáctico y jurídico se evidencia 
que la parte actora pretende el 100% de la pensión reconocida lo cual la presente 
controversia entre los pretendidos beneficiarios debe ser decidida judicialmente por 
medio de sentencia ejecutoriada que asigne el porcentaje que en derecho 
corresponda. 
 

5. Me opongo a la presente pretensión en cuanto el artículo 48 de la Constitución Política 
expresa: “No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la 
Seguridad Social para fines diferentes a ella”. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
INEXISTENCIA DEL DERECHO y COBRO DE LO NO DEBIDO 
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Bajo el entendido procesal de que el sentido del fallo no es favorable ni desfavorable para mi 
representada, ni es vencida en la presente Litis, no existiendo certeza real y material de 
dependencia económica se propone la presente excepción en cuanto a la parte actora no le 
corresponde la prestación deprecada por no demostrar su dependencia económica en sede 
administrativa según Actos Administrativos Administrativo GNR 258140 del 31 de agosto de 
2016, SUB 150219 del 12 de junio de 2019, DPE 1110 de fecha 22 de enero de 2020, SUB 
155270 del 17 de junio de 2019 y SUB 304703 del 6 de noviembre de 2019. 
 

PAGO DE LO NO DEBIDO 
 
Bajo el entendido de que la presente acción debe ser dirimida por la presente especialidad y 
teniendo en cuenta la calidad de la Pasiva Colpensiones, nuestro artículo 48 Constitución 
Nacional de Colombia permiten al fallador de instancia abstenerse de condenar en costas y 
agencias en derecho en cuanto a: “La Seguridad Social es un servicio público de carácter 
obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a 
los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley…. 
 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para 
fines diferentes a ella. 
 
En este punto resalto el inciso 4 de este artículo en el que se refiera que no se podrán destinar 
los recursos de mi representada para fines diferentes a ella, por lo cual es dable interpretar, 
que el pago de Costas y agencias en derecho serian contrarios a esta preceptiva 
constitucional. 
  
Bajo el análisis objetivo y subjetivo el artículo 365 del C.G.P en su numeral 5, otorgo a los 
jueces, la posibilidad de no imponer las costas procesales en casos en que prosperen 
parcialmente las pretensiones y desde el estudio subjetivo se tiene que la Pasiva actuó bajo 
los parámetros de la Ley 100 de 1993 y no de forma arbitraria.  
 
PRESCRIPCION Y CADUCIDAD PARCIAL Y/O TOTAL SOBRE MESADAS PENSIONALES Y 
OTROS 
 
Se propone la presente excepción para que tenga todos los efectos de rigor, pero sin que 
signifique que se esté reconociendo alguna obligación a cargo de Colpensiones, pues opera el 
fenómeno de la prescripción de acuerdo a los artículos 488 del código sustantivo del trabajo 
y 151 del código procesal del trabajo, por no haber sido reclamados los derechos que hoy se 
alegan dentro de la oportunidad allí establecida. 
 
La jurisprudencia ha expresado reiteradamente que el derecho a la pensión es 
imprescriptible con sustento en el carácter irrenunciable del derecho a la seguridad social 
consignado en el artículo 48 de la Constitución, y conforme al principio de solidaridad, a la 
especial protección que debe el Estado a las personas de tercera edad y al principio de vida 
digna, ha construido una sólida línea jurisprudencial que sostiene que el DERECHO A LA 
PENSIÓN NO SE EXTINGUE CON EL PASO DEL TIEMPO sin embargo las mesadas pensionales 
si, lo que quiere decir que el termino trienal comienza a correr tres años atrás desde la 
presentación del presente proceso en Centro servicios judiciales.   
 

INNOMINADA O GENERICA 
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Propongo esta excepción solicitándole respetuosamente al Operador Jurídico que de 
conformidad con el artículo 1 de la Ley 1149 de 2007 y artículo 282 del Código General del 
Proceso, si se encontraren probados hechos que constituyan una excepción, se declare 
oficiosamente a favor de mi representada. 
 

EXCEPCIÓN NO TÉCNICA 
 

BUENA FE 
 
Mi representada ha actuado bajo los principios constitutivos del sistema general de 
pensiones, su actuación se enmarca de acuerdo a la información que reposa en las bases de 
datos sobre la parte actora y sobre las mismas ha expedido los actos administrativos en 
derecho en desarrollo de lo expresado en nuestra Carta Magna artículo 83 que indica “las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados 
de la Buena Fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
En primer lugar, se tiene que la presente prestación como parámetro legal debe ser dirimida   
por la presente especialidad de acuerdo a los artículos (i) 34 del Decreto 758 de 1990 que 
expresa: “CONTROVERSIA ENTRE PRETENDIDOS BENEFICIARIOS. Cuando se presente 
controversia entre los pretendidos beneficiarios de las prestaciones, se suspenderá el trámite de 
la prestación hasta tanto se decida judicialmente por medio de sentencia ejecutoriada a qué 
persona o personas corresponde el derecho.”; 

(ii) Artículo 6 de la Ley 1204 de 2008 que expresa: “DEFINICIÓN DEL DERECHO A 
SUSTITUCIÓN PENSIONAL EN CASO DE CONTROVERSIA. En caso de controversia suscitada 
entre los beneficiarios por el derecho a acceder a la pensión de sustitución, se procederá de la 

siguiente manera: 

Si la controversia radica entre cónyuges y compañera (o) permanente, y no versa sobre los hijos, 
se procederá reconociéndole a estos el 50% del valor de la pensión, dividido por partes iguales 
entre el número de hijos comprendidos. El 50% restante, quedará pendiente de pago, por parte 
del operador, mientras la jurisdicción correspondiente defina a quién se le debe asignar y en 
qué proporción, sea cónyuge o compañero (a) permanente o ambos si es el caso, conforme al 
grado de convivencia ejercido con el causante, según las normas legales que la regulan. Si no 
existieren hijos, el total de la pensión quedará en suspenso hasta que la jurisdicción 

correspondiente dirima el conflicto. 

Si la controversia radica entre hijos y no existiere cónyuge o compañero (a) permanente que 
reclame la pensión, el 100% de la pensión se repartirá en iguales partes entre el total de hijos 
reclamantes, pero solo se ordenará pagar las cuotas que no estuvieran en conflicto, en espera a 
que la jurisdicción decida. Si existe cónyuge o compañero (a) permanente se asignará el 50% a 
este o estas(os) y sobre el 50% correspondiente a los hijos se procederá como se dispuso 

precedentemente.”; 

(iii) Articulo 2 del Decreto – Ley 2158 de 1948 que expresa: “COMPETENCIA GENERAL. La 

Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de:  

…4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se 
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 
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administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 
contratos…” 

En segundo lugar, el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 
797 de 2003 establece como beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

"a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más 
años de edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, 
el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo 
haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no 
menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando 
dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y 
no haya procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva 
y tendrá una duración máxima de 30 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema 
para obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante 
aplicará el literal a). 

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad 
anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales 
a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo 
de convivencia con el fallecido. 

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del 
causante entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaría o el 
beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. SI no existe convivencia 
simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una separación ele hecho, la 
compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al 
literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando 
haya sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota 
parte te corresponderá al cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente (...) 

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, incapacitados 
para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente del causante al 
momento de su muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes y, 
los hijos inválidos si dependían económicamente del causante, mientras subsistan las 
condiciones de invalidez. Para determinar cuando hay invalidez se aplicará el criterio previsto 
por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993; 

d)A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con derecho, serán 
beneficiarios los padres del causante si dependían económicamente; 

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con derecho, serán 
beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían económicamente de éste"  

Como regla se debe tener en cuenta que los requisitos mínimos para el reconocimiento de la 
pensión de sobrevivientes. (...) IV. Ley 797 de 2003 (artículo 12 y 13) Bajo el amparo de esta 
norma, vigente a partir del 29 de enero de 2003, y modificado parcialmente por la sentencia 
C-556 de 2009 de la Corte Constitucional, tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes: i) 
Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo común que 
fallezca y, Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y 
cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los 3 últimos años 
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inmediatamente anteriores al fallecimiento. Son beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes, los siguientes: ii Cónyuge y/o compañera (o) permanente, acreditando: 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
La sentencia C-1035 de 2008 respecto de la pensión de sobrevivientes expresa que se 
constituye en una garantía para los miembros del grupo familiar del afiliado y del pensionado 
por invalidez o sobrevivencia que fallece y del cual dependían económicamente, 
brindándoles el sustento necesario para mantener un nivel de vida similar al que tenían en 
vida de este.  
 
En razón de lo anterior se constituye en un derecho fundamental, que está contenido dentro 
de los valores tutelable a la vida, seguridad, social, trabajo y a la salud. Adicionalmente en 
esta providencia se señalaron 3 principios constitucionales que regulan esta prestación, que 
son:  
 

i) Principio de estabilidad económica y social para los allegados del causante, con el 
cual se les garantiza un nivel similar de seguridad social y de estabilidad 
económica con que contaban en vida del afiliado o pensionado.  

ii) Principio de reciprocidad y solidaridad entre el causante y sus allegados, con el 
cual se garantiza que la pareja que le sobreviva no este expuesta a asumir sola la 
carga económica que en vida del afiliado o pensionado se compartía y,  

iii) Principio material para la definición del beneficiario, el cual se materializa en la 
selección como beneficiario de la prestación en la persona con que efectivamente 
convivía el afiliado o pensionado al momento de la muerte. En conclusión, la Corte 
considera que, por ser un derecho de rango constitucional, la regulación de la 
misma no admite criterios discriminatorios directos ni indirectos, para acceder a 
la misma. 

 
De lo anterior se concluye que la parte actora no cumple con los numerales i, ii y ii, y tampoco 
con los requisitos legales lo cual los actos administrativos que niegan el derecho deprecado 
se encuentran ajustados en derecho. 

 

PETICION ESPECIAL 

 
1. De carácter principal, solicito se ABSUELVA a la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones de todas y cada una de las pretensiones incoadas si hubiese 
lugar a ello y,  

2. De carácter subsidiario, solicito Señora Juez, en caso de una eventual sentencia con 
fallo condenatorio, respecto de la pasiva ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

Beneficiarlo Causante Modalidad de la pensión Condiciones 

Cónyuge o 
Compañero 
permanente mayor 
de 30 años de edad 

Afiliado o pensionado Vitalicia Edad cumplida al momento del 
fallecimiento y demuestre vida 
marital durante los 5 años 
anteriores a la muerte. 

Cónyuge o 
Compañero 
permanente menor 
de 30 años de edad 

Afiliado o pensionado Temporal *20 años No haber procreado hijos con el 
causante. 

Cónyuge o 
Compañero 
permanente menor 
de 30 años de edad 

Afiliado o pensionado Vitalicia Haber procreado hijos con el 
causante y demuestre vida marital 
durante los 5 años anteriores a la 
muerte. 

Compañero 
permanente 

Pensionado Cuota parte 
Sociedad anterior conyugal no 
disuelta y derecho a percibir 

Cónyuge y 
Compañero 
permanente 

Afiliado o pensionado Partes iguales Convivencia simultánea durante 
los 5 años anteriores a la muerte. 
 

separación de hecho 
y Compañero 
permanente 

Afiliado o pensionado Partes iguales Inexistencia de convivencia 
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PENSIONES – COLPENSIONES sea absuelta al pago de costas y agencias en derecho 
por cuanto además de que la presente controversia es dirimida por su Despacho por 
mandato legal, mi representada no fue quien incumplió con sus respectivas 
obligaciones legales y sobre la misma recae única y exclusivamente una obligación de 
hacer de carácter de orden emitida por el operador jurídico. 

3. Igualmente, solicito Señora Juez, en caso de una eventual sentencia con fallo 
condenatorio se asigne el porcentaje que en derecho corresponda sin emitir costas en 
contra de mi representada. 

4. Solicito se autorice a mi representada a iniciar las acciones legales que en derecho 
correspondan contra la Pasiva, señora MERCEDES VEGA DE FRANCO en atención a lo 
expresado en la Investigación Administrativas Especial 368-2017 y Actos 
Administrativos SUB 150219 de fecha 12 de junio de 2019 y SUB 155270 de fecha 17 
de junio de 2019.    

 
MEDIOS DE PRUEBA EN MENSAJE DE DATOS 

 
DOCUMENTALES 
 

1. Expediente administrativo correspondiente a la parte actora. 
2. Expediente administrativo correspondiente al causante. 
3. Expediente administrativo correspondiente a la Pasiva MERCEDES VEGA DE FRANCO. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE  
 

1. Solicito se sirva citar a la parte actora, FLOR MARIA CASTILLO ORDUÑA para que en 
la fecha y hora que el Despacho disponga se sirva absolver Interrogatorio de Parte que 
formularé en forma verbal y que versará sobre los hechos y pretensiones de la 
demanda. 

2. Solicito se sirva citar a la parte actora, MERCEDES VEGA DE FRANCO para que en la 
fecha y hora que el Despacho disponga se sirva absolver Interrogatorio de Parte que 
formularé en forma verbal y que versará sobre los hechos y pretensiones de la 
demanda. 

 
ANEXOS EN MEDIO ELECTRONICO 

 
1. Relacionadas en el Acápite de Medios de Prueba en Mensaje de Datos. 
2. Poder de sustitución conferido al suscrito conforme el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020 y artículos 74 y 75 del C.G.P. 
3. Escritura Pública No 3390 de fecha 4 de septiembre de 2019 elevado en la Notaria 

Novena del Círculo de Bogotá en Mensaje de Datos. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Como apoderado judicial,  
 
Canal Digital:  arozo.agabogados@gmail.com 
Celular 310 256 9678  
Dirección física: Carrera 14 No. 75-77 oficina 605 en la ciudad de Bogotá, D.C.  
 
La Pasiva Colpensiones, Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 12 en Bogotá. 

mailto:arozo.agabogados@gmail.com
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Canal Digital: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
ANGEL RICARDO ROZO RODRIGUEZ 
Apoderado Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones 
C.C 1.015.418.992 de Bogotá D.C. 
T.P. 278782 del C.S de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Dr. 
FERNANDO GONZALEZ 
JUEZ TRENTA (30) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.         M.        D. 
 
 
     Referencia. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia  
     Radicado. 1100131050 30 2019 615 00 
     Demandante. FLOR MARIA CASTILLO ORDUÑA – C.C. 51572613 
     Demandada. Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones  
 

Asunto   Poder-Sustitución en Mensaje de Datos 

 
JOHANNA ANDREA SANDOVAL, identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.551.125 De 
Cali (Valle), y portador (a) de la Tarjeta Profesional No. 158999 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en este proceso como apoderado (a) de la parte demandada de 
conformidad con la Escritura Pública No. 3390 del 4 de septiembre de 2019, comedidamente 
manifiesto a usted que sustituyo el poder por ella a mí conferido, en Mensaje de Datos al 
Doctor ANGEL RICARDO ROZO RODRIGUEZ identificado como aparece al pie de su firma 
para que continúe la representación de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES, dentro del proceso de la referencia. 
 
Esta sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mí conferidas y la sustitución 
se concede con las mismas facultades a mí otorgadas. 
 
Sírvase señor (a) Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados. 
 
Atentamente, 
 

 

JOHANNA ANDREA SANDOVAL  
C. C. No. 38.551.125 de Cali (Valle) 
T.P. No. 158999 del C. S. de la J. 
 

Acepto, 

 

ANGEL RICARDO ROZO RODRIGUEZ 
C.C 1.015.418.992 de Bogotá D.C. 
T.P. 278782 del C.S de la J. 
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Señores 

JUZGADO TREINTA (30) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.       S.       D. 

 

 

REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTACIA DE FLOR MARIA 

CASTILLO ORDUÑA VS COLPENSIONES y Otro.  

Rad.: 2019 – 615.  

 

 

Asunto: CONTESTACION DE LA DEMANDA DE RECONVENCION POR PARTE DE 

FLOR MARIA CASTILLO ORDUÑA. 

 

 

ALBEIRO FERNANDEZ OCHOA, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 98.627.109 de Itagüí, abogado en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional 96.446 del C. S. de la J., obrando como apoderado judicial 

de la Sra. FLOR MARIA CASTILLO ORDUÑA, mayor de edad, identificada con la 

cedula de ciudadanía número 51.572.613, según poder que anexo, quien es demandada dentro 

de este proceso, me permito dentro del término legal, dar contestación a la demanda de la 

referencia, la cual se fundamenta así: 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

                                                                                                           

1º) Es cierto. 

 

2º) Es cierto, de acuerdo a documental aportada.    

 

3º) No me consta, se atengo a lo que pruebe en el proceso.  

  

4º) Es cierto.  

 

5º) No me costa, por ser un hecho ajeno a mi representada.  

 

6º) Es cierto.   

 

7º) Es cierto.    

 

8º) Es cierto.  

 

9º)  No me costa, nos atendremos a lo que resulte probado dentro del proceso.  

 

10º) Es cierto. 

 

11º) No me costa, nos atendremos a lo que resulte probado dentro del proceso.  

 

12°) Es cierto. 

 

13°) No me costa, nos atendremos a lo que resulte probado dentro del proceso. 

 

14°) Es cierto.  
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15°) Es cierto, por cuanto se pudo establecer que la demandante, no cumple con los requisitos 

exigidos para ser beneficiaria de la sustitución pensional causada con ocasión del 

fallecimiento del Sr. MARCOS EDUARDO FRANCO SARMIENTO. 

 

16°) Es cierto. 

 

17°) Es cierto. 

 

18°) Es cierto. 

 

19°) No me costa, nos atendremos a lo que resulte probado dentro del proceso.  

 

20°) No me costa, nos atendremos a lo que resulte probado dentro del proceso.  

 

21°) No me costa, nos atendremos a lo que resulte probado dentro del proceso.  

 

22°) Es cierto, se aclara que los extremos de convivencia entre mi mandante y el causante 

fueron entre el 09 de abril de 2010 y el 14 de junio de 2016, fecha del fallecimiento del 

causante.  

  

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la siguiente manera:  

 

1. Me opongo a que se declare que a la Sra. FLOR MARIA CASTILLO ORDUÑA, no le 

asiste derecho a que le sea reconocida y pagada la sustitución pensional causada con ocasión 

del fallecimiento de su compañero permanente el Sr. MARCOS EDUARDO FRANCO 

SARMIENTO.     

 

2. Me opongo a que se declare que la Sra. MERCEDES VEGA DE FRANCO, es la única 

beneficiaria de la sustitución pensional causada con ocasión del fallecimiento del Sr. 

MARCOS EDUARDO FRANCO SARMIENTO.   

 

3. Me opongo a que se deje sin efectos los actos administrativos SUB 150219 del 12 de junio 

de 2019, SUB 155270 del 17 de junio de 2019, SUB 304457 del 5 de noviembre de 2019, 

SUB 304703 del 6 de noviembre de 2019.  

 

4. No me opongo, es obligación de toda persona natural o jurídica, acatar las ordenes 

judiciales.  

 

5. Me opongo a que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, a reconocer y pagar a la Sra. MERCEDES VEGA DE 

FRANCO, la sustitución pensional causada con ocasión del fallecimiento del Sr. MARCOS 

EDUARDO FRANCO SARMIENTO, a partir del 1 de junio de 2019. 

 

6. Me opongo a que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, a reconocer y pagar a la Sra. MERCEDES VEGA DE 

FRANCO, las mesadas adicionales que se hubieran causada con posterioridad al 1 de junio 

de 2019. 
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7.  Me opongo a que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, a reconocer y pagar a la Sra. MERCEDES VEGA DE 

FRANCO, los reajustes de las mesadas ordinarias y adicionales.  

 

8.  Me opongo a que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, a reconocer y pagar a la Sra. MERCEDES VEGA DE 

FRANCO, los intereses moratorios de que trata el articulo 141 de la ley 100 de 1993.  

 

9. Me opongo a que se condene en costas y agencias en derecho a la Sra. FLOR MARIA 

CASTILLO ORDUÑA.    

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA LEY POR PARTE DE 

LA SRA. FLOR MARIA CASTILLO ORDUÑA PARA SER BENEFICIARIA DE LA 

PENSION DE SOBREVIVIENTES. 

 

Respecto de la normatividad aplicable para resolver las pensiones de sobrevivientes ha 

enseñado la jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia en su sala de Casación 

Laboral, que es aplicable la vigente para la fecha de la muerte del causante, tal apreciación 

se puede consultar en sentencia CSJ SL, 3 mayo 2011, rad 37799, que reiteró la CSJ SL, rad 

29739, de tal suerte que atendiendo que para el caso de marras la muerte del causante acaeció 

el día 14 de junio de 2016, la normatividad que gobierna la prestación es la contenida en los 

articulo 12 y 13 de la ley 797 de 2003, que modifico los articulo 46 y 47 de la ley 100 de 

1993, que reza lo siguiente:  

 
Ley 797 de 2003 ARTÍCULO 12: El artículo 46 de la ley 100 de 1993 quedará así: 

 

Artículo 46. Requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes. Tendrán derecho a la pensión de 

sobrevivientes: 

 

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo común que 

fallezca y, 

 

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y cuando éste hubiere 

cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años inmediatamente anteriores al 

fallecimiento y se acrediten las siguientes condiciones: 

 

PARÁGRAFO 1o. Cuando un afiliado haya cotizado el número de semanas mínimo requerido en el 

régimen de prima en tiempo anterior a su fallecimiento, sin que haya tramitado o recibido una 

indemnización sustitutiva de la pensión de vejez o la devolución de saldos de que trata el artículo 66 

de esta ley, los beneficiarios a que se refiere el numeral 2 de este artículo tendrán derecho a la 

pensión de sobrevivientes, en los términos de esta ley. 

 

El monto de la pensión para aquellos beneficiarios que a partir de la vigencia de la Ley, cumplan 

con los requisitos establecidos en este parágrafo será del 80% del monto que le hubiera 

correspondido en una pensión de vejez. 

 

ARTÍCULO 13. Los artículos 47 y 74 quedarán así:  

 

Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la pensión de 

sobrevivientes: 
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a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, siempre y 

cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. 

En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la 

compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital 

con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años 

continuos con anterioridad a su muerte; 

 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando dicho 

beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya 

procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una 

duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su 

propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a). 

 

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad anterior 

conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del 

presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia 

con el fallecido. 

 

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante 

entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la 

pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene 

vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o compañero permanente 

podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al 

tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes 

del fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe 

la sociedad conyugal vigente; 

 

Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, incapacitados para 

trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente del causante al momento de su 

muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el 

mínimo de condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si dependían 

económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos adicionales, mientras subsistan las 

condiciones de invalidez. Para determinar cuando hay invalidez se aplicará el criterio previsto por 

el artículo 38 de la Ley 100 de 1993 

 

A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con derecho, serán beneficiarios los 

padres del causante si dependían económicamente de forma total y absoluta de este; 

 

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con derecho, serán 

beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían económicamente de éste. 

 

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el padre, el hijo o el 

hermano inválido sea el establecido en el Código Civil 

 

De lo anterior se puede sin mayor exaltación concluir y teniendo en cuenta que la Sra. FLOR 

MARIA CASTILLO ORDUÑA, por haber convivido con el causante durante el periodo 

comprendido entre el 9 de abril de 2010 y el 14 de junio de 2016, es legalmente la beneficiaria 

de la sustitución pensional causada con ocasión del fallecimiento del pensionado MARCOS 

EDUARDO FRANCO SARMIENTO.    
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HECHOS, FUNDAMENTO Y RAZONES DE DERECHO DE SU DEFENSA 

 

La Sra. FLOR MARIA CASTILLO ORDUÑA, convivio compartiendo techo, lecho y 

mesa por más de 5 años con el Sr. MARCOS EDUARDO FRANCO SARMIENTO, hasta 

la fecha de su deceso el cual ocurrió el día 14 de junio de 2016.         

 

No le asiste derecho a la Sra. MERCEDES VEGA DE FRANCO, a que le sea reconocida 

la sustitución pensional causada por el fallecimiento el Sr. MARCOS EDUARDO 

FRANCO SARMIENTO, por cuanto al momento del deceso del causante, se encontraba 

vigente la ley 797 de 2003, que exige sin discriminación alguna, que cuando el beneficiario 

de la pensión de sobrevivientes sea la cónyuge o el compañera(o) permanente, este último  

debe acreditar que hizo vida en común con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos 

con anterioridad a su muerte; para el caso de marras, la Sra. VEGA DE FRANCO, 

demandante en este proceso, no convivio con el fallecido durante el periodo comprendido 

entre el 14 de junio de 2011 y el 14 de junio de 2016, además de lo anterior ha de tenerse en 

cuenta que con posterioridad a la separación entre los cónyuges, no existió lapsos de ayuda 

mutua, de socorro entre estos.  

 

Es importante hacer mención respecto de la finalidad que tiene la PENSION DE 

SOBREVIVIENTES, la cual  es brindarle a los beneficiarios del causante, unas condiciones 

de vida y económicas iguales o semejantes a las que se tenían cuando el causante se 

encontraba vivo, que estos no queden desamparados por el solo deceso del empleado, esto 

sin duda alguna tiene repercusiones en la calidad de vida de las familias en tanto por mandato 

de la constitución el estado debe Garantizar a la familias condiciones de vida digna, de lo 

anterior se desprende que se pretende que el núcleo familiar del causante no sufra las 

consecuencias por el fallecimiento del causante, para el caso de autos tal y como se va a 

demostrar en el transcurso del proceso, al momento de fallecer y desde hacía más de  5 años 

el Sr. MARCOS EDUARDO FRANCO SARMIENTO y la Sra. FLOR MARIA 

CASTILLO ORDUÑA, convivían de forma permanente, siendo mi mandante la persona 

que lo acompaño mientras este estuvo enfermo.    

 

PETICIONES 

 

Conforme a los hechos anteriormente narrados, de manera respetuosa solicito al señor Juez, 

que previo el trámite legal que corresponde, se hagan las siguientes declaraciones y condenas: 

 

1.- Declarar probadas las excepciones propuestas en esta contestación de la demanda.  

2.-  Condenar en costas y perjuicios a la parte DEMANDANTE. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las partes en las direcciones relacionadas en estas diligencias:  

El suscrito en la calle 24 N° 7 – 43, oficina 502 de la ciudad de Bogotá D.C., teléfono: 

7468282, Celular: 3227464527, correo electrónico: fernandezochoaabogados@hotmail.com.   

 

Del señor Juez, 

 
ALBEIRO FERNANDEZ OCHOA 

 
C.C. 98.627.109 de Itagüí.  

T. P. 96.446 del C. S. de la J. 

mailto:fernandezochoaabogados@hotmail.com
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Dr. 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ TRENTA (30) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.         M.        D. 
 
 
     Referencia. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia  
     Radicado. 1100131050 30 2019 615 00 
     Demandante. FLOR MARIA CASTILLO ORDUÑA – C.C. 51572613 
     Demandada. Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones  
 
 
Asunto. Contestación Demanda de Reconvención 
 
 
ANGEL RICARDO ROZO RODRIGUEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi 
calidad de Apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, conforme al Poder de Sustitución otorgado al suscrito por la Apoderada 
General JOHANA ANDREA SANDOVAL HIDALDO, conforme Escritura Pública No 3390 de 
fecha 4 de Septiembre de 2019 elevado en la Notaria Novena del Círculo de Bogotá, dentro 
del término legal me permito exponer en Mensaje de Datos la Contestación de la presente 
Demanda de Reconvención en los siguientes términos:    
  

NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES, Representada Legalmente por 
JUAN MIGUEL VILLA LORA identificado con Cédula de Ciudadanía 12.435.765 de Valledupar 
quien el Presidente de la República de Colombia, Iván Duque Márquez mediante Acta 165 de 
fecha 8 de noviembre de 2018 lo nombró en propiedad para el cargo de Presidente grado 03 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) conforme 
designación acuerdo No. 138 del 17 de octubre 2018 es una Empresa Industrial y Comercial 
del Estado, de orden nacional, con personería jurídica, con autonomía administrativa 
organizada como entidad financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo 
y de conformidad con la Ley 1151 de 2007, hace parte del Sistema General de Pensiones y 
tiene por objeto la administración estatal del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las prestaciones especiales que las normas legales le asignen y la administración del 
Sistema de Ahorro de Beneficios Económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 
de 2005, en los términos que determine la Constitución y la Ley. 
 
El domicilio principal de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones es la 
Carrera 10 # 72 - 33 Torre B Piso 11, teléfono 1 217 0100 en la ciudad de Bogotá D.C.  
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

1. Es cierto, según prueba documental numeral 1. 
2. No me consta, en cuanto lo expresado por el apoderado de la parte actora además de 

reflejar circunstancias de tiempo, modo y lugar ajenas a mi representada da a conocer 
situaciones subjetivas y particulares que su poderdante deberá probar en el 
transcurso del presente proceso. 
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3. No me consta, en cuanto lo expresado por el apoderado de la parte actora además de 
reflejar circunstancias de tiempo, modo y lugar ajenas a mi representada da a conocer 
situaciones subjetivas y particulares que su poderdante deberá probar en el 
transcurso del presente proceso. 

4. Es cierto, según prueba documental numeral 4. 
5. Es cierto según resolución GNR 258140 de fecha 31 de agosto de 2016 que se anexa 

en los expedientes administrativos. 
6.  Es cierto según resolución GNR 258140 de fecha 31 de agosto de 2016 que se anexa 

en los expedientes administrativos. 
7. Es cierto según resolución GNR 315559 de fecha 26 de octubre de 2016 que se anexa 

en los expedientes administrativos. 
8. Es cierto según resoluciones SUB 150219 de fecha 12 de junio de 2019 y SUB 304457 

de fecha 05 noviembre de 2019 que se anexan en los Expedientes Administrativos. 
9. Es cierto según resoluciones SUB 150219 de fecha 12 de junio de 2019 y SUB 304457 

de fecha 05 noviembre de 2019 que se anexan en los Expedientes Administrativos. 
10. Es cierto según resoluciones SUB 150219 de fecha 12 de junio de 2019 y SUB 304457 

de fecha 05 noviembre de 2019 que se anexan en los Expedientes Administrativos. 
11. Es cierto según resoluciones SUB 150219 de fecha 12 de junio de 2019 y SUB 304457 

de fecha 05 noviembre de 2019 que se anexan en los Expedientes Administrativos. 
12. Es cierto según resoluciones SUB 150219 de fecha 12 de junio de 2019 y SUB 304457 

de fecha 05 noviembre de 2019 que se anexan en los Expedientes Administrativos. 
13. Es cierto según resoluciones SUB 150219 de fecha 12 de junio de 2019 y SUB 304457 

de fecha 05 noviembre de 2019 que se anexan en los Expedientes Administrativos. 
14. Es cierto según resoluciones SUB 150219 de fecha 12 de junio de 2019 y SUB 304457 

de fecha 05 noviembre de 2019 que se anexan en los Expedientes Administrativos. 
15. Es cierto según resoluciones SUB 150219 de fecha 12 de junio de 2019 y SUB 304457 

de fecha 05 noviembre de 2019 que se anexan en los Expedientes Administrativos. 
16. Es cierto según resoluciones SUB 150219 de fecha 12 de junio de 2019 y SUB 304457 

de fecha 05 noviembre de 2019 que se anexan en los Expedientes Administrativos. 
17. Es cierto según resoluciones SUB 150219 de fecha 12 de junio de 2019 y SUB 304457 

de fecha 05 noviembre de 2019 que se anexan en los Expedientes Administrativos. 
18. Es cierto según resoluciones SUB 155270 de fecha 17 de junio de 2019 que se anexa 

en el Expediente Administrativo. 
19. Es cierto según resolución SUB 304457 de fecha 05 noviembre de 2019 que se anexa 

en el Expediente Administrativo. 
20. Es cierto según resolución SUB 304457 de fecha 05 noviembre de 2019 que se anexa 

en el Expediente Administrativo. 
21. Es cierto según resolución SUB 304457 de fecha 05 noviembre de 2019 que se anexa 

en el Expediente Administrativo. 
22. Es cierto según resolución SUB 304457 de fecha 05 noviembre de 2019 que se anexa 

en el Expediente Administrativo. 
23. No me consta, en cuanto lo expresado por el apoderado de la parte actora además de 

reflejar circunstancias de tiempo, modo y lugar ajenas a mi representada da a conocer 
situaciones subjetivas y particulares que su poderdante deberá probar en el 
transcurso del presente proceso. 

24. No me consta, en cuanto lo expresado por el apoderado de la parte actora además de 
reflejar circunstancias de tiempo, modo y lugar ajenas a mi representada da a conocer 
situaciones subjetivas y particulares que su poderdante deberá probar en el 
transcurso del presente proceso. 
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25. No me consta, en cuanto lo expresado por el apoderado de la parte actora además de 
reflejar circunstancias de tiempo, modo y lugar ajenas a mi representada da a conocer 
situaciones subjetivas y particulares que su poderdante deberá probar en el 
transcurso del presente proceso. 

26. No me consta, en cuanto lo expresado por el apoderado de la parte actora además de 
reflejar circunstancias de tiempo, modo y lugar ajenas a mi representada da a conocer 
situaciones subjetivas y particulares que su poderdante deberá probar en el 
transcurso del presente proceso. 

27. No me consta, en cuanto lo expresado por el apoderado de la parte actora además de 
reflejar circunstancias de tiempo, modo y lugar ajenas a mi representada da a conocer 
situaciones subjetivas y particulares que su poderdante deberá probar en el 
transcurso del presente proceso. 

28. No me consta, en cuanto lo expresado por el apoderado de la parte actora además de 
reflejar circunstancias de tiempo, modo y lugar ajenas a mi representada da a conocer 
situaciones subjetivas y particulares que su poderdante deberá probar en el 
transcurso del presente proceso. 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
1. Me inhibo al resultado de la presente pretensión con ocasión al artículo 34 del Decreto 

758 de 1990, artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, artículo 2 del Decreto - Ley 2158 de 
1948 y Sentencia T-07de 2018 en cuanto del estudio fáctico y jurídico se evidencia 
que la parte actora pretende el 100% de la pensión reconocida lo cual la presente 
controversia entre los pretendidos beneficiarios debe ser decidida judicialmente por 
medio de sentencia ejecutoriada que asigne el porcentaje que en derecho 
corresponda. 
 

2. Me inhibo al resultado de la presente pretensión con ocasión al artículo 34 del Decreto 
758 de 1990, artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, artículo 2 del Decreto - Ley 2158 de 
1948 y Sentencia T-07de 2018 en cuanto del estudio fáctico y jurídico se evidencia 
que la parte actora pretende el 100% de la pensión reconocida lo cual la presente 
controversia entre los pretendidos beneficiarios debe ser decidida judicialmente por 
medio de sentencia ejecutoriada que asigne el porcentaje que en derecho 
corresponda. 
 

3. Me inhibo al resultado de la presente pretensión con ocasión al artículo 34 del Decreto 
758 de 1990, artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, artículo 2 del Decreto - Ley 2158 de 
1948 y Sentencia T-07de 2018 en cuanto del estudio fáctico y jurídico se evidencia 
que la parte actora pretende el 100% de la pensión reconocida lo cual la presente 
controversia entre los pretendidos beneficiarios debe ser decidida judicialmente por 
medio de sentencia ejecutoriada que asigne el porcentaje que en derecho 
corresponda. 
3.1 Me inhibo al resultado de la presente pretensión con ocasión al artículo 34 del 

Decreto 758 de 1990, artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, artículo 2 del Decreto - 
Ley 2158 de 1948 y Sentencia T-07de 2018 en cuanto del estudio fáctico y jurídico 
se evidencia que la parte actora pretende el 100% de la pensión reconocida lo cual 
la presente controversia entre los pretendidos beneficiarios debe ser decidida 
judicialmente por medio de sentencia ejecutoriada que asigne el porcentaje que 
en derecho corresponda. 
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3.2 Me inhibo al resultado de la presente pretensión con ocasión al artículo 34 del 
Decreto 758 de 1990, artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, artículo 2 del Decreto - 
Ley 2158 de 1948 y Sentencia T-07de 2018 en cuanto del estudio fáctico y jurídico 
se evidencia que la parte actora pretende el 100% de la pensión reconocida lo cual 
la presente controversia entre los pretendidos beneficiarios debe ser decidida 
judicialmente por medio de sentencia ejecutoriada que asigne el porcentaje que 
en derecho corresponda. 

3.3 Me inhibo al resultado de la presente pretensión con ocasión al artículo 34 del 
Decreto 758 de 1990, artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, artículo 2 del Decreto - 
Ley 2158 de 1948 y Sentencia T-07de 2018 en cuanto del estudio fáctico y jurídico 
se evidencia que la parte actora pretende el 100% de la pensión reconocida lo cual 
la presente controversia entre los pretendidos beneficiarios debe ser decidida 
judicialmente por medio de sentencia ejecutoriada que asigne el porcentaje que 
en derecho corresponda. 

3.4 Me inhibo al resultado de la presente pretensión con ocasión al artículo 34 del 
Decreto 758 de 1990, artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, artículo 2 del Decreto - 
Ley 2158 de 1948 y Sentencia T-07de 2018 en cuanto del estudio fáctico y jurídico 
se evidencia que la parte actora pretende el 100% de la pensión reconocida lo cual 
la presente controversia entre los pretendidos beneficiarios debe ser decidida 
judicialmente por medio de sentencia ejecutoriada que asigne el porcentaje que 
en derecho corresponda. 
 

4. Me inhibo al resultado de la presente pretensión con ocasión al artículo 34 del Decreto 
758 de 1990, artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, artículo 2 del Decreto - Ley 2158 de 
1948 y Sentencia T-07de 2018 en cuanto del estudio fáctico y jurídico se evidencia 
que la parte actora pretende el 100% de la pensión reconocida lo cual la presente 
controversia entre los pretendidos beneficiarios debe ser decidida judicialmente por 
medio de sentencia ejecutoriada que asigne el porcentaje que en derecho 
corresponda. 

 
5. Me inhibo al resultado de la presente pretensión con ocasión al artículo 34 del Decreto 

758 de 1990, artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, artículo 2 del Decreto - Ley 2158 de 
1948 y Sentencia T-07de 2018 en cuanto del estudio fáctico y jurídico se evidencia 
que la parte actora pretende el 100% de la pensión reconocida lo cual la presente 
controversia entre los pretendidos beneficiarios debe ser decidida judicialmente por 
medio de sentencia ejecutoriada que asigne el porcentaje que en derecho 
corresponda. 
 

6. Me inhibo al resultado de la presente pretensión con ocasión al artículo 34 del Decreto 
758 de 1990, artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, artículo 2 del Decreto - Ley 2158 de 
1948 y Sentencia T-07de 2018 en cuanto del estudio fáctico y jurídico se evidencia 
que la parte actora pretende el 100% de la pensión reconocida lo cual la presente 
controversia entre los pretendidos beneficiarios debe ser decidida judicialmente por 
medio de sentencia ejecutoriada que asigne el porcentaje que en derecho 
corresponda. 
 

7. Me inhibo al resultado de la presente pretensión con ocasión al artículo 34 del Decreto 
758 de 1990, artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, artículo 2 del Decreto - Ley 2158 de 
1948 y Sentencia T-07de 2018 en cuanto del estudio fáctico y jurídico se evidencia 
que la parte actora pretende el 100% de la pensión reconocida lo cual la presente 
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controversia entre los pretendidos beneficiarios debe ser decidida judicialmente por 
medio de sentencia ejecutoriada que asigne el porcentaje que en derecho 
corresponda. 
7.1 Me inhibo al resultado de la presente pretensión con ocasión al artículo 34 del 

Decreto 758 de 1990, artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, artículo 2 del Decreto - 
Ley 2158 de 1948 y Sentencia T-07de 2018 en cuanto del estudio fáctico y jurídico 
se evidencia que la parte actora pretende el 100% de la pensión reconocida lo cual 
la presente controversia entre los pretendidos beneficiarios debe ser decidida 
judicialmente por medio de sentencia ejecutoriada que asigne el porcentaje que 
en derecho corresponda. 

7.2 Me inhibo al resultado de la presente pretensión con ocasión al artículo 34 del 
Decreto 758 de 1990, artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, artículo 2 del Decreto - 
Ley 2158 de 1948 y Sentencia T-07de 2018 en cuanto del estudio fáctico y jurídico 
se evidencia que la parte actora pretende el 100% de la pensión reconocida lo cual 
la presente controversia entre los pretendidos beneficiarios debe ser decidida 
judicialmente por medio de sentencia ejecutoriada que asigne el porcentaje que 
en derecho corresponda. 

 
8. Me inhibo al resultado de la presente pretensión con ocasión al artículo 34 del Decreto 

758 de 1990, artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, artículo 2 del Decreto - Ley 2158 de 
1948 y Sentencia T-07de 2018 en cuanto del estudio fáctico y jurídico se evidencia 
que la parte actora pretende el 100% de la pensión reconocida lo cual la presente 
controversia entre los pretendidos beneficiarios debe ser decidida judicialmente por 
medio de sentencia ejecutoriada que asigne el porcentaje que en derecho 
corresponda. 
8.1 Me inhibo al resultado de la presente pretensión con ocasión al artículo 34 del 

Decreto 758 de 1990, artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, artículo 2 del Decreto - 
Ley 2158 de 1948 y Sentencia T-07de 2018 en cuanto del estudio fáctico y jurídico 
se evidencia que la parte actora pretende el 100% de la pensión reconocida lo cual 
la presente controversia entre los pretendidos beneficiarios debe ser decidida 
judicialmente por medio de sentencia ejecutoriada que asigne el porcentaje que 
en derecho corresponda. 

8.2 Me inhibo al resultado de la presente pretensión con ocasión al artículo 34 del 
Decreto 758 de 1990, artículo 6 de la Ley 1204 de 2008, artículo 2 del Decreto - 
Ley 2158 de 1948 y Sentencia T-07de 2018 en cuanto del estudio fáctico y jurídico 
se evidencia que la parte actora pretende el 100% de la pensión reconocida lo cual 
la presente controversia entre los pretendidos beneficiarios debe ser decidida 
judicialmente por medio de sentencia ejecutoriada que asigne el porcentaje que 
en derecho corresponda. 

 
9. Me opongo a la presente pretensión en cuanto el artículo 48 de la Constitución Política 

expresa: “No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la 
Seguridad Social para fines diferentes a ella”. 
 

10. Me opongo a la presente pretensión en cuanto el artículo 48 de la Constitución Política 
expresa: “No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la 
Seguridad Social para fines diferentes a ella”. 
 

11. Me opongo a la presente pretensión en cuanto teniendo en cuenta que lo solicitado no 
es de carácter absoluto, en la presente acción se evidencia consonancia e identidad 
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jurídica entre los hechos y lo pretendido es claro y preciso lo cual no es dable 
extralimitar una interpretación sobre hechos básicos materia de debate.  
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
COMPENSACION  
 
Bajo el entendido procesal de que el sentido del fallo no es favorable ni desfavorable para mi 
representada, ni es vencida en la presente Litis, no existiendo certeza real y material de 
dependencia económica se propone la presente excepción en atención a que en el momento 
que el Despacho declare el derecho se tengan en cuenta todas y cada una de las sumas giradas 
y pagadas a fin de evitar un doble pago e igualmente dada la naturaleza y características del 
presente proceso se declare responsable de la devolución de los dineros de alguna de las 
partes a fin de evitar un enriquecimiento sin causa en atención a los actos administrativos 
GNR 258140 del 31 de agosto de 2016, SUB 150219 del 12 de junio de 2019, DPE 1110 de 
fecha 22 de enero de 2020, SUB 155270 del 17 de junio de 2019 y SUB 304703 del 6 de 
noviembre de 2019. 
 
INEXISTENCIA DEL DERECHO y COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Bajo el entendido procesal de que el sentido del fallo no es favorable ni desfavorable para mi 
representada, ni es vencida en la presente Litis, no existiendo certeza real y material de 
dependencia económica se propone la presente excepción en cuanto a la parte actora no le 
corresponde la prestación deprecada por no demostrar su dependencia económica en sede 
administrativa según Actos Administrativos Administrativo GNR 258140 del 31 de agosto de 
2016, SUB 150219 del 12 de junio de 2019, DPE 1110 de fecha 22 de enero de 2020, SUB 
155270 del 17 de junio de 2019 y SUB 304703 del 6 de noviembre de 2019. 
 
PAGO DE LO NO DEBIDO 
 
Bajo el entendido de que la presente acción debe ser dirimida por la presente especialidad y 
teniendo en cuenta la calidad de la Pasiva Colpensiones, nuestro artículo 48 Constitución 
Nacional de Colombia permiten al fallador de instancia abstenerse de condenar en costas y 
agencias en derecho en cuanto a: “La Seguridad Social es un servicio público de carácter 
obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a 
los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley…. 
 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para 
fines diferentes a ella. 
 
En este punto resalto el inciso 4 de este artículo en el que se refiera que no se podrán destinar 
los recursos de mi representada para fines diferentes a ella, por lo cual es dable interpretar, 
que el pago de Costas y agencias en derecho serian contrarios a esta preceptiva 
constitucional. 
  
Bajo el análisis objetivo y subjetivo el artículo 365 del C.G.P en su numeral 5, otorgo a los 
jueces, la posibilidad de no imponer las costas procesales en casos en que prosperen 
parcialmente las pretensiones y desde el estudio subjetivo se tiene que la Pasiva actuó bajo 
los parámetros de la Ley 100 de 1993 y no de forma arbitraria.  
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PRESCRIPCION Y CADUCIDAD PARCIAL Y/O TOTAL SOBRE MESADAS PENSIONALES Y 
OTROS 
 
Se propone la presente excepción para que tenga todos los efectos de rigor, pero sin que 
signifique que se esté reconociendo alguna obligación a cargo de Colpensiones, pues opera el 
fenómeno de la prescripción de acuerdo a los artículos 488 del código sustantivo del trabajo 
y 151 del código procesal del trabajo, por no haber sido reclamados los derechos que hoy se 
alegan dentro de la oportunidad allí establecida. 
 
La jurisprudencia ha expresado reiteradamente que el derecho a la pensión es 
imprescriptible con sustento en el carácter irrenunciable del derecho a la seguridad social 
consignado en el artículo 48 de la Constitución, y conforme al principio de solidaridad, a la 
especial protección que debe el Estado a las personas de tercera edad y al principio de vida 
digna, ha construido una sólida línea jurisprudencial que sostiene que el DERECHO A LA 
PENSIÓN NO SE EXTINGUE CON EL PASO DEL TIEMPO sin embargo las mesadas pensionales 
si, lo que quiere decir que el termino trienal comienza a correr tres años atrás desde la 
presentación del presente proceso en Centro servicios judiciales.   
 
INNOMINADA O GENERICA 
 
Propongo esta excepción solicitándole respetuosamente al Operador Jurídico que de 
conformidad con el artículo 1 de la Ley 1149 de 2007 y artículo 282 del Código General del 
Proceso, si se encontraren probados hechos que constituyan una excepción, se declare 
oficiosamente a favor de mi representada. 
 

EXCEPCIÓN NO TÉCNICA 
 
BUENA FE 
 
Mi representada ha actuado bajo los principios constitutivos del sistema general de 
pensiones, su actuación se enmarca de acuerdo a la información que reposa en las bases de 
datos sobre la parte actora y sobre las mismas ha expedido los actos administrativos en 
derecho en desarrollo de lo expresado en nuestra Carta Magna artículo 83 que indica “las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados 
de la Buena Fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
En primer lugar, se tiene que la presente prestación como parámetro legal debe ser dirimida   
por la presente especialidad de acuerdo a los artículos (i) 34 del Decreto 758 de 1990 que 
expresa: “CONTROVERSIA ENTRE PRETENDIDOS BENEFICIARIOS. Cuando se presente 
controversia entre los pretendidos beneficiarios de las prestaciones, se suspenderá el trámite de 
la prestación hasta tanto se decida judicialmente por medio de sentencia ejecutoriada a qué 
persona o personas corresponde el derecho.”; 

(ii) Artículo 6 de la Ley 1204 de 2008 que expresa: “DEFINICIÓN DEL DERECHO A 

SUSTITUCIÓN PENSIONAL EN CASO DE CONTROVERSIA. En caso de controversia suscitada 
entre los beneficiarios por el derecho a acceder a la pensión de sustitución, se procederá de la 

siguiente manera: 
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Si la controversia radica entre cónyuges y compañera (o) permanente, y no versa sobre los hijos, 
se procederá reconociéndole a estos el 50% del valor de la pensión, dividido por partes iguales 

entre el número de hijos comprendidos. El 50% restante, quedará pendiente de pago, por parte 
del operador, mientras la jurisdicción correspondiente defina a quién se le debe asignar y en 

qué proporción, sea cónyuge o compañero (a) permanente o ambos si es el caso, conforme al 
grado de convivencia ejercido con el causante, según las normas legales que la regulan. Si no 

existieren hijos, el total de la pensión quedará en suspenso hasta que la jurisdicción 
correspondiente dirima el conflicto. 

Si la controversia radica entre hijos y no existiere cónyuge o compañero (a) permanente que 

reclame la pensión, el 100% de la pensión se repartirá en iguales partes entre el total de hijos 
reclamantes, pero solo se ordenará pagar las cuotas que no estuvieran en conflicto, en espera a 

que la jurisdicción decida. Si existe cónyuge o compañero (a) permanente se asignará el 50% a 
este o estas(os) y sobre el 50% correspondiente a los hijos se procederá como se dispuso 

precedentemente.”; 

(iii) Articulo 2 del Decreto – Ley 2158 de 1948 que expresa: “COMPETENCIA GENERAL. La 
Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de:  

…4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se 
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 
administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 
contratos…” 

En segundo lugar, el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 
797 de 2003 establece como beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

"a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más 
años de edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, 
el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo 
haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no 
menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando 
dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y 
no haya procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva 
y tendrá una duración máxima de 30 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema 
para obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante 
aplicará el literal a). 

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad 
anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales 
a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo 
de convivencia con el fallecido. 

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del 
causante entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaría o el 
beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. SI no existe convivencia 
simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una separación ele hecho, la 
compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al 
literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando 
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haya sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota 
parte te corresponderá al cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente (...) 

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, incapacitados 
para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente del causante al 
momento de su muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes y, 
los hijos inválidos si dependían económicamente del causante, mientras subsistan las 
condiciones de invalidez. Para determinar cuando hay invalidez se aplicará el criterio previsto 
por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993; 

d)A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con derecho, serán 
beneficiarios los padres del causante si dependían económicamente; 

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con derecho, serán 
beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían económicamente de éste"  

Como regla se debe tener en cuenta que los requisitos mínimos para el reconocimiento de la 
pensión de sobrevivientes. (...) IV. Ley 797 de 2003 (artículo 12 y 13) Bajo el amparo de esta 
norma, vigente a partir del 29 de enero de 2003, y modificado parcialmente por la sentencia 
C-556 de 2009 de la Corte Constitucional, tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes: i) 
Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo común que 
fallezca y, Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y 
cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los 3 últimos años 
inmediatamente anteriores al fallecimiento. Son beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes, los siguientes: ii Cónyuge y/o compañera (o) permanente, acreditando: 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
La sentencia C-1035 de 2008 respecto de la pensión de sobrevivientes expresa que se 
constituye en una garantía para los miembros del grupo familiar del afiliado y del pensionado 
por invalidez o sobrevivencia que fallece y del cual dependían económicamente, 
brindándoles el sustento necesario para mantener un nivel de vida similar al que tenían en 
vida de este.  
 
En razón de lo anterior se constituye en un derecho fundamental, que está contenido dentro 
de los valores tutelable a la vida, seguridad, social, trabajo y a la salud. Adicionalmente en 
esta providencia se señalaron 3 principios constitucionales que regulan esta prestación, que 
son:  
 

i) Principio de estabilidad económica y social para los allegados del causante, con el 
cual se les garantiza un nivel similar de seguridad social y de estabilidad 
económica con que contaban en vida del afiliado o pensionado.  

Beneficiarlo Causante Modalidad de la pensión Condiciones 

Cónyuge o 
Compañero 
permanente mayor 
de 30 años de edad 

Afiliado o pensionado Vitalicia Edad cumplida al momento del 
fallecimiento y demuestre vida 
marital durante los 5 años 
anteriores a la muerte. 

Cónyuge o 
Compañero 
permanente menor 
de 30 años de edad 

Afiliado o pensionado Temporal *20 años No haber procreado hijos con el 
causante. 

Cónyuge o 
Compañero 
permanente menor 
de 30 años de edad 

Afiliado o pensionado Vitalicia Haber procreado hijos con el 
causante y demuestre vida marital 
durante los 5 años anteriores a la 
muerte. 

Compañero 
permanente 

Pensionado Cuota parte 
Sociedad anterior conyugal no 
disuelta y derecho a percibir 

Cónyuge y 
Compañero 
permanente 

Afiliado o pensionado Partes iguales Convivencia simultánea durante 
los 5 años anteriores a la muerte. 
 

separación de hecho 
y Compañero 
permanente 

Afiliado o pensionado Partes iguales Inexistencia de convivencia 
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ii) Principio de reciprocidad y solidaridad entre el causante y sus allegados, con el 
cual se garantiza que la pareja que le sobreviva no este expuesta a asumir sola la 
carga económica que en vida del afiliado o pensionado se compartía y,  

iii) Principio material para la definición del beneficiario, el cual se materializa en la 
selección como beneficiario de la prestación en la persona con que efectivamente 
convivía el afiliado o pensionado al momento de la muerte. En conclusión, la Corte 
considera que, por ser un derecho de rango constitucional, la regulación de la 
misma no admite criterios discriminatorios directos ni indirectos, para acceder a 
la misma. 

 
De lo anterior se concluye que la parte actora no cumple con los numerales i, ii y ii, y tampoco 
con los requisitos legales lo cual los actos administrativos que niegan el derecho deprecado 
se encuentran ajustados en derecho. 

 

PETICION ESPECIAL 

 
1. De carácter principal, solicito se ABSUELVA a la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones de todas y cada una de las pretensiones incoadas si hubiese 
lugar a ello y,  

2. De carácter subsidiario, solicito Señora Juez, en caso de una eventual sentencia con 
fallo condenatorio, respecto de la pasiva ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES sea absuelta al pago de costas y agencias en derecho 
por cuanto además de que la presente controversia es dirimida por su Despacho por 
mandato legal, mi representada no fue quien incumplió con sus respectivas 
obligaciones legales y sobre la misma recae única y exclusivamente una obligación de 
hacer de carácter de orden emitida por el operador jurídico. 

3. Igualmente, solicito Señora Juez, en caso de una eventual sentencia con fallo 
condenatorio se asigne el porcentaje que en derecho corresponda sin emitir costas en 
contra de mi representada. 

4. Solicito se autorice a mi representada a iniciar las acciones legales que en derecho 
correspondan contra quien se declare probado las sumas pagadas en el presente 
proceso en atención a lo expresado en la Investigación Administrativas Especial 368-
2017 y Actos Administrativos SUB 150219 de fecha 12 de junio de 2019 y SUB 155270 
de fecha 17 de junio de 2019.    

 
MEDIOS DE PRUEBA EN MENSAJE DE DATOS 

 
DOCUMENTALES 
 

1. Expediente administrativo correspondiente a la parte actora. 
2. Expediente administrativo correspondiente al causante. 
3. Expediente administrativo correspondiente a la Pasiva FLOR MARIA CASTILLO 

ORDUÑA. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE  
 

1. Solicito se sirva citar a la parte actora, FLOR MARIA CASTILLO ORDUÑA para que en 
la fecha y hora que el Despacho disponga se sirva absolver Interrogatorio de Parte que 
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formularé en forma verbal y que versará sobre los hechos y pretensiones de la 
demanda. 

2. Solicito se sirva citar a la parte actora, MERCEDES VEGA DE FRANCO para que en la 
fecha y hora que el Despacho disponga se sirva absolver Interrogatorio de Parte que 
formularé en forma verbal y que versará sobre los hechos y pretensiones de la 
demanda. 

 
ANEXOS EN MEDIO ELECTRONICO 

 
1. Relacionadas en el Acápite de Medios de Prueba en Mensaje de Datos. 
2. Poder de sustitución conferido al suscrito conforme el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020 y artículos 74 y 75 del C.G.P. 
3. Escritura Pública No 3390 de fecha 4 de septiembre de 2019 elevado en la Notaria 

Novena del Círculo de Bogotá en Mensaje de Datos. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Como apoderado judicial,  
 
Canal Digital:  arozo.agabogados@gmail.com 
Celular 310 256 9678  
Dirección física: Carrera 14 No. 75-77 oficina 605 en la ciudad de Bogotá, D.C.  
 
La Pasiva Colpensiones, Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 12 en Bogotá. 
Canal Digital: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
ANGEL RICARDO ROZO RODRIGUEZ 
Apoderado Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones 
C.C 1.015.418.992 de Bogotá D.C. 
T.P. 278782 del C.S de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:arozo.agabogados@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Bogotá,5 de junio de 2017 BZ2016_11026027_2-1462893

Señor(a):
MERCEDES  VEGA
CLL 9 N 8-04 CONJUNTO LOS ACAPARROS
MADRID - CUNDINAMARCA

Referencia: Radicado No. 2016_11026027_2 de 2016/10/27
Ciudadano: MERCEDES  VEGA DE FRANCO
Identificación: CC 41326219
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Recurso Pensión sobrevivientes

Respectados Señores

Reciban un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. Como
resultado de la solicitud de la referencia, le comunicamos que se expidió  Auto de Pruebas en relación
con  la solicitud de prestación económica del señor MERCEDES  VEGA DE FRANCO,  Auto  que se
anexa a este escrito.

 En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

LUIS FERNANDO UCROS VELASQUEZ
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS

alan-
Resaltado

alan-
Resaltado



 

EXPEDIENTE INVESTIGACIÓN 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

No. 368-2017  

EN 118 FOLIOS 
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BOGOTÁ, 1 de julio de 2016 BZ2016_7572821-1639998

Señor (a)
MERCEDES VEGA DE FRANCO
CRA 74B N 24D-61
BOGOTÁ, D.C.,BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No 2016_7572821 del 1 de julio de 2016
Ciudadano: MARCO EDUARDO FRANCO SARMIENTO
 Identificación: Cédula de ciudadanía 17049079
Tipo de Trámite: Reconocimiento Sustitución Pensional

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite de pensión iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud ha
sido recibida, la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse
alguna inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si
es el caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que
inicie el estudio de su solicitud.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

Tania Katerine Zabaleta Beltran
Agente de Servicio



El nuEvo siglo  l JUEVES 7 DE JULIO DE 2016  l  www.elnuevosiglo.com.co

2B2B nACiÓn

“La Administradora Colombiana de Pensiones–COLPENSIONES, en virtud de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 44  
de 1980 y 33 del Decreto 758 de 1990, hace saber que han fallecido las personas que a continuación se relacionan:”

EDICTO No. 74

“En constancia, quienes crean tener derecho en calidad de beneficiarios o herederos a reclamar las prestaciones correspondientes de conformidad con lo establecido  en las normas que regulan la materia, deberán 
presentarse en cualquiera de los Puntos de Atención de Colpensiones –PAC, a más tardar dentro del mes siguiente  a la presente publicación, con el fin de acreditar su derecho aportando las pruebas pertinentes”.

7 de Julio de 2016

19120060 2014_10650585 JORGE ENRIQUE GARCIA RODRIGUEZ RENE GARCIA CASTILLO

37243864 2015_1884256 LUZ MARINA LEAL ROA DIANA CAROLINA MANITAS LEAL

13812715 2016_5619702 JOSE ISRAEL ROJAS BARRERO  SOFIA LADINEZ JIMENEZ 

13812715 2016_5619702 JOSE ISRAEL ROJAS BARRERO  MONICA PATRICIA ROJAS LADINEZ 

51817051 2016_5541882 NANCY ROCIO SUAREZ QUINTERO WILLIAM  SALAMANCA DAZA
891099 2016_6632622 JOSE GIL GRAU LOZANO HILDA ROSA POLO DE GRAU

2940755 2016_7353642 ALFONSO  CADENA SANDRA PATRICIA CADENA OLIVOS

43340696 2016_7394019 LUZ AMADA HERRERA SEPULVEDA BERNARDO LEON DURANGO TOBON

4531540 2016_7448814 JOSE GUSTAVO ARIAS OCAMPO MARTHA LUCIA GALEANO

548439 2016_7449060 LUIS ARTUR ARANGO VELEZ FRANCISCO JAVIER ARANGO ZULUAGA

29048180 2016_7449139 HERMELINDA  MONTILLA DE VALENCIA ALIRIO VALENCIA MONTILLA

22054665 2016_7449809 MARIA MARGARTIA CORREA ARBOLEDA MIGUEL ANGEL CORREA ARBOLEDA

6560780 2016_7452430 AURELIANO  RODRIGUEZ RIVAS LUZ MARI MELECIO

16694354 2016_7455731 GERMAN  HERNANDEZ HURTADO MELBA UMAÑA HERNANDEZ

2563823 2016_7458174 LEANDRO  MERA GLADYS GUZMAN PARRA

21415117 2016_7458592 MARIA JESUS VILLADA DE LOPEZ TERESA DE JESUS LOPEZ VILLADA

5456285 2016_7459665 TELMO  BLANCO MARIA FILOMENA GEREDA

51785719 2016_7460202 MARIA ELIA ACEVEDO MARY SERRANO ACEVEDO

2886825 2016_7461378 JOSE DANILO MORENO QUIROGA INES CHALARCA DUQUE

4193030 2016_7464136 JOSE RAMON CELY ROJAS TRANSITO BARRERA DE CELY

10990443 2016_7464685 RAFAEL ANTONIO LOPEZ DIAZ ERMIDIA DEL CARMEN DOMINGUEZ MORENO

43436881 2016_7464837 ROSMIRA  VAHOS RIOS ALEXANDER ALBERTO SUAREZ VAHOS

2940987 2016_7465482 EDILBERTO  CIFUENTES ANA ROSA RAMIREZ DE CIFUENTES

3559216 2016_7475425 RODRIGO DE JESUS CIFUENTES DIAZ MARGARITA  CASTAÑEDA DE CIFUENTES

79200194 2016_7475726 CARMEN  ALVARADO MURCIA CARMEN ROSA ALVARADO MERIDA

1355082 2016_7475777 JOSE HILDEBRANDO OSPINA ORLANDO OSPINA RAMIREZ

1844201 2016_7476466 JOSE AURELIO IGUA CLAUDIA ISABEL IBARRA RECALDE

32335852 2016_7476523 MARIA EDILMA ARANGO URIBE ROBERTO EMILIO SANCHEZ ZABALA

8294216 2016_7476810 RUBEN DARIO RODAS TREJOS AMANDA  VELASQUEZ DE RODAS

25832176 2016_7477240 ELVIA ROSA SIERRA PATERNINA HUMBERTO RAFAEL ATENCIA ALVAREZ

17000350 2016_7477430 JAIME  LOMBANA CASALLAS XIMENA LOMBANA RIAÑO

6344562 2016_7477535 ALVARO  CARDONA ALVAREZ GRACIELA  SANCHEZ 

1603933 2016_7478078 JOSE ADEL CAMACHO CHAVARRO MARIO  CAMACHO ALVAREZ

70552848 2016_7478196 CARLOS JULIO HINCAPIE HERNANDEZ SARAI  HINCAPIE MEDINA

833346 2016_7478250 ARCADIO MODESTO DELAHOZ TORRES MARIA ANTONIA PERTUZ 

13811446 2016_7478816 LUIS FELIPE BUITRAGO TORRES DIFELIA ARDILA DE BUUITRAGO

12223347 2016_7479359 ISMAEL  LOSADA LUZ STELLA MANZANO GOMEZ

13952482 2016_7479634 AGUSTIN  PARDO GONZALEZ ALBA ALICIA NUNEZ OVIEDO

8423358 2016_7480213 PABLO NULL RAMOS ROMAN NARCILA  PACHECO GUERRERO

8248001 2016_7480668 BERNARDO DE JESUS ISAZA GOMEZ BEATRIZ EUGENIA ISAZA RAMIREZ

13060312 2016_7480749 JULIO ALBERTO MENESES ZAMBRANO CECILIA DEL SOCORRO TOVAR PAREDES

16589202 2016_7480888 JOSE DENIS VALENCIA MOSQUERA DIGNA ROSA GUACHETA 
2199224 2016_7481225 RAUL  GOMEZ SANMIGUEL ESPERANZA  MENESES DE GOMEZ
4575976 2016_7481896 NEFTALI  MARTINEZ MARTINEZ MARIA LUZ DARY MORALES LOAIZA

16547496 2016_7482041 JOSE ALBEIRO CHAVERRA PEREA MARIA ELENA TELLO CHUCHOQUE
3643367 2016_7482124 MIGUEL DE JESUS LAVERDE HERRERA SONIA DE JESUS URIBE BUSTAMANTE

72072 2016_7482272 MARIO  ZULUAGA ZULUAGA RICARDO  ZULUAGA ISAZA
32425766 2016_7482523 LUCY MARGARITA VALENCIA MARTINEZ FRANCISCO DE PAULA OSCAR PALACIO PALACIO

3046768 2016_7483056 JOSE IVAN RODRIGUEZ LOPEZ MARIA ELENA FIGUEROA QUIROGA
5957119 2016_7483693 GILBERTO  DIAZ MILLAN CARMEN TULIA RODRIGUEZ DE MORENO
3615834 2016_7483938 RODRIGO  TORRES VALENCIA TERESA GOMEZ DE TORRES
2480264 2016_7484325 ALDEMAR DE JESUS GALEANO ISAZA ROSITERO OSSA DE GALEANO
8269182 2016_7485056 JAIME DE J CARDONA ALVAREZ DORIS JEANNETH CARDONA ALVAREZ
6789993 2016_7485225 OVIDIO DE JESUS MARTINEZ OSORNO BLANCA LIGIA MEJIA ORTIZ

17153287 2016_7485456 SALVADOR  VELASQUEZ CABALLERO CLARA MERCEDES LOPEZ DE VELASQUEZ
79002544 2016_7485665 MIGUEL ANTONIO HERNANDEZ BERMUDEZ RUTH FABIANA ANGEL RODRIGUEZ

9071081 2016_7486246 DAGOBERTO  PION CASTILLA ISIDORA  PEÑA DE PION
3403804 2016_7486879 PASCUAL  RESTREPO ROMERO LUZ OLIVA RESTREPO RESTREPO

17162356 2016_7486974 DOMINGO  GARZON POVEDA MARIA RUDECINDA VELOSA ARISMENDI
5566109 2016_7487790 SAMUEL  MUTIS TRONCOSO CARMEN MYRIAM RIVEROS SANCHEZ
117908 2016_7487988 JUAN JOSE SIERRA MARIA ELENA NIÑO 

15345732 2016_7488140 GABRIEL ANGEL GARCIA MARIN ANGELA MARIA GARCIA MARIN
2317461 2016_7488898 JOSE CUSTODIO HERRERA RICO ALEYDA  OROZCO FRANCO
8296695 2016_7489474 GABRIEL ANTONIO HENAO MUÑOZ NEDYS MARYU ECHAVARRIA SILVA

41607684 2016_7489985 GRACIELA  MUÑOZ ORTIZ JOSE EDELBERTO NIÑO SUAREZ
5841548 2016_7490168 JOSE OTONIEL HERNANDEZ HIGUA OLGA MARINA HERNANDEZ DE HERNANDEZ

29704380 2016_7490209 LUZ MILA GONZALEZ URBANO HERNANDO  CASTILLO NEIVES
10087582 2016_7490512 JULIO HUMBERTO GOMEZ MORENO MARIA ELENA VALENCIA CARDENAS
24300282 2016_7490552 VALENTINA  MARULANDA MEJIA MANUELA ARRATIA MARULANDA
19213575 2016_7491193 BERNARDO  BRAVO INFANTE MARIA ANIRIA BRIJALDO NEIRA
3114840 2016_7491283 HELIODORO  BARRAGAN AREVALO TERESA  SALCEDO DE BARRAGAN
569676 2016_7491664 CARLOS JOSE HENAO RODRIGUEZ GABRIEL  HENAO GOMEZ

17022259 2016_7491669 PABLO EMILIO LUGO NAVARRO MARIA DEL CARMEN AVILAN DE LUGO
12531303 2016_7492672 EDISON RAFAEL MARTINEZ ESCOBAR CAMILA ANDREA MARTINEZ OLAYA
15503171 2016_7493001 EMERSON  CLAVIJO MARIN SANDRA YELY SALAZAR HERNANDEZ
10251076 2016_7494600 GABRIEL DE JESUS VALENCIA SERNA FLOR ALBA VALENCIA VELASQUEZ
17145314 2016_7494862 JOSE GUSTAVO AGUIRRE CARDONA MARIA NANCY CRUZ MARTINEZ

157082 2016_7496089 PEDRO NEL HOYOS GARCIA CLAUDIA ROSA ELENA GUTIERREZ 
71656420 2016_7496237 JHON JAIME FRANCO CALLE CARMEN TATIANA CALLE SOTO
6050966 2016_7496503 HERACLIO  MARTINEZ RAQUEL LARA ESPINOSA
4066542 2016_7496787 LUIS ALEJANDRO AREVALO AREVALO DULCEY ESPERANZA AVILA FAJARDO
5561492 2016_7498007 ARMANDO ANTONIO ALVAREZ CASTELLANOS GRACIELA MORENO DE ALVAREZ

32001775 2016_7500287 MARIA ISAURA DIAZ DE LEMUS CARLOS JAIRO VILLAMIL MANSILLA
19162587 2016_7501048 JORGE ENRIQUE BERNAL CALDERON MARIA EULALIA ARDILA DE BERNAL
12910777 2016_7501985 BAIRO  VALENCIA CABEZAS FLOR INES MEZA QUIÑONES
6384800 2016_7502432 CARLOS ENRIQUE LONDOÑO SANCHEZ MARIA TERESA GOMEZ DE LONDOÑO
3183679 2016_7502692 LUIS JORGE AREVALO LEON MARIA ELVIA BOLIVAR WILCHES
8291300 2016_7502751 HERNAN JAIME ARANGO ISAZA DANIEL ALEJANDRO ARANGO ORTEGA

70035226 2016_7503124 JOHN JAIRO RESTREPO FLOREZ PIEDAD CECILIA TOBON DE RESTREPO

41755237 2016_7503654 DORA UBERSY CASTILLO TORRES GUILLERMO  ROJAS SANCHEZ
8247917 2016_7503824 JAIME ALBERTO VELEZ PIEDRAHITA RUTH NOHEMI FERNANDEZ RAMIREZ

25308912 2016_7503882 TERESA DE JESUS MOLANO CRUZ DUERNOE  CARDONA ARENAS
3627111 2016_7504205 MANUEL GUSTAVO MEJIA SALAZAR ACENETH DE LOS DOLORES SANCHEZ DE MEJIA

72873 2016_7504265 GUILLERMO  RUBIO JAUREGUI INGEBORG ANN GEORGINA VOLLERT DE RUBIO
6395162 2016_7504934 CARLOS ARTURO COTAZO UZCUE AURELINA  VELASCO DE COTAZO

88241231 2016_7505048 JUAN PABLO BONILLA MARCIALES DIANA MILENA REYES YAÑEZ
8212240 2016_7505320 JOSE JAIRO MUNERA GALLON BLANCA LILIA ARISMENDI GALLON
5931363 2016_7505538 RICARDO HUMBERTO GUARNIZO MARIA YASMIRA CASTRO JIMENEZ
8150454 2016_7505793 EMIGDIO ARGIRO PEREZ ARISTIZABAL MARIA ROMELIA ROJO DE PEREZ

84036349 2016_7506171 GERARDO  CORDOBA BENJUMEA NAYDA  MENDEZ PEREZ
19098513 2016_7506263 CARLOS OBED RAMIREZ ECHEVERRY MARTHA LILIANA RAMIREZ BARRERA
4451970 2016_7506538 JOSE GUILLERMO LONDOÑO GALEANO DORALIA  ZAPATA CARDONA
833346 2016_7507423 ARCADIO MODESTO DELAHOZ TORRES MARIA VALVANEDA MARTINEZ DE CONDE

6750778 2016_7507700 RAFAEL ANTONIO RUIZ BERNAL VALENTINA  RUIZ ROJAS
15424718 2016_7507800 RAMON ANTONIO VARGAS CASTAÑO BLANCA NELLY ECHEVERRY QUINTERO
52111423 2016_7508068 ALBA LILIA BOLIVAR GUZMAN JUAN JOSE OLIVARES HERRERA
24480874 2016_7509276 RUBIELA  FERNANDEZ ZULUAGA LUIS ALFONSO GOMEZ 
1629906 2016_7509505 TITO  SOSA CORREDOR MARIA ELISA REYES DE SOSA

35336985 2016_7509599 CARMEN ROSA FONSECA TELLEZ MIGUEL ANTONIO HENAO PULIDO
51732335 2016_7509790 NANCY  MARTINEZ VERGARA ALCIBIADES ORTIZ MAHECHA

441231 2016_7509888 RAMON  ROCHA PALACIO VIRGINIA  MALAVER MEJIA
24726039 2016_7510657 PIEDAD DE LA CRUZ RAMIREZ MONTES ESTEBAN  CASTRO RAMIREZ

154360 2016_7511193 ANGEL MARIA ROJAS RODRIGUEZ VICENTA  RINCON DE ROJAS
29379572 2016_7511543 MARIA TERESA JARAMILLO DE QUINTERO MARIA VIRGELINA MONTOYA DE JARAMILLO
2998345 2016_7511665 ABEL ANTONIO LOMBANA GUTIERREZ ANA EMILIA GOMEZ DE LOMBANA

32335504 2016_7511869 SILVIA INES JARAMILLO URIBE JORGE ANTONIO ARANGO JARAMILLO
13838722 2016_7512349 VICTOR MANUEL AYALA SANCHEZ JUAN MANUEL AYALA MONTERO
24440546 2016_7512775 JUDITH  LONDONO DE ARIAS JUAN MARTIN ARIAS LONDOÑO
4318541 2016_7512909 LUIS GABRIEL OSSA ARBELAEZ JUDITH  ECHEVERRY JIMENEZ

15368358 2016_7512913 LUIS HERNANDO ALVAREZ CIFUENTES ANA MARIA BEDOYA 
3561331 2016_7513313 LIBARDO DE JESUS LOPEZ MORENO MARIA LIGIA LOPEZ DE LOPEZ

19132206 2016_7513329 GERMAN ALFONSO RODRIGUEZ SILVA LUZ MARINA NARIÑO GAITAN
91100662 2016_7513358 LORENZO  QUINTERO VALDERRAMA BLANCA ELSA BARON QUINTERO
19139535 2016_7513675 JOSE EPIMENIO PAEZ RUSSI CARMEN ROSA BRAVO 
27071391 2016_7514056 CECILIA ISABEL CALDERON BENAVIDES MARIA MARGARITA CASTRO CALDERON
8815197 2016_7514215 JOSE MARIA SAMPER BOLAÑO MARLENE  DEL VALLE SANDOVAL

17154966 2016_7514563 JAIME HUMBERTO SCARPETA RODRIGUEZ CARMENZA  ESPITIA DE SCARPETTA
24486786 2016_7515003 LUZ DARY AGUIRRE PEREZ AMANDA  AGUIRRE PEREZ
10282331 2016_7516208 MAURICIO  VELEZ RIOS OLGA LIDA RIOS 
6292049 2016_7516215 RAFAEL ANGEL GUTIERREZ OVIEDO GLORIA  GAVIRIA DE GUTIERREZ
5539781 2016_7516545 LUIS FELIPE LANDINEZ ROJAS NELLY  RONDON CORZO

70055425 2016_7516857 ROBERTO ELISEO WILLIAMS POMARE IDA ROSA FIGUEROA MELENDEZ
20296653 2016_7517741 MANUELA  BUITRAGO DE AMEZQUITA MIREYA CONSUELO AMEZQUITA BUITRAGO
3043940 2016_7519049 ABDON  PEREZ REYES FLOR MARINA GARZON 
2392431 2016_7519395 JAIME  MORA VIDAL MARIA GLADYS CORREDOR DE MORA
3402607 2016_7519738 GILDARDO DE JESUS CARMONA MENDOZA MARIA INES JIMENEZ DE CARMONA

21963583 2016_7519777 ANA SOFIA ACEVEDO TRUJILLO CARMENZA DEL SOCORRO MEJIA DE MURILLO
80167 2016_7519902 CARLOS ARTURO CADENA NIETO JORGE ARTURO CADENA DIAZ

2885376 2016_7519924 LUIS EDUARDO PRADA BUITRAGO ROSA ESTHER USECHE DE PRADA
1019019292 2016_7519954 MARIA ELVIRA RODRIGUEZ GUERRERO CRISTIAN  ARENAS SANTANA

63368560 2016_7520323 MARIA JACQUELINE OLIVAR SERRANO WILLIAM  LARROTA PICON
4975884 2016_7520355 EPAMINONDAS  SIERRA MARIN ROSA CECILIA CAMARGO DE SIERRA

19214551 2016_7520557 JOSE ASCENCION SALAMANCA MARTINEZ GLORIA SUSANA REYES AYALA
26596957 2016_7520620 MARTHA IRENE PALADINES DE CARBALLO YEISON ANDRES CARABALLO PALADINES
6238082 2016_7520728 JOSE AURELIO ARANGO TORO GLORIA INES RENDON DE ARANGO

32474183 2016_7521157 CARMEN BEATRIZ DE F MEJIA RIVIERE DIDIER  MEJIA ESTRADA
4389422 2016_7521458 PEDRO ANTONIO PARRA JARAMILLO ALICIA HERNANDEZ DE PARRA

23549507 2016_7521644 NINFA RAQUEL MATHEUS ROCHA LAURA DANIELA GUIO MATHEUS
6293005 2016_7522282 GREGORIO  HURTADO JOSE MARIA ANGELINA MURILLO 

19181368 2016_7522459 JOSE JACOBO CRUZ HILDA  MOLANO DE CRUZ
4657590 2016_7522686 JOSE ANCIZAR GUAZA ANA POLONIA TOBAR GONZALEZ

16201383 2016_7522968 OSCAR DARIO LONDOÑO FRANCO FANNY STELLA LONDOÑO FRANCO
20601611 2016_7522986 RAQUEL  SANCHEZ DE LEON IVAN ALBERTO LEON SANCHEZ
31893109 2016_7523431 MARIA FANNY CASTILLO OSORIO MARINO  VIDAL RIVERA
2983509 2016_7523671 JOSE ALBERTO NAVARRETE CASTAÑEDA CARMEN ROSA ESPITIA RODRIGUEZ
3695053 2016_7524572 ORLANDO E. BOLIVAR CASTILLO ROSIRIS MARIA BOLIVAR MEDINA
9063145 2016_7525393 PEDRO  HOYOS QUESEDO ALEJANDRA HOYOS LOPEZ
4902348 2016_7526045 ALFREDO  ABELLA BARRERA ANA  ROJAS JOVEN
2896407 2016_7526708 CARLOS SEGUNDO SOTO FRAGOSO NIDIA BEATRIZ COLLANTE VARELA

45445930 2016_7527254 MARIELA  LAMBIS PIÑERES HAROLD PUERTA LAMBIS
13812630 2016_7527510 JUAN AGUSTIN CEPEDA DURAN MARTHA RUGELES DE CEPEDA

11468 2016_7529146 PIOQUINTO  AMAYA ROMERO EMPERATRIZ  HOYOS MARROQUIN
20617867 2016_7538156 NOHEMI  MEDINA HERNANDEZ JAIRO  VELASQUEZ OTALVARO

20029615 2016_7538426 MARIA M BALLESTEROS DE OSORIO ANA SUSANA OSORIO BALLESTEROS

70056797 2016_7539193 ORLANDO DE JESUS GOMEZ MEJIA BLANCA NELLY RESTREPO DE GOMEZ

3334865 2016_7539738 JORGE ENRIQUE VANEGAS MARIA YOLANDA RAMOS PEREZ

88157314 2016_7539914 MANUEL SALVADOR DIAZ ESPINISA ALBA TERESA DEL NIÑO JESUS SANDOVAL MENDOZA

70109589 2016_7540698 ALVARO DE JESUS ZULETA AGUDELO NIDIA EMILSE CALLE SIERRA

507674 2016_7541197 JOSE HUMBERTO MORALES HENAO MARIA EMILSE SOSA DE MORALES

1594367 2016_7541431 CIRIACO  GUTIERREZ MOSQUERA LUIS BELTRAN GUTIERREZ IBARGUEN

98378156 2016_7544000 RICHAR GIOVANI RODRIGUEZ CORTES ENRIQUETA  CORTES DE RODRIGUEZ

79143689 2016_7544175 ALBERTO  SARMIENTO PARRA MARIA LUISA ROMERO ROZO

5061487 2016_7544394 BLAS ANTONIO CARRILO ORTIZ AMELIA MARIA MONTENEGRO VASQUEZ

41527766 2016_7544408 MARIA CONSUELO MENDOZA DE ANGEL JOSE DARIO ANGEL CARDENAS

8236383 2016_7544752 JOSE IGNACIO RAMIREZ MARIA LIBIA GUZMAN 

3694529 2016_7544785 ORLANDO  ALTAMAR MARTINEZ GLADYS SOFIA GUERRERO DE ALTAMAR

2662061 2016_7545779 RAFAEL  ROJAS RUBIOLA  GARCIA DE ROJAS

6812081 2016_7546736 GUILLERMO  BENAVIDES ACUÑA BUENA DEL ROSARIO ARRIETA ZABALA

11371053 2016_7547671 JOSE MARCO TULIO RODRIGUEZ JULIA  CASTIBLANCO 

19474813 2016_7547695 OSCAR AUGUSTO PARRA COPETE LUZ MARINA ROZO PEÑARANDA

CEDULA DE 
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CEDULA DE 
CIUDADANIA No. De Radicación NOMBRE DEL FALLECIDO NOMBRE DEL SOLICITANTE O BENEFICIARIO

“La Administradora Colombiana de Pensiones–COLPENSIONES, en virtud de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 44  
de 1980 y 33 del Decreto 758 de 1990, hace saber que han fallecido las personas que a continuación se relacionan:”

EDICTO No. 57

“En constancia, quienes crean tener derecho en calidad de beneficiarios o herederos a reclamar las prestaciones correspondientes de conformidad con lo establecido  en las normas que regulan la materia, deberán 
presentarse en cualquiera de los Puntos de Atención de Colpensiones –PAC, a más tardar dentro del mes siguiente  a la presente publicación, con el fin de acreditar su derecho aportando las pruebas pertinentes”.

24 de mayo de 2016

17166877 2016_1382955 JOSE WALDEUMAR NOVOA BLANCA FLOR MARTINEZ CRISTANCHO

1087589 2016_1947969 PEDRO HERNAN SALCEDO SANCHEZ CLARA INES JIMENEZ DE SALCEDO

137777 2016_4675013 EDDIE MATIAS JAQUE SANCHEZ MARIA JALIME MACANA DE JAQUE

41436711 2016_409827 GLORIA CECILIA GONZALEZ ARAQUE PEDRO ALIRIO GONZALEZ ARAQUE

8660255 2016_537796 JOSE ENRIQUE RUDAS RUDAS MARTHA ELENA GONZALEZ DE RUDAS

752411 2016_3611951 MIGUEL ANGEL CEBALLOS CANO BERTHA CECILIA CEBALLOS OSORIO 

752411 2016_3611951 MIGUEL ANGEL CEBALLOS CANO ENID DEL SOCORRO CEBALLOS OSORIO

14208099 2016_3629038 TOMAS  OLIVERA AMPARO  RAMIREZ DE OLIVERA

8250226 2016_3772865 OSCAR H. AGUDELO MONTOYA OLGA LUCIA AGUDELO OSORIO

94254194 2016_3861833 ARLEY ANTONIO ALVAREZ CARDONA FLOR DE MARIA CARDONA DE ALVAREZ

884009 2016_4013277 SOFANOR  ALCAZAR DIMAS TOMASA  CENTENO DE ALCAZAR

8638447 2016_4033221 ANDRES MANUEL ROLONG PADILLA NAYIBI DEL CARMEN PADILLA BELTRAN

22774217 2016_4585232 CECILIA  VELEZ MARTELO HERNAN  FONTALVO PUERTA

5563946 2016_4749562 JORGE ENRIQUE DIAZ DIAZ TEOFILDE  ZULETA 

8277018 2016_4980561 CARLOS ALBERTO VALDES RODRIGUEZ LUZ MARINA GALLEGO RAMIREZ

818980 2016_5050287 JORGE ENRIQUE DURAN OYUELA CELIA DORA ESCORCIA DE DURAN

2425790 2016_5083154 ALVARO  HERRERA MERCEDES  SILVA DE HERRERA

41401687 2016_5084410 MYRIAM  PARDO GOMEZ HILDA TERESA PARDO GOMEZ

41410177 2016_5087324 EDELMIRA  PRIETO PRIETO LUIS HUMBERTO JURADO BASTO

1425856 2016_5091225 ABSALON  MUÑOZ GRANADA MARINA  ALZATE DE MUÑOZ

16231409 2016_5091940 CESAR AUGUSTO GALLEGO MURILLO HEIDY SOFIA GALLEGO GIL

94374759 2016_5092361 JULIO CESAR DIAZ MARTINEZ VIVIANA  HINCAPIE DIAZ

19288791 2016_5092422 SEGUNDO GERARDINO ALBA SALAMANCA MYRIAM  CASALLAS SUAREZ

14443906 2016_5092683 FRANCISCO ELADIO RIASCOS SANCHEZ CARMEN CECILIA GOMEZ BUESAQUILLO

2587944 2016_5093294 JOSE URIEL DUQUE LOAIZA ELVIA ROSA QUINTERO QUINTERO

20127962 2016_5093665 ANGELINA  NEIRA VIRGILIO NEIRA

2879690 2016_5094638 JORGE EDUARDO GONZALEZ NAVARRO MARIA DEL CARMEN CUCHIVAGUEN DE GONZALEZ

2030378 2016_5095013 JESUS  SILVA SUAREZ RUTH MARY SILVA MEJIA

134341 2016_5095927 EMILIANO  CARRANZA MARIA OLGA GAVIRIA HERNANDEZ

2261672 2016_5096229 GONZALO  COBOS ORTIZ LUZ MERY CARDOZO DE COBOS

20337429 2016_5097522 TERESA DE J CAITA MUNOZ CESAR GONZALO CAITA

29771865 2016_5098231 MARTHA LUCIA BONILLA HUGO ALBERTO BONILLA 

8244927 2016_5098494 HECTOR RAUL MEJIA MONTOYA MARTA IRENE DIAZ DE MEJIA

1603865 2016_5098648 MILCIADES  TOVAR GUTIERREZ ABIGAIL  SALAZAR DE TOVAR

9283518 2016_5099575 RAFAEL ENRIQUE MARRUGO DEL RIO NIDIA DEL SOCORRO MARRUGO BORJA

7429804 2016_5099948 JULIO ALBERTO SUAREZ COBA JULIO ALBERTO SUAREZ PARDO

16471548 2016_5100318 LUIS ENRIQUE HURTADO LUZ COLOMBIA QUINTERO ARBOLEDA

15257168 2016_5100408 DARIO ALBEIRO ACEVEDO HERNANDEZ MARGARITA MARIA MURILLO HERRERA

41469530 2016_5101205 MARIA DEL TRANSITO MORALES DE ROZO JOSE ARMANDO MORALES BERNAL

1241771 2016_5101431 DIEGO  MONTOYA LONDOÑO FREDY ALBERTO MARTINEZ OCAMPO

5722043 2016_5101548 BENJAMIN  PINZON RINCON BLANCA STELLA VASQUEZ SANTIAGO

71641388 2016_5102222 CARLOS MARIO PULGARIN AVENDAÑO DORA LILIANA AGUDELO RIVERA

52193383 2016_5102637 CARMEN LUCIA LOZANO URBANO CARLOS AUGUSTO GUALDRON RIBERO

91151135 2016_5102832 JORGE ELIECER AYALA ARDILA MARTHA ESPERANZA ZABALA MALDONADO

29392059 2016_5102871 NUBIA  YUSTI DIAZ CESAR AUGUSTO CASTILLO YUSTI

19119728 2016_5102961 HORACIO  ARENAS GUTIERREZ LUISA MARIA ARENAS NIETO

501525 2016_5103170 ANTONIO DE JESUS CARMONA MEJIA ROSA ANTONIA BARRIENTOS DE CARMONA

52187330 2016_5104052 GINA PAOLA PAEZ SANCHEZ ANA YOLANDA SANCHEZ DE PAEZ

5196085 2016_5104124 HUGO HERNAN MUNOZ GOMEZ ESTHER SOLINA NARANJO DE MUÑOZ

41684196 2016_5104368 MARIA STELLA DE LA C FONSECA RODRIGUEZ JUAN CARLOS ROMERO FONSECA

2885048 2016_5105024 JOSELIN  PUENTES RODRIGUEZ CARMEN  HERNANDEZ MORENO

52082760 2016_5105395 MARILUZ  MENDEZ ZAPATA SERGIO  JAIMES CELIS

6054025 2016_5105435 JOSE NAPOLEON GIRALDO GARCIA CARMEN ELISA ANGULO

3011819 2016_5106430 SAUL  DIAZ LATORRE CARMEN AURORA HERNANDEZ DE DIAZ

14430947 2016_5106445 AURELIO  TRUJILLO BUSTOS HERMELINDA  SILVA TRUJILLO

2139340 2016_5106469 LUIS ALEJANDRO LUNA ESPINOSA MARTA LUZ VILLEGAS MIRA

41707179 2016_5107010 FLOR MARINA ACEVEDO MENDEZ ERIKA ANDREA RINCON ACEVEDO

3435407 2016_5107627 JOSE ALONSO QUINTERO SALAZAR MARGARITA DE JESUS OROZCO DE QUINTERO

7397307 2016_5107769 JOSEP BIENVENIDO SANTIAGO HERNANDEZ JUANA  VIDES TURIZO

8692783 2016_5107812 JORGE  SANCHEZ LLANOS MILDRED CECILIA RODRIGUEZ MCKINLEY

2241184 2016_5108311 GILBERTO  CUBILLOS SARA ISABEL MORENO SALAZAR

15430051 2016_5108505 DIDIER DE JESUS VELASQUEZ VARGAS VILMA MARIA GARCIA VANEGAS

41560647 2016_5108766 MARINA  SALGADO MORENO LUCILA  MORENO DE SALGADO

10097807 2016_5108795 LUIS ALFONSO MORENO MUÑOZ GLORIA AMPARO GUTIERREZ BETANCOURTH

8781686 2016_5109087 JOSE JAIR HENAO DELGADO MARIA ANTONIA SANCHEZ CERVANTES

3384630 2016_5109441 JAIME DEJESUS ROJO LONDOÑO MARIA DEL CARMEN LONDOÑO RODRIGUEZ

879327 2016_5110260 VICTOR ANTONIO ORTEGA BLANCO MARTA ELENA DE LA CRUZ AFANADOR

2440361 2016_5110424 DAVID ANTONIO SANCHEZ JESUS ORLANDO SANCHEZ LASPRILLA

14432275 2016_5110457 MARINO ENRIQUE GUTIERREZ MENDEZ ROSA BENILDA RUIZ ORTIZ

8255522 2016_5110795 VICENTE ANTONIO MURILLO BERRIO LUZ MARLENY MURILLO RAMIREZ

1489367 2016_5111474 JUAN JOSE NUÑEZ NUÑEZ TERESITA  LOPEZ CUEVAS

70781002 2016_5111924 CARLOS MARIO BOTERO CHICA LUZ EDILMA BOTERO SALAZAR

1221132 2016_5111948 NELSON  PALACIO LUZ ELENA PALACIO DE PALACIO

1704539 2016_5112251 RAFAEL ANTONIO SANJUAN HURTADO MARGARITA ISABEL FLOREZ SALAS

16477307 2016_5112619 CORPOLINO  VALENZUELA QUINTANA KEVIN ANDRES VALENZUELA SINISTERRA

4501195 2016_5112666 GUILLERMO  MURIEL CARDONA MARICELY  GUZMAN ARIAS

8048242 2016_5112718 ROBER ALBERTO HERNANDEZ GONZALEZ GLORIA DEL SOCORRO MENDOZA ZABALETA

1391004 2016_5112815 OLIMPIADES  VELEZ MARIN DORY VELEZ RIOS

835908 2016_5112870 CLIMACO  PINZON FONTALVO GRACIELA ESTHER RINCON POSADA

16363818 2016_5112888 ONIER  BETANCOURT VIRGELINA  BETANCOURT ROZO

51759713 2016_5113251 YOLANDA  VEGA ROJAS HERNAN MAURICIO PRADO MILLARES

19380739 2016_5114507 NESTOR HUGO HERNANDEZ BARRETO MARCELA  HERNANDEZ OSORIO

8298357 2016_5115516 LUIS FERNANDO CHAVARRIAGA CARO LUZ AMPARO PATIÑO ALZATE

2596472 2016_5115658 JOSE CENID TRIANA ROSALBA  VILLACI 

19096910 2016_5116323 ALBERTO RAFAEL PULIDO SUAREZ SOFIA  CORTEZ HERREÑO

8306867 2016_5116485 CARLOS ARTURO NUÑEZ RODRIGUEZ MARIA ELENA RODRIGUEZ LASSO

13824570 2016_5117076 JOSEFITO  VILLAMIZAR PORTILLA NANCY GARCIA MORALES

91218869 2016_5117134 RICARDO  HEREDIA CAMACHO NELCY DE JESUS URIBE DE HEREDIA

3264509 2016_5119608 VIRGILIO  BONZA ANA LUCIA DE DIOS DE YEPES

91010065 2016_5121810 COSME  MORA FAJARDO FLOR AMELIA VARGAS SAENZ

2729529 2016_5122219 GERMAN  CORREA JARAMILLO ANGELA MARIA CORREA COVELLI

11313795 2016_5127505 DAIRO  RIOS MARIA DORIS PRADA MORA

25272460 2016_5127931 NEIRA ALBANIA CHATE COTAZO SILVIO HERNAN BOLAÑOS MUÑOZ

2219419 2016_5128028 JOSE ALONS SAAVEDRA JOSE ALONSO SAAVEDRA PARADA

38958141 2016_5128272 BLANCA LIBIA OSORIO DE TABARES ALEXANDER TABARES OSORIO

31835390 2016_5131595 AMPARO  VALENCIA NELSY JHON HENRY CABEZAS VALENCIA

2596577 2016_5131885 LUIS MARIO RUIZ ALVAREZ JANETH RUIZ MENDOZA

22211322 2016_5133733 NELLY DEL SOCORRO POSADA PARRA HUGO MANUEL NAVAS DE LA ROSA

2223468 2016_5134137 AGUSTIN  LOPEZ DAZA MELBA LOPEZ DE MALAGON

17116987 2016_5134674 JOSE DIEGO LEIB HOLGUIN MIRYAM LEONOR BOTERO DE LEIB

16703801 2016_5134947 DAIVER  SANCHEZ LUGO CLAUDIA LUCIA DIAZ BAEZ

25843895 2016_5135009 MARIA ELENA HERNANDEZ DEHOYOS MIGUEL PATRICIO OQUENDO BRAVO

7435469 2016_5135044 SIGILFREDO  ZAMBRANO SOTO EDITH CECILIA CARCAMO VERGARA

2029180 2016_5135527 MARIO  MANJARRES PEÑA MARIA SOCORRO HERNANDEZ DUARTE

4501918 2016_5135858 ABELARDO  RAMIREZ GALLEGO BLANCA FANNY RAMIREZ GALLEGO

8258994 2016_5136078 PEDRO PABLO POSADA CHAVERRA MARGARITA  GUTIERREZ DE POSADA

15240943 2016_5136097 CARLOS HERNAN MESA VARGAS ADELA  VARGAS DE MESA

2528948 2016_5136100 RICAURTE  MEJIA BARONA LIDA BETSABE GARCIA MURILLO

2727327 2016_5136116 LUIS ENRIQUE TOBAR LASSO ALBA MERY MARTINEZ 

3149223 2016_5136696 IGNACIO  SUAREZ AGUIRRE MARIA ISABEL AGUIRRE DE SUAREZ

2280581 2016_5136761 LUIS ALBERTO HENAO GONZALEZ LUZ EDITH CUELLAR DE HENAO

3184181 2016_5136790 FEDERICO  DELGADO MARIA TERESA GONZALEZ VIUDA DE ACERO

17175797 2016_5137040 EFRAIN ANTONIO BERNAL MORALES ROSA ELVIRA YOPAZA DE BERNAL

2279503 2016_5137060 CIRO  CASTILLA LEAL MYRIAM  MENDEZ DE CASTILLA

20327102 2016_5137741 ISABEL  GALVIS DE CARDONA DIANA CARDONA GALVIS

6288103 2016_5138248 SILVIO FLORIBERTO ACOSTA GUSTIN LUZ DARY ROA HERNANDEZ

36576 2016_5138265 JOSE LIBORIO FORERO CORREDOR LUIS ELADIO FORERO CASTILLO

28674719 2016_5138573 ANA ROSA BUENAVENTURA VALENCIA PEDRO FRANCISCO VALENCIA OROZCO

4362199 2016_5139225 HERNAN  MONTES ROJAS MARLENY PINEDA OROZCO

6488595 2016_5139254 HORACIO  HEAUSLER PAZ LYDA  POTES DE HAUNSLER

79769274 2016_5139264 HECTOR JULIO GAMEZ BLANCO CLAUDIA CRISTINA CANTOR VARELA

5795264 2016_5139655 ALBERTO  VILLAMIZAR RUEDA ESMERALDA MARINA GARCIA PEREZ

19159303 2016_5140183 ALIRIO  MORA GARCIA RUBIELA  BEDOYA 

14432292 2016_5140595 MIGUEL ANGEL IBAÑEZ VASQUEZ CLEMENCIA  VELEZ PALACIOS

4517086 2016_5140642 JOSE ANCIZAR GONZALEZ ARANGO MARGARITA  ALBA DE GONZALEZ

3352982 2016_5140955 HECTOR JAIME ESTRADA ARANGO NUBIA DEL SOCORRO RICO GOMEZ

3264200 2016_5141092 PEDRO  BUITRAGO MAHECHA LUZ MARINA RUIZ OSORIO

3734083 2016_5141234 FEDERICO  RUA DIAZ GUILLERMINA  DIAZ DE RUA

929091 2016_5141833 PEDRO ANGEL ROYERO ALVAREZ ASUNCION  RAMIREZ FONSECA

3312737 2016_5142342 LUIS NORBERTO CADAVID GOMEZ ELCI CARLOTA CADAVID CUERVO

32320477 2016_5142497 RUTH SALLY JIMENEZ ARANGO CARLOS ALBERTO RIAZA CASTAÑO

16254357 2016_5142600 LUIS CARLOS SOLER MORALES BARBARA  MORALES ROA

19407575 2016_5142681 LUIS ALVARO NOVOA CRUZ MARIA CONSUELO LEON PEÑA

17177225 2016_5142872 CAMILO EDUARDO ARJONA GOMEZ MARTHA FABIOLA VILLALOBOS MEJIA

6349530 2016_5142946 ABSALON ANTONIO MURILLO MORENO MARIA ESPERANZA SERRANO CORTES

93150976 2016_5143227 JOSE CECILIO DIAZ SOSA CLARA ISABEL LOZANO ACOSTA

15350615 2016_5144015 GUILLERMO DE JESUS CARDONA CARDONA OLIVA MARIA VALENCIA DE CARDONA

39647176 2016_5144097 MARIBEL  CRUZ VELANDIA FILOMENA  VELANDIA DE CRUZ

80502564 2016_5144202 JOSE HERNANDO BENAVIDES FONSECA OLGA LUCIA RODRIGUEZ VARGAS

47353 2016_5144309 ALFONSO  PARRA ESPITIA LUISA ADELINA BAEZ DE PARRA

38235700 2016_5144364 MARINA  MENDEZ LUZ JUAN BAUTISTA SUACHE URBANO

13372128 2016_5144934 GUSTAVO  SOLANO FORERO GUSTAVO ANDRES SOLANO FLORES

2513169 2016_5146170 ANTONIO JOSE ARCE MURILLO EUFENIA  GUTIERREZ BECERRA

14936273 2016_5146256 JOSE OVER CARDONA CARDONA ANADIA  PINO MARTINEZ

3612056 2016_5146694 AURELIO  LOAIZA GIRALDO MARIA TERESA RENDON PULGARIN

7508076 2016_5146906 PLINIO  LARRAHONDO IBARRA ROSA ELVIA MELECIO DE LARRAHONDO

9062219 2016_5146923 TOMAS HEBERTO CACERES QUINTERO ROSARIO  BELEÑO GUTIERREZ

11343098 2016_5147090 CARLOS EDUARDO LEON SANCHEZ MARIA IGNACIA MENDEZ 

10072125 2016_5148039 HECTOR  RESTREPO VILLA LUZ  ESPINOSA DE RESTREPO

373093 2016_5148182 JOSE ISAAC CAICEDO JOSE OMAR CAICEDO ANGARITA

3011741 2016_5148334 HENRY ALFONSO GUZMAN JIMENEZ MARIA LUZ HERNANDEZ NOVOA

8228972 2016_5148815 GABRIEL JAIME SANCHEZ MEJIA SOR TERESA TRUJILLO CORREA

7402474 2016_5149038 ORLANDO ENRIQUE VALENCIA ALBOR NERIS ISABEL PASO FUENTES

8387390 2016_5149041 MARIO DE JESUS ORTEGA SALDARRIAGA LIBIA MARY DE JESUS SUAREZ SEPULVEDA

6201565 2016_5150523 ALFREDO  NOGUERA PRADO LUZ AMPARO PACHECO REYES

3434266 2016_5152033 OLIVER DE JESUS BARCO AGUIRRE MERY DE JESUS SANCHEZ SANCHEZ

4707732 2016_5152206 JOSE IGNACIO MAYOR QUINTERO EVA EUTALIA JARAMILLO 

70079198 2016_5152359 RODRIGO DE JESUS PALACIO ESPINOSA MARIA AMPARO OCAÑA RESTREPO

14992781 2016_5152593 HAROLD ENRIQUE OLAYA IPIA JULIA MILENA GOMEZ 

3292417 2016_5153413 JOSE OTONIIEL NOVOA ORTIZ FREDY ANDRES NOVOA RODRIGUEZ

12904515 2016_5154056 JOSE LEONARDO BIOJO SANCHEZ OMAIRA CATALINA CORTES QUIÑONES

1151864 2016_5155610 BALTAZAR  NIÑO OCHOA FLOR DE MARIA RODRIGUEZ DE NIÑO

16248471 2016_5155671 JOSE GERSON VILLADA MONTOYA AMALIA  RIVERA DONNEYS

4557547 2016_5157238 JOSE REINERIO GALLEGO SEPULVEDA ALBA MARIA ZAPATA CASTRILLON

2217639 2016_5157344 SIMON  ROZO HERRAN ANA BEIBA JIMENEZ MORENO

8253371 2016_5157502 GERMAN  RESTREPO OSPINA MIRYAM DE LOS DOLORES SUAREZ ECHEVERRI

39160627 2016_5158345 MARIA OLIVA ORTEGA MUÑOZ OSCAR  TORO VELEZ

24578068 2016_5158755 ISABEL CRISTINA CEBALLOS RODRIGUEZ HELIDA  RODRIGUEZ DE CEBALLOS

33141341 2016_5159040 MELBA DELROSARIO CARVAJAL FLOREZ IGNACIO OSCAR SIERRA PEREIRA

8291509 2016_5159299 JAVIER DE JESUS OSORNO LUZ MARINA GOEZ DE OSORNO

79319579 2016_5159527 JAVIER  SIERRA CASTAÑO AIDA NELLY URQUIJO LAITON

28479328 2016_5159740 ADELAIDA  GALEANO BARBOSA RICARDO  CAMPO SANDOVAL

8291509 2016_5159790 JAVIER DE JESUS OSORNO LUZ MARINA GOEZ DE OSORNO

3704936 2016_5159872 CARLOS  PERTUZ MERCADO MARIA CLAUDIA PERTUZ CELIS

22506532 2016_5160202 GLENDA MARIA PINTO SIERRA ALFONSO ENRIQUE HERNANDEZ IBAÑEZ

674656 2016_5160680 CRUZ EDUARDO MARULANDA GOMEZ MARGARITA DE JESUS OSPINA DE BENJUMEA

40270502 2016_5161418 LIGIA INES RODRIGUEZ VALERO FABIO  MARTINEZ CANASTO

2953766 2016_5161557 OSCAR HUMBERTO RODRIGUEZ GONZALEZ MARLENE  CORTES MAYORGA

43322724 2016_5161901 MARIA CECILIA SALDARRIAGA GUZMAN PAOLA ANDREA PARRA SALDARRIAGA

1343221 2016_5162120 GUSTAVO  MELO LONDOÑO AMPARO  MEJIA DE MELO
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500149 2016_7547730 AURELIANO  ARBOLEDA OSPINA TERESA DE JESUS RODRIGUEZ DE ARBOLEDA

114346 2016_7547990 JOSE ANTONIO COY SANCHEZ AURA MARIA GRANADOS DE COY

2527306 2016_7548132 AMBROSIO  CUERO IRMA  SERRANO REBOLLEDO

16210157 2016_7548215 MARINO  CATAÑO OSORIO ALBA LUCIA RAMIREZ 

3754607 2016_7548237 ADOLFO ENRIQUE BERDUGO ALVAREZ BERTHA TORRES HURTADO

21402870 2016_7548294 MARIA LIGIA NOHEMY ESPINOSA DE 
VELASQUEZ AURA LUZ DEL SOCORRO VELASQUEZ ESPINOSA

2527166 2016_7548505 FULVIO ESMIRO SIERRA JIMENEZ JUDITH  SIERRA JIMENEZ

6183000 2016_7548509 JOSE RICAURTE MEJIA LUIS CARLOS MEJIA SOTO

2729832 2016_7548614 JOSE CAMILO SOTO GUERRERO NANCY  AYALA DE SOTO

7523880 2016_7549550 GERARDO  OSMA RIVERA CENELIA  SANCHEZ CARVAJAL

123350 2016_7549653 LUIS MIGUEL MARTIN BEJARANO ROSELIA  GARZON LINARES

2433311 2016_7550425 LUIS ANTONIO BERMUDEZ URREA EMELINA  VEITIA GARCES

52075842 2016_7550864 MONICA ROCIO CABRERA NOGUERA WILLIAM  ARISTIZABAL TRIANA

19322708 2016_7550869 JOSE FRANCISCO BERMUDEZ RINCON MARIELA  HERNANDEZ LLANOS

6051713 2016_7554074 FABIO  CUERVO CANO MARINA  GOMEZ CASTIBLANCO

5871070 2016_7554209 CARLOS EDGAR LOZANO OLIVEROS MARIA AURORA CIFUENTES CASTRO

6383286 2016_7554501 JOSE ANTONIO ANGULO NANCY  REBOLLEDO 

8349721 2016_7555506 HUMBERTO DE JESUS ARANGO GRISALES ROSA MARIA ARANGO LONDOÑO

24069972 2016_7556074 MARIA BERTHA PACANCHIQUE LUIS FRANCISCO TIBATA AMAYA

41905170 2016_7556144 CATLEYA  RODRIGUEZ VELANDIA RAUL EDUARDO CANO RESTREPO

166144 2016_7556148 NEBARDO  SANCHEZ BECERRA BRIGIDA  CASALLAS FONSECA

84038589 2016_7556216 HUMBERTO RAFAEL FUENTES DAZA ANA LILA EGURROLA VERGARA

28305080 2016_7556448 MARIA CHIQUINQUIRA MATEUS CEDANO SONIA TERESA ESCARRAGA MATEUS

70511707 2016_7556671 LEOBARDO DEJESUS GOMEZ PIEDRAHITA MARIA SONIA CARO 

2529061 2016_7556872 JOSE FAUSTINO GIRON VILLAQUIRAN GLADYS DUCLECQ DELGADO

41905170 2016_7557083 CATLEYA  RODRIGUEZ VELANDIA NATHALIA  CANO RODRIGUEZ

17042373 2016_7557471 PEDRO PABLO BELTRAN BEJARANO LUZ MARINA BELTRAN MARTIN

31275700 2016_7557535 MARIA PATRICIA RUIZ SANTIAGO  RODRIGUEZ TRIANA

19058967 2016_7557985 RAMIRO NEY LEGUIZAMO MORENO HILDA  GUZMAN DE LEGUIZAMO

7216301 2016_7558773 JUAN JOSE BARRAGAN BARRAGAN INES  NIÑO CABRA

3814731 2016_7559094 JOSE DEL CARMEN PAEZ MALLARINO DILIA ROSA MENDOZA DE RIVALDO

8266301 2016_7559247 HERNANDO DE JESUS GARCIA CASTRO ESTHER JUDITH PEREZ USME

617076 2016_7559344 AGUSTIN  ARCILA OROZCO BLANCA NUBIA ARCILA DE HOYOS

773282 2016_7559855 JOSE  DURAN TOBAR NARCISA  NAVAS PAZ

120305 2016_7559918 JOSE MANUEL PRIETO MARIA ELENA PRIETO JIMENEZ

8226540 2016_7559930 GUILLERMO  ROBLEDO VELEZ ELYMAR  GOMEZ MAVIGNIER

72312636 2016_7560502 NELSON RAFAEL NIEBLES MARTINEZ LEDIS SOFIA NIEBLES PANTOJA

6069371 2016_7560601 ANTONIO JOSE MONTES CARVAJAL LUZ STELLA GALARZA DE MONTES

116530 2016_7560722 JESUS MANUEL MELO ACOSTA MARIA TRINIDAD JIMENEZ DE MELO

6180653 2016_7561236 LEON DARIO HINCAPIE ARISTIZABAL MARGARITA MARIA NARANJO SERNA

4347151 2016_7561260 JAIME  YEPES SANCHEZ ANA OFELIA SANCHEZ CASTILLO

3707345 2016_7561516 JOSE NARCISO ALTAMAR GARCIA ELIZABETH  CARRILLO GARCIA

8386935 2016_7561805 HECTOR EVELIO SALAZAR MARIN LUZ DARY GUISAO SEPULVEDA

43609223 2016_7562791 ANA MARIA SEPULVEDA PIZARRO DORA DE LAS MERCEDES PIZARRO DE SEPULVEDA

32327 2016_7562816 JAIME ENRIQUE DIAZ BERNAL MARLEY DEL SOCORRO OSSA ESCOBAR

6404340 2016_7563181 LUIS HERNANDO PATIÑO CARO DORIS VIDALIA ROMO EGAS

41359763 2016_7563246 MARIA EUGENIA CONTRERAS URIBE ESTHER ZORAIDA CONTRERAS DE GUEVARA

19113932 2016_7563693 JORGE  URBINA ESPINOSA GLORIA STELLA FLORIDO ROJAS

2529679 2016_7563760 ERASMO  RENGIFO BEJARANO MARIA HERMELINA PALACIO LOPEZ

19583093 2016_7564171 WILMAN  GUTIERREZ SANCHEZ IDALIDE ILUMINADA TAPIAS DURAN

5534052 2016_7564353 LUIS JOSE VARGAS SONIA ISABEL CORTES GALVIS

41767312 2016_7564689 MARTHA PATRICIA RAMOS BONILLA HENRY  BELLO RODRIGUEZ

17133617 2016_7566370 GILDARDO  CAVIEDES LOPEZ FRANK ALEXANDER CAVIEDES SERRATO

8391806 2016_7566707 CARLOS ENRIQUE RIVERA TOBON ALEXANDRA RIVERA GUERRERO

31894183 2016_7566923 SANDRA  GOMEZ GUTIERREZ ESTEFANIA BONILLA GOMEZ

32434317 2016_7567464 MARTHA INES OSORIO RUIZ HERNAN DE JESUS JARAMILLO RUA

19212662 2016_7567812 LEOPOLDO NULL MENDIVELSO TORRES GLADIS SINEY CRISTIANO TORRES

2467991 2016_7568139 RUBEN ANTONIO DUQUE ARISMENDY MARIA MEJIA LLANOS

3557028 2016_7568967 ALFREDO ADOLFO GARCIA VILLARREAL LUIS ALBERTO TRIANA LOZADA

10110725 2016_7569205 MIGUEL ANGEL ARANGO AGUDELO MARYURI  RODAS CARDONA

6217610 2016_7569442 DANIEL HUMBERTO ZUÑIGA MORENO LEONISA  PEÑA DE ZUÑIGA

629551 2016_7569491 JESUS A. MALDONADO ARREDONDO DARIO DE JESUS MALDONADO ARREDONDO

19065850 2016_7569649 JOSE ALBERTO TORRES TORRES MARIA LUZ LOPEZ ARISTIZABAL

20712693 2016_7569777 ROSANA  FORERO DE SANCHEZ FRNACY SANCHEZ FORERO

2088356 2016_7570275 JOSE ANTONIO GUALDRON MENDEZ ANA SILVIA SOTO DE GUALDRON

6364053 2016_7570537 NELSON  ALZATE QUINTERO FABIOLA  QUINTERO CARDONA

10476403 2016_7570603 ELIUD  AMBUILA CARABALI GRACIELA  CARABALI DE AMBUILA

79043694 2016_7570658 OMAR ORLANDO LOPEZ VEGA FLOR EDILMA LEMUS ORTIZ

11430480 2016_7572467 LUIS FELIPE RIAÑO URIBE DIANA ROCIO TORRES RODRIGUEZ

18224002 2016_7572471 HELIODORO  CHACON MONROY MIRIAN ANAYIBE MORALES ALFONSO

17049079 2016_7572821 MARCO EDUARDO FRANCO SARMIENTO MERCEDES  VEGA DE FRANCO

9202134 2016_7572984 JOSE MARIA ARIZA ROMERO BREILIS MARGARITA GARCIA VALENZUELA

80423916 2016_7573096 HENRY  GAITAN ANA DILIA PARRA MARIN

8303441 2016_7573388 ANIBAL DEJESUS ACEVEDO GARCIA LUZ MARINA GUTIERREZ RAMIREZ

840754 2016_7573811 HUMBERTO  RUIZ PEREZ BAUDILIA MARIA DE LA CRUZ DE RUIZ

2371691 2016_7574049 EUSEBIO  LOZANO MORALES LUZ ALBA FLOREZ LOZANO

7441326 2016_7574442 ARMANDO  STAND SANCHEZ HERMELINDA DE LAS MERCEDES CAMARGO GOMEZ

19251199 2016_7574751 JOSE AGUSTIN PORTUGUEZ MARIA DEL CARMEN BOHORQUEZ DE PORTUGUEZ

98611754 2016_7575231 NESTOR JAIRO HERNANDEZ PEREZ NICOLAS  HERNANDEZ VASQUEZ

10076848 2016_7575854 ARIEL  GONZALEZ MARIN LUZ AMPARO JARAMILLO RIOS

14240918 2016_7575921 ANGEL MARIA UPEGUI RICO MARIA YANETH BERMUDEZ DUARTE

1313872 2016_7576340 HERNANDO DE JESUS CARVAJAL MARIN SUSANA DEL CARMEN RESTREPO DE CARVAJAL

16800378 2016_7576527 FERNANDO  MUÑOZ BECERRA LUZ ESTELA PLATA CUARTAS

91200097 2016_7576554 VICTOR MANUEL DELGADO GAVANZO ROQUELINA  GAVANZO DE DELGADO

5370959 2016_7576699 SEGUNDO HUMBERTO PRADO MINAYO MARINA DE JESUS HERRERA DE PRADO

3716972 2016_7576773 LUIS MANUEL ORTEGA SILVERA INES MARIA DUNCAN DE ORTEGA

10634382 2016_7576929 HELIBERTO  TALAGA CAMPO LEIDY VIVIANA GUEGIA QUIGUANAS

22270878 2016_7578005 MARIA DEL ROSARIO DE LA ROSA DE 
ARENILLA MIGUEL ANTONIO ARENILLA PERTUZ

19256008 2016_7578086 JOSE JOAQUIN ROCHA MUÑOZ MARIA LUCRECIA ATARA GALINDO

6183183 2016_7578139 LUIS HERNEY ANGEL GONZALEZ MARIA DEL CARMEN CIFUENTES DE ANGEL

17158963 2016_7578516 RAFAEL IGNACIO OCHOA SANABRIA CECILIA  CORTES DE OCHOA

63276707 2016_7578875 ELVIRA  MONROY ROJAS CAMPO ELIAS RIVERA ROJAS

20601943 2016_7579754 MARIA ELVIRA USECHE DE SANCHEZ SABAS SANCHEZ USECHE

3768181 2016_7579841 VICTOR  DONADO VILORIA JUANA DE DIOS BARCELO MARCHENA

92026180 2016_7580309 EUGENIO  FLOREZ AGUAS BEATRIZ ELENA SIERRA RODRIGUEZ

98393492 2016_7580346 RAUL EDUARDO LARA ZAMBRANO YULI PAULINA MUÑOZ MONTERO

17306881 2016_7580862 LUIS ALBERTO CASTILLO BLANCA EDITH CRUZ PARDO

3626782 2016_7581137 DAIRO ANTONIO MUÑOZ VELEZ RUBY BEDOYA CARDONA

85467873 2016_7581226 EDUARD MAURICIO SALDARRIAGA 
ARISMENDI JANIZ BRYLLITH ACEVEDO CARDENAS

41479719 2016_7581446 MARIA INOCENCIA JIMENEZ CAPADOR SANDRA BIBIANA JUMENEZ CAPADOR

7483840 2016_7581664 FRANCISCO RAFAEL LOPEZ NANCY ESTHER DE LA HOZ MERIÑO

17119058 2016_7582477 OTONIEL  SARMIENTO ROSA MARIA MORENO DE SARMIENTO

503525 2016_7582658 GABRIEL  GUZMAN GARCIA ELSA MARIA GUZMAN PUERTA

18255520 2016_7583363 PEDRO JULIO GAITAN YEPEZ ROSA ELENA CARIVAN GAITAN

3030121 2016_7583820 LUIS EDUARDO GARZON CARDENAS MARIA LIGIA MARTINEZ DE GARZON

2723533 2016_7584341 BERNARDO  CUERO OBREGON MARIA EFIGENIA QUIÑONES

51815207 2016_7590708 SOLANDE  FERNANDEZ SANCHEZ EDUARDO ANTONIO CARRERO ARCILA

79116127 2016_7592793 HERMENEGILDO  ESPEJO OLAYA LEONOR  RODRIGUEZ VALERO

41435814 2016_7593395 MARGARITA MARIA MONSALVE PINO PEDRO CLAVER FERNANDEZ CASTELBLANCO

21841147 2016_7593502 ANGELA LIA GARCES GONZALEZ MARTHA CECILIA PAREJA VELEZ

152037 2016_7593761 LUIS A MOLANO CADENA ANA YOLANDA MOLANO CUELLAR

13951897 2016_7598709 JESUS ALBERTO DIAZ ARIZA GLADYS  GALLO RODRIGUEZ

8662850 2016_7599980 JOSE RAFAEL PACHECO LLACHK VIRGINIA MARIA BONILLA CASTRO

6299850 2016_7600165 HERNANDO  LASSO MOSQUERA MARIA STELLA ORTIZ PINO

2348525 2016_7600410 RITO ANTONIO BORJA MUÑOZ ROSENDA  VALBUENA LOPEZ

32348581 2016_7600607 BLANCA INE BEDOYA DE OSORIO ALBEIRO DE JESUS OSORIO BEDOYA

19134305 2016_7600697 LIBARDO  GONZALEZ ISAZA FANNY DEL SOCORRO ISAZA DE GONZALEZ

17005815 2016_7600933 LUIS ERNESTO CUBILLOS TORRES JUANA  LIMAS DE CUBILLOS

1210516 2016_7601206 JAIRO DE JS MADRID GAVIRIA GLADIS AGUIRRE

178595 2016_7601540 SERAFIN  ARENAS MARIA ENRIQUETA SUAREZ PEÑA

24936255 2016_7601637 MARIELA  PALACIO PALACIO ALEXANDER  RIVERA PALACIO

73111 2016_7601876 LUIS ENRIQUE SANCHEZ GOMEZ ESPERANZA INES MONTERO GONZALEZ

14433942 2016_7602283 LIBARDO ENRIQUE CALVO SOTO GLADIS  ZUÑIGA HERNANDEZ DE CALVO

7496331 2016_7602700 JOSE DOLORES MURILLO CARRILLO BLANCA INES TORRES DE MURILLO

5955459 2016_7603283 JAIME  ORTEGON HERRERA EDELMIRA  CORTES CHACON

42970990 2016_7603414 IRMA ESTELLA ARBELAEZ MURIEL JOHN JAIRO LONDOÑO ARANGO

2692759 2016_7604307 ELEUTERIO  ROJAS SUAREZ HILDA NOHEMY ROJAS TAFUR

17194107 2016_7604459 ADAN  SANCHEZ CELIS MARIA BERTILDA HERRERA DE SANCHEZ

28599731 2016_7604575 MARIELA  QUINONEZ BUSTOS LUIS EDUARDO QUIÑONES

1214284 2016_7604605 ABELARDO  AGUDELO GONZALEZ MARIA NILSA RESTREPO DE AGUDELO

7500796 2016_7604703 RAFAEL VENTURA LOPEZ PEREZ LUZ MARINA GUARNIZO DE LOPEZ

6039188 2016_7604723 FRANCISCO ALONSO ARIAS CARVAJAL GLORIA MARIA GRANOBLES DE ARIAS

1263342 2016_7604815 LUIS LEONEL JARAMILLO AGUDELO GILMA DEL SOCORRO RESTREPO CORREA

3561119 2016_7604943 ELIAS DEJESUS CARDONA GARCIA MARIA JONNY RIOS DE CARDONA

37839478 2016_7605045 DELFINA  SALAZAR CORREA JORGE ENRIQUE BELTRAN LOPEZ

3712187 2016_7605144 HUGO RAFAEL CABRERA JIMENEZ DORIS EDTIH ANDRADE DE CABRERA

3458347 2016_7605264 GABRIEL ANTONIO ACEVEDO ACEVEDO NUBIA DEL SOCORRO COLORADO GARCIA

17808274 2016_7605316 JOSE LUIS OCHOA GOMEZ NORIS MARIA IBARRA PITRE

6284658 2016_7605686 HERNAN  GIRALDO GIRALDO CELMIRA  LONDOÑO CARDONA

2913113 2016_7605893 POLICARPO  RAMIREZ SERRATO MARIELA  SANCHEZ DE RAMIREZ

19241707 2016_7606041 JUAN CLAUDIO FORERO ORTEGA MARIA DEL CARMEN MEDINA PLAZA

42084292 2016_7606319 GLORIA INES HENAO LINCER JAIRO DE JESUS GARZON CASTAÑEDA

3532039 2016_7606330 ROBERTO  MAQUILON SANCHEZ OFELIA MARIA RAMOS DURAN

530177 2016_7606370 ROBERTO  CHALITA FAJEL GLORIA GRACIELA MUÑOZ MATERA

70721794 2016_7606430 JESUS ANTONIO HENAO LOAIZA LUZ MARINA BOTERO 

2418911 2016_7606765 CARLOS ADOLFO LUNA BONILLA ANA CECILIA CENTENO 

20572819 2016_7606906 MARIA REINA ACOSTA BEJARANO JUAN CELIS NIÑO GAMBOA

5434942 2016_7607123 PAULO EMILIO ROZO CAICEDO GLORIA MARINA NOVA GUZMAN

70050880 2016_7607237 PLUTARCO ELIAS CASTILLO MONTOYA MARTHA ELENA GALLEGO DE CASTILLO

179973 2016_7607761 JOSE DOMINGO RODRIGUEZ BAQUERO MARIA ESNEDA LARGACHA CAICEDO

8234141 2016_7608176 OSCAR DEJESUS OCAMPO CEBALLOS MARIA YOMAIRA MEJIA 

14266456 2016_7608265 JOSE ALIRIO FALLA URUEÑA BEATRIZ  GONZALEZ BARRIO

70421332 2016_7608612 ANGEL DAVID VELEZ ESTRADA SAMUEL  VELEZ ZAPATA

1337699 2016_7609492 JAIME  SANCHEZ GUTIERREZ ALBA MERY GARCIA DE SANCHEZ

4973440 2016_7609509 LUIS FRANCISCO GOMEZ ZARATE JULIA MARIA PRIETO MANJARRES

17023905 2016_7610188 VIRIGILIO  BELTRAN SIMBAQUEVA MARIA DEL ROSARIO MORALES DE BELTRAN

41679100 2016_7610438 ROSA EDELIA DULCEY MONTENEGRO PETRONILA MONTENEGRO

71397015 2016_7610526 MAURICIO ANTONIO SERNA GUZMAN LUZ MARY GUZMAN LOPEZ

7432501 2016_7610844 PABLO EMILIO ESCORCIA POLO EDIER EMILIO ESCORCIA IRIARTE

47353 2016_7611030 ALFONSO  PARRA ESPITIA ANA SILDA PIÑEROS 

2881866 2016_7611047 JUAN GABRIEL GASCA VARGAS ANA LIRIA DURAN GODOY

3225290 2016_7611332 RAUL  ROMERO HERNANDEZ BERTHA  BAQUERO BAQUERO

1214448 2016_7611796 JOSE HECTOR AGUDELO OSORIO MARIA ALICIA HERRERA DE AGUDELO

31984699 2016_7612118 DEISY  PEREA FORI JAMES PEREA GONZALEZ

62326 2016_7612390 PRIMITIVO  MUÑOZ MUÑOZ LUISA  SUAREZ DE MUÑOZ

5554603 2016_7612676 GABRIEL DARIO RESTREPO OCHOA DOLLY DEL SOCORRO ARANGO HERRON

20120085 2016_7612699 ELVIRA  MOLINA GUZMAN GLADYS CARMENZA CARREÑO DE SOLAQUE

5563931 2016_7615160 CAMILO  OLARTE MARIA ELBA TORRES ORTIZ

5475682 2016_7615663 LUIS HERNAN RIVERA FORONDA LUIS EDILSO RIVERA POSADA

24658371 2016_7616681 ADIELA  PELAEZ ROMAN DORA LUCIA GIRALDO PELAEZ

12092543 2016_7621237 JOSE DEDERICO URIBE CORTES MARIA BETTY RODRIGUEZ DE URIBE

11291824 2016_7621463 JULIO CESAR PRECIADO PEREZ NUBIA STELLA CLAVIJO DE PRECIADO

26396191 2016_7627485 EIDA MARIA HURTADO PEREA CRUZ CELINA GAMBOA HURTADO

24266720 2016_7627807 MARIA LUCIA ARANZAZU DE MONTOYA MARTHA LUCIA MONTOYA ARANZAZU

19163831 2016_7631045 ORLANDO AUGUSTO PERICO GOYENECHE NUBIA ESTHER RIVAS VILLAREAL

2461421 2016_7635751 ISIDRO  BELTRAN ANDRES MAURICIO BELTRAN ROSERO

8245079 2016_7641605 FRANCISCO JAVIER DUQUE GALLO MYRIAM DEL SOCORRO CALLE DE DUQUE

32521449 2016_7670946 BERTHA NELLY GONZALEZ GUTIERREZ ADRIANA PATRICIA BURITICA GONZALEZ

3243705 2016_7677799 JOSE A TINOCO APONTE ELDA MARIA ALONSO CASTRO

6368559 2016_7680078 BERNARDO  REBELLON CLARA ELISA MARTINEZ DE REBELLON

CEDULA DE 
CIUDADANIA No. De Radicación NOMBRE DEL FALLECIDO NOMBRE DEL SOLICITANTE O BENEFICIARIOCEDULA DE 

CIUDADANIA No. De Radicación NOMBRE DEL FALLECIDO NOMBRE DEL SOLICITANTE O BENEFICIARIO

“En constancia, quienes crean tener derecho en calidad de beneficiarios o herederos a reclamar las prestaciones correspondientes de conformidad con lo establecido  en las normas que regulan la materia, deberán 
presentarse en cualquiera de los Puntos de Atención de Colpensiones –PAC, a más tardar dentro del mes siguiente  a la presente publicación, con el fin de acreditar su derecho aportando las pruebas pertinentes”.

7 de Julio de 2016
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BOGOTÁ, 19 de julio de 2016 BZ2016_8264684-1801957

Señor (a)
FLOR CASTILLO
CRA 9 NO 8-04 TORRE 6 APTO 204 CONJUNTO LOS ALCAPA
BOGOTÁ, D.C.,BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No 2016_8264684 del 19 de julio de 2016
Ciudadano: MARCO EDUARDO FRANCO SARMIENTO
 Identificación: Cédula de ciudadanía 17049079
Tipo de Trámite: Reconocimiento Sustitución Pensional

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite de pensión iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud ha
sido recibida, la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse
alguna inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si
es el caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que
inicie el estudio de su solicitud.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

Liliana Maria Giraldo Cardona
Agente de Servicio







































































































































Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2017

Señora:
MERCEDES VEGA DE FRANCO
CARRERA 74B Nº 24D-61 BARRIO MODELIA
BOGOTA, D.C., BOGOTA

Referencia: Investigación Administrativa Especial N° 368-17
Cédula de Ciudadanía N° 17049079
Resolución: GNR 258140 31 de agosto de 2016

Respetada Señora;

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES, me permito informarle que mediante Auto Nº 539 del 11 de
septiembre de 2017, se resolvió dar apertura investigación administrativa especial
con el fin de verificar en forma oficiosa los soportes que sirvieron de fundamento para
la expedición del acto administrativo GNR 258140 31 de agosto de 2016 por medio
del cual se le reconoció su derecho prestacional. Esta investigación administrativa se
inició con fundamento en las siguientes pruebas recaudadas:

Copia de la Resolución Nº GNR 258140 del 31 de agosto de 2016 a través de la-
cual la Gerencia Nacional de Reconocimiento de la Vicepresidencia de Beneficios
y Prestaciones en ocasión al fallecimiento del causante reconoció una sustitución
pensional al 100% a la señora MERCEDES VEGA DE FRANCO en calidad de
cónyuge del causante y negando el reconocimiento a la señora FLOR MARINA
CASTILLO ORDUÑA teniendo en cuenta que no cumplió con el requisito de
convivencia correspondiente a los 5 años continuos con anterioridad a la muerte
del causante, debido a que solo acreditó 3 años y 6 meses (folios 52 – 59).

Copia de la Resolución Nº GNR 315559 del 26 de octubre de 2016 a través de la-
cual la Gerencia Nacional de Reconocimiento de la Vicepresidencia de Beneficios
y Prestaciones  resolvió un recurso de reposición en contra de la Resolución Nº
GNR 258140 del 31 de agosto de 2016 confirmando en todas y cada una de las
partes de esta (folios 60 - 66).
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Copia de la Resolución Nº APDIR 137 del 12 de mayo de 2017 por medio del cual-
la dirección de Prestaciones Económicas dio apertura a término probatorio en el
curso de una actuación administrativa y ordenó el envío del expediente al Oficial
de Cumplimiento de conformidad con lo establecido en la Resolución Nº 555 de
2015 e informarle dicha decisión a las ciudadanas solicitantes del derecho
prestacional (folios 106 - 108).

Queda la entidad atenta a cualquier inquietud relacionada con el asunto que se
estime conveniente hacer,  el que se podrá efectuar a través del teléfono 2170100
extensión 1573.

Atentamente,

Diego Jose Ortega Rojas
Gerente de Prevención del Fraude (A)

Proyectó: Diana Marcela M. R.
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